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LICENCIA-DEL Si. PROVISOR: 
L Lic. D. Jofeph de Aguiiar y 
Cuero, Racionero entero en la 

Sta. íglefía Metropolirana, y Patriar-
cha! de éfta Ciudad de Sevilla,Co-
vernador, Provifor,y Vicario Gene
ral de. ella, y fu Arzobifpadoipot el 
Emrao. Sr. D.Francifco por la Divi
na Miferícordia de ia .S .̂fL L Presby-
tero, Cardenal daSolis^Arzobifpo de 
éfta dicha Ciudad -, y Atzobifpádo, 
del Con tejo de S* M¿.&<^mi btuh 

^Or el tenor de la presente», y 
lo tocante á éfta Jurifdícion 

Ordinaria Ecleíiaftica,dp^i;y con
cedo L i cencía, pa ra qtíi e fe pu eda 
reimprimir, y reimprima un Li-
bro,cuyo,Ti,tujo es: Regla de Nuef-
tro P. Sr. S. Auguftin, y Confti'ta-

A % ció-; 



clones,o Manual de las Hijas de 
Sr. Seo. Domingo &e. LmpreíTaeri 
Granada año de mil feifcientps fe? 
tenia y fíete; atento a no contenei 
cola, que fe oponga á nueftra Santa 

y buenas coftumbres, fobreqüe 
ha; dad o fu Cénfura el M. R, I\ P£ 
Ghfiftovai Martínez, del Orden 
Tercero de N. P. S. Francifeo, én-
v'iifcdd de Comifsion mia:y con t-aJ> 
de fc[Uei al principio de cada exem-
pla'r (b saque iníerca éfta mi Li
cenciad Dada en Se villa a veinte y 
feis diasdel mes de Junio de mil. fe-
tectentós fefenta y cinco años. 
; i %it¡ t>: J fffepb:de Aguiiar, y Cuet o. 

Por Diañdadodel Sr , Provifor, 
' 'Att¿ujlin-'de Laayffa, 

din •• / Ñor , 'May. ; •.i 



LICEHCIA DEL Sr. JUEZ, 

DOn Vicente de Varaez, Caba
llero del Orn. de Santiago, del 

Confejo de S.M.fu Oydor en láRcal 
Audiencia de éfta Ciudad, Juez Sub
delegado de las Imprentas, y Librerías 
de éfta dichaGiudad,y fu Partido, 

DOy Licencia, pafá qú-e por 
una vez fe impttma el Qua-

derniilo intitulado: Regla del Sr, 
S,Auguftin,y Conftjtucionesde 
las Monjas del Orden de Sr. Sto. 
Domingo , atento a conftar por la 
Cenfíira, que en virtud de Comif-
íion mía ha dado el M. R. P. Re
gente del Colegio de Sto. Tliornas 
de éfta Ciudad Fr. Francifco Po
mar del miftiio Orden de Sr, Sto. 

Do-



Domingo, no contener cofa alguna 
contra las buenas coftumbres, y 
Pragmáticas de S. M. y con tal, de 
que a el principio de cada exem
plar, de ios que fe imprimieren, fe 
ponga ella mi Licencia, Fecha ea 
Sevilla, a veinte y cinco de Junio 
del año de mil fetecientos fefenta 
y cinco* .,.•.] 

D, Vicente de Faraez. 

Por mandado de S. Sna« 

lu&n 1 oí tolero i 
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. ^ C O M I E N Z A 

L A R E G L A D E 
N U E S T R O G R A N P A D R E 

rS.. AUGUSTINE DOCTOR 
; D E L A I G L E S I A . , ; 1 

i N T E T O D A S C O S A S , 
Sórores Chárifsírnas ¿ 
a m e m o s á D i o s •, y-deí» 
pues al proxiniO ' jpòr--
que eftos preceptos 1 

principalmente rrOsfuea 
ron dados. Ef tó es , l o 
que os m a n d o ^ qde 
guardéis , las qtíe eftais 

en el M o n after LO . L o pr imero, q u e tengáis 
paz, y una ànima, y un corazón en eí Seño r , 
que paia tftOíVivis sn una c a í a . N o fears p r o 

to^ prie» 



2í Regía de Nro. Gran 
prietarias, fino tened todas las cofas corau-" 
nes, y repártale á cada una.lo que a cada una 
fuete meneíter r e j ^ e l comer y<y en el veffirV 
N o igualmente a todas, porque no tienen to< 
das necefsidad igual. Aísi leemos, que lo ha-, 
c ian los Aportóles. Las que eo el figlo tenian 
a l g o , quando entraren eñ el Monaf ter io , ha
yan por bíenj que á todas fea, eomun. L a s 
que hada tenían, do pidan en el Monafterio^ 
l o que en el Mundo no pudieron tener. P e r o 
provéafe á Fu necefsidad, l o que fue íe ñ e c e f -
fario, aunque hayan fido tan pobres , que no 
alcanzáffen, l o que havían meOéfier. Y , ñ o 
pienfen, que fon dichofas, porque hal laron 
en el Monafiéti©d&4ómét,f dévéf t i r , lo que 
en el figlo no tuvieron. Ñ o fe enfoberbefcan, 
pot^Hsandírxc©ñ;lás qüe :etf é f M u n d o n© fe 
cíTaran acompaña r . Antes levanten el cora* 
zopjyno h^garr cafo de las cofas de la t i e r ra 
E 0 | que n©; fea el: M o na fte r i a p r o y echó lo i l l a s 
r;ie3S');4aáí>ío£á la* pobres, íl lasriéá's" eñ é f fe 
humi i l in í ry las c o b r e s íe en íoberbecen . Y la* 
q-ue en el Mundo eran algo, n o me no (precie ti a 

a : íus hermanas,quede ia pobreza vinieron a 
la fan tacornpaá ja ian tes mas fe precien de l a 
compañ ía de las pobres hermanad % que de la 
dignidad; de fus. Padres r icos. Y no fe enfo-v 
b e í b e í c a o , fidisroa íu hazienda, para prove-, 

eho 



Padre S. Augufli». $¿-
c h o de Sa C o m u n i d a d , ni tomen vanagloria 
de fus r i q u e z a s , mas que fi en el í lg lo las g o 
zaran. L o s otros pecados exerci taníe en ma
las obras, la fober bia aun en las buenas fe c e 
ba,. Q u é aprovecha hacer le pebre , y dexar las 
riquezas,fi la trifle anima mas íoberb¡a m m a , 
por dexar la hacierída,que ¡ o fuera pi ffeyen-
do la r -Viv id - rodas conformes , y honrad á 
D i o s e n vo fo t r a s , cuyp templo fcis.-hechas. 
T e n e d Orac ión á r iempo, y á horas concerta-¡ 
das. Nadie haga en el Ora to r io otra cofa fino 
aquel lo , para que fué hecho,y de donde fe lla-i 
ír;ó Orator io* p o r q u e fi fuera de los t iempos 
d iputados para O íac ion , a lguna quifiere 
o ra r , no lo ef torvenjas que allí h ic ieren.otra 
c o f a . Q u a n d o rezáis pfalmos, y Himnos , pen-
íad con el corazón , lo que decís por la b o c a , 
No-canteisyfíno lo que eftá éfer i ro, que can 
téis . D o m a d vueftra carne fon ayunos, y ab í -
t inencia , quanto las fuerzas bai laren. Q u a n 
do una nft pudiere ayunar* no coma antes da 
la hora del c o m e r , fi no eftuviere enferma, 
Q u a n d o c o m é i s , oid la L e c c i ó n , fin hacer 
lu ido , porque no foto la boca c o m a , fino 
también tas orejas guften de la palabra de 
D i o s . Si á las flacas fe diere algún rega(o,que 
n o fe da á las fanas, no les parezca nial . v no 
pienfen, que ion me jo res , porque le* dan, lo 

B que 



4> : ItegU de Nra. Graá 
que a las que fon recias, n o fe d a , antes detl 
gracias á D i o s , p o r q u e pueden paffar ellas, 
con lo que las flacas no pueden.Si fe diere a l 
g ú n veí t ido,ó manjar , á ¡as que tuvieron en el 
l ig io mas regalo, el qual no fe dá a, las o t ras , 
que t ienen mas fuerzas, y po r efto fon m a s 
dichofas , pienfen aquellas,á quien no í e dá, la 
d i ferencia ,que havia en el figlo de las unas á 
las orras. N o es razón, que quieran todas l o 
que á pocas fe dá, no po r honrar las , fino por, 
íobre!levarlas-,y no haya en e lMonaf ter io taa 
gran pervet í idad, que donde las ricas fe dan 
a! t raba jo , las pobres fe hagan delicadas. Co# 
roo las enfermas han de c o m e r menos , por-, 
q u e no les haga mal e l m u c h o c o m e r , afsi 
defpues.que fanaren,fe han de tratar de fuerte, 
q u e con mas prefteza conva l ezcan , aunque 
hayan venido del M u n d o de mucha pobreza: 
que la enfermedad,que han pal lado,requiere, 
lo que las ricas han mcnef ter ,por lacof tumbre , 
que en el figlo tuvieron. P e r o q u a n d o cobra* 
i e n las fuerzas del t o d o , vuelvan á la roifma 
•coftumbre primera, la qual parece bien en las 
Siervas de Dios , tanto m e j o r , quan to menos 

:necefsidad t ienen. Y no las detenga el de leyte 
del man/ar.defpues que eftán recias, á las q u e 
por la enfermedad recreaban. Aquel las ten-, 
gan por, m a § r i c a s s q « e fueren mas fuertes, pa<• 
; - . . y -.¿ t a 



Taire S. Augujlim $% 
ta fufrirla templanza, que mejor es tener ne-í 
cefsidad de p o c o , que tener mucho . 

N o fea notab le vueíiro Abi to , y no de4 
feeis agradar con el veítido , fino con las co f -
t u m b r e s . Quando vais fuera, andad juntas , 
quando vinieredes de fuera,ef tad junras. En 
el andar, y en el eftar, e n vueftro Abi ro , y en 
t o d o , lo que hicieredes, n o hagáis cofa , que 
efeandal ize á a l g u n o , fino lo que á vuefira 
fantidad conviene. Aunque veáis hombres, n o 
pongáis los ojos en ellos ahincadamente . N o 
o s e s prohibido,quando vais fuera de c a f a , q u e 

l o s veáis, pero codiciarlos, ó defear íer c o i 
diciada de ellos,criminofa cofa es. N o digáis, 
que tenéis el corazón c a i t o , íi reneis l o s o jos 
luxuriofos; porque el mirar deshonefio.men-
fagero es del co razón deshonefto. Porque n o 
c o n fola la a fecc ión , y co» el mi ra r , la c o n -
cupicencia carnal fe engendra. Quando ,aun
que fea fin hab la r , por el m i r a r deshonctto 
mueftran tener el corazón fu c ió . Y por deley-
tarfe c o n mirarfe el uno al otro.fin inrervenir 
t ocamien to lividinofo, fe pierde la c a l i d a d , y 
nop ien fe , la que mira al hombre imprudente
men te , y huelga que él la mite , que no la vé 
or ro . Ven ia por c ier to , y quien pienía que no 
la mira. Pero yá .queéüé tan í ec re ro .aue rin» 
guno la vea,queha.iá de aque lSeñur ,que dtf-



6, Segla de Nro. Gran 
de el C i e l o á todos mira, y n o fe le puede en* 
cubrir ? Po r venrura pienías, que no re vé, el 
que quanto con mas íufrimiento te vé, t a n t o 
mas fabiamenre lo hace 5 Tema la Rel igiofá 
defagradar a éfte, y no agrade malamente á 
Jos hombres . Pienfe, que la mira él, y no cure 
de mirar l ividinofamente á h o m b r e s . T e n g a 
miedo , de lo que eflá efcr i to . Abominable es 
ante el S e ñ o r , la que pone ios ojos ahincada
men te , en lo que es prohibido. Q u a n d o eftais 
en la Iglefia juntas , ó en o t r o lugar, donde 
hay hombres , unas á otras zelad la caftidade 
D i o s , que mora en vofotras , o s guardará a, 
unas por otras por éfte med io . Si vieredes 
en alguna éfla deshoneítidad en eS mirar, avi# 
i a d l o luego , porque no vaya el mal comen
zado adelante,f ino de próximo fe emmíende. 
P e r o fi defpues de avifada otra vez, í iorro día, 
v o i v k r e á hacer lo mifmo, denuncíela, quien 
l o fupiere. Pero primero lo mueftre á una* ó 
dos , porque por dicho de dos, ó de tres, fea 
convenc ida , y competentemente caftigada. Y 
n o penfeis , que hacéis mal en efto. Peores 
íois 5fi podéis emmendarávuef t ros próximos , 
manifef tando fu culpa , que íl por callar fe 
perdieran. Si tu hermana t iene una herida 
en el cuerpo, y por miedo de la cura n o la 
quiere inoflrar,no ferias «uel,no descubrién

dola* 



Padre S. Augüftint 7» 
d o ! a , y piadofa manifeftandoia? Quinto mas 
debes manifeftar ia l laga, qne tu próximo tie
ne en e l alma , porque no íe pierda : A n t e s , 
q u e fe mueltre á las reftigos ( con quien la 
han de convencer , fi negare) díganlo á la Pre
lada, que qu izá ,amones tándola ,confesará , y 
fino llamará las d o s , que lo teftifiquen, y la 
c o n v e n z a n de fu de l i to , y convencida l e d a 
la Prelada el c a í i i g o , que mereciere. Y fi á é l 
no fe fugetáre, aunque ella no fe vaya ,echad
la vofotras , que e l l o no lera c rue ldad , fino 
mifer icordia , porque no inficione á muchas 
Con fu contag io , 
,¡ . •• Lo mi fmo ,que digo del mirar deshonefa
ta mente, fe guarde también en inquirir, p ro 
hibir , manifeftar, convencer , y juzgar di l igen
te , y fielmente las demás culpas con odio de 
los v i c io s , y amor de ¡as Refigíofas. 

Si alguna llegare á tanto m a l , y defor-
den , que reciba ca r tas , ó villetcs de a l g u n o s , 
ó qualquier otra cofa , fin regiftrarls.o pedir 
l i c e n c i a , fi efpontaneamente confcflare fu 
cu lpa , perdonefele, y n ieguen a Dios por ella. 
M a s fi la comprehendcn , y es convencida , 
caftiguenla con el r i g o r , que á los Pre lados . 
pareciere ísr neceffarío. 

B j § . V I H . 
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% VIH. 

*f fTP'Ened en Comunidad lósvef t idcg 
X vue ihos , y cuydcn de ellos una, 

dn$ , 6 mas R e l i g i o í a s , que los facudan , y 
l impien, porque no íe apoii l len, para que afsi 
c o m o coméis de una m e f a , os viftais de una 
roperia . Si pofs ible fuere, no hagáis reparo, 
fi el vel l ido, que os dieren ( fegun la diferen
c ia del t i e m p o ) es el m i f m o , que haviais de
seado, ó el que havia ufado o t r a R e l í g i o f a , 
c o n ral, que á ninguna fe le n iegue , e í que ha 
jnenefter. Y fi por cito fe í iguiercn murmu-
l a c i o n e s , qoexas , ó alreraciones entre vofo-, 
tras, de que es peor que el vell ido, que antes 
íenia.el que le dan; y que no es r azan , fino 
agrav io , que no la viíran c o m o á la o t ra : por 
aquí reconoceré is ,quanto os falta de la veíli-
dura interior del a lma, quando por la exte^ 
r ior del cuerpo a l te rcá i s , y perdéis la paz . 

Mas fi condefeendtendo á vueftra flaqueza, 
e s volvieron el ve l l ido , que antes haviais teni
do , tenedlo todo en la roperia á c a r g o de las 
rope ras , de ta! fuerte, que ninguna obre para 
si mifma.üao todas confpiren al biea c o m ú n , 
con mayor g o z o , y folicijtud, que fi cada una 
obrara para ¿i mifma; porque id eharidad ( de 

quien 



- Padre$. A&guftin. 
quién cita efcn ' to , que no bufca fus conve
n i e n c i a s ) afsi fe debe en t ende r , q u e a n t e p o -
ne , y prefiere el bien c o m ú n al proprio, y no 
por el cont rar io , al común el propr io dé c a 
da una. Por t an to , quanto m a y o r fuere vuef-
t i o cuydado, de lo que es de C o m u n i d a d , q u e 
d é l o que tocare á vofotras oroprias , tanto 
m a s reconoceré is vueftro efpiritual aprove
c h a m i e n t o . Y efto fea de tai fuette , que en 
todas las c o f a s , que t iene á ufo la neceís idad 
tranfi toria , fobre ía lga ,y c a m p é e l a charidad, 
q u e c o m o d ice el A p e f t o i , nunca fenece. 

Siguefc de aqui , q u e , quando algún, 
b i e n h e c h o r diere á fus h i j a s , ó par ienras , 
t\as eftán en e l M o n a f t e r i o , algún ven ido , 
ó qualefquiera otras c o f a s , quien las r e d i 
b i e r e , n o Jas o c u l t e , fino eotricguclas á la 
¡Prelada, para quepuef tas en la Comunidad» 
fe den á las que de e l lo necefs i taren. Y ll 
a lguna los ocu l ta re , condenefele por bur ro . 

Labenfe vueftras ropas pot vueftras ma'; 
nos , ó por las agenas , con mas, ó menos fre-, 
q u e n c i a , n o por vueftro a rb i t r io , fino po t 
el de la Prelada ; porque el afecto de la l im
pieza exter ior no manci l le la interior del 
cfgiticu. 
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f / ~ \ U a n d a al Medico pareciere fer | 
\ J ia falud neccflario bañarfe el 

cuerpo,ó cabeza/aunque las R e * 
ligiofas no quieran, e x e c u u f e fin rri o r mu ra
c ión , lo que difpone* la medicina. Mas fi, poc 
el coorrar io ,a lgunas quifieren, y no conviene , 
no les dexe la Prelada laíír con ftt vo luntad , 
porque algunas veces fe períuade la enferma 
Je fe ra p rovechofo , lo que a p e t e c e , aunque 
para i u ¡alud ie fea daúo íb , y c o n t r a r i o . 

Si alguna Re l ig i s fa tuviere algún ma l , 6 
dolor o c u i t ó , détele entero crédi to , fin poner 
en el lo dificultad. Mas fino fuere c ie r to , q u e 
aprovechará para alivio de fu d o l o r , l o que 
apeteciere , n o fe haga fu gü i lo , fino l o que 
el M e d i c o diipufier?, 

N *> vayan al baño, ni á otra qualquiera 
parre, menos que dos, ó rres. Y la que huvie-> 
re de ir fuera del Monafterío, fea c o n Ja conw 
pañera, que la Prelada le feñalare . 

Señale la Prelada u n a , ó mas Enfermen-
ras, que c u y i e n de las Enfermas, y de las que 
citan en convalecencia , aunque no tengan 
ca len tura 5 y pidan de la deípenfa, ó la repe
l lado que todas , y cada, una nece í s iu re . Y las 

que 
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que tienen a cargo cñas oficinas cíe comida , 
ropas , o libros; fixvan fin murmurac ión , ni 
tardanza á fus hermanas. H ya hura feñalada 
cada dia, paca leer libros de devoción , y efpi-
rituales.Y no fe le den, á quien ios pidiere fue
ra de dicho t i e m o c , N o dilaten lar el ven ido , 
ó ca lzado . lasque lo tuvieren á c a r g o , á lasKs4 
l ig iolas , que io necefsiraren. 

X 

' O tengáis difgüftos, ni p rev ios en ; 
tre vofot ras jó f i los huviere , a c a -

benfe preíio,no crezca en o d i o , l o que fue ira-: 
y palle á íer v iga , lo q u e fue paja, y haga h o 
micida el alma, pues efta efc t i to , h o m i c i d a 
es quien aborrece á fu próximo» „l's- >;••.. i 

L a que injuriare á otra ,ó la maldixere,cu> 
re prefto el d a ñ o , que h izo ;<y la que le pade«t 
c i ó , perdónela con facilidad. Si una o fend ie 
re á otra, y ambas fe maltrataren de pa labra , 
ó de o b r a , pidanfe rec iprocamente las d o s 
p e r d ó n , y queden pac i f icas , ayudándolas 
vueíiras Orac iones , que t a n t o d e b e n mas fer* 
yoro /as íer, qoan to fon mas ftequenteS* . 

Mejor es la que, aunque muchas veces 
fe enoja, procura prefto pedir perdón. , ' que 
la qu§ menos veces fe iriita> y e s mas difícil, 
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y perezofa en pedir lo , á la que injurio. 

La que no pidiere perdói , ó no lo pidiera 
de c o r a z ó n , aunque no la echen del M o n a í -
ter io .ef tá por demás en él. Por tanto ab i t e -
neos de palabras injuriólas.Y filas dixereis,no 
os pefe, ni avergonzéis , que de la mifma bo-. 
c a , que hizo la llaga, í a lga la medicina . -

c o n las Re l ig io fas , no les pida perdón; por-j 
¿ j u e n o por demafiada humildad pierda fu au* 
thoridad el gobierno para c o a fus íubdi tas . 
P e r o pidaíelo al Seño r , á quien es notor io c o n 
quanto a m o r ama de co razón , á q u i s a c o r -
r igio demafiandofe de pa lab ra . 

N o haya entre las Só ro re s a m o r carnal 
( q u e procede de ios afectos d e f o r d e n a d o s de 
ca rne , y f a n g r e ) fiao fo lo efpiritual. 

Obedeced á los Super iores , y mas á los 
t n a y o r c s , q u e á los menore s , p o r q u e t odo lo 
que difpongo fe guarde, y lo que fe quebran-. 
€áre,fe emmiende . 

• L a Pre lada inferior a vi fe á la Super io r , 
l o q u e ella nq pudiere enmenda r , y (fi fuere 

§ . X í . 

TJando á la Prelada ob l iga re la ne¿ 
cefsidad de cor reg i r los défeoYos, 

"f i excediere en palabras afperas 

ne-
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oeeef íar io) al Prelado, en l o q u e excediere f& 
Poteftad, ó fu difcrecion. 

N o fe tenga la Prelada por d i c h o f a , por
que tiene poteftad de mandar , fino, p o r q u e 
t iene ocaf ion de fervir á fus hermanas c o n 
charidad fervorofa. Honradla todas: y ella con 
t emor filial de Dios os dé á todas exemplo de 
bien vivir.Corrija las inquietas, confue le a l a s 
puhlanimes, cuyde de las enfermas, y con t o 
das tenga paciencia . 

U f e la di íciplina, quandrWenga , .eB Ga-: 
p i tu io , ó fuera de él , para que la t c m a n . Y aun
que temor , y amor fe les debe, á las que pren
den, quiera masfer que remida, amada, a co r 
dándole fiempre, que de todas vofotras ha de 
dar cuenta á D i o s . 

Vofo t ras también ©bedecedla con a m o r , 
y humildad, que haciéndolo afsi, no tolo pa~; 

ra vofotras mifmas fereis mifer icordiofas , fi-, 
no para con ella, que quap to mas al to lugar 
ocupa , en.ranro peligro mayor e f t i . 

Concedaos D i o s guardéis efta R e g í a , 
c o m o amanres de la hermofura efpitirual , y 
buen o lo r de virtudes; manifeftando vueftra 
Religiofa obfervancia el o lor fragranté de Je-j 
Íu-Chrifto; n o c o m o fiervas; fi c o m o h i jas , 
que en efío fe diferencian las a l m a s , en e! 
t i empo feliz de j a L e y de Grac ia , de las 

que 



Í43: Regla. dé-Nto; Gran P. S.Augufiim 
q u e i e r v i a n á D i o s en la Ley Eícr i t a . 

Y porque en éfte Manual os miréis c o 
m o en un.efpejo, y nada de lo que os en
ca rgo , ¡fe olvide, por defcuydo, ó por negli
g e n c i a , leafeos una vez en cada remana. Y 
quando reconozcá is cu mplis , lo que en é l 
ordeno:, y difpongó, dadle gracias á D i o s , 
A u r o r . d e todos los .bienes. Y lo que r eco l 
nociereis os falta en í'u exacta obfervanc ia , 
arrepentios del defcuydo paffado, y caute-^ 
!aos pa j ra lo- fu turo , pidiendo á Dios per¿ 

don de vueftros d e f e c t o s , y q u e no 
os dexe de fu m a n o en la 
b . ' t e n t a c i ó n . 

Fin de U Reglaje 'Uro, Gran P. S. Áuguftini 
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CONSTITUCIONES 
DE LAS M O N J A S 

DEL ORDEN DE * 
STO. D O M I N O O , 

. : C O N SUS 

DECLARACIONES. ; 

PROLOGO. 
g B R B O R Q U B , S E G Ú N E L P R E « 
aSBglj cepco de la Reg la , eflá man* 

uniformes en la :obfervaneia de la Rel igión, 
moftrando la uniformidad de fus corazones , 
en la conformidad de las ceremonias exter io
res. L o quai fe hará mejor , dandófela por ef
ed ro ; porque reftificandeio la eícrirura, lepan 
mejor , lo que fiempte han deguardar:--y nior 
guna pueda por fu propria auíhoridad añadir, 
ni quitar, ni mudar a l g u n a e o í a , por pequeña 

fljl dado, que rengamos u n cora-

I zon , y un alma e n el Señor . 
(A) J u ñ o es, que lasque viven 

% debaxo de u ñ a R e g l a , y hacen 
una mífma Profefsion , fean 

que 



i6. Confutaciones de las Monjas 
q u e fea , ( B ) que deícuidandofe, en lo que 
es p o c o , fáci lmente fe caerá , en l o que es 
m u c h o . 

L a Prelada podra difpenfa? algunas ve-* 
ees en las cofas de nueftras Conft iruciones 
c o n las que viere, que tienen necefsidad ; ( C ) 
íi el Maeftro G e n e r a l , ó el Padre Provincial , 
ó el Vicar io del Conven to por alguna razón 
n o mandare lo contrar io . Y la milma Priora 
podrá ufar con t igo de las düpenfaciones , que 
c o n las otras Religiofas hiciere. Para provece 
a l a paz ,y unidad de las R e i i g i o í a s , efer ibi . 
m o s eñe libro de fus Conft i ruciones , ( D ) L a s 
quales no les obligan á culpa , fino á pena, faU 
vo , quando huviere precepto^ ó menofptec io i 

f T^ V E c l a r a m o s , que la unidad de l o » 

obras , que perrenecen á ¡a Ley de D o s . e s 
precepto , íegun la R e g l a , c o m o el rener las 
cofas comunes . Por lo qual , afsi en U unidad 
de los c o r a z o n e s , c o m o en fer comunes las 
cofas de las Rel igiofas , fe ha de p o n e ? 
gran diligencias 

Declaración primera» 
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Declaración fegunda. 
f I T - V E d a r a m o s , que las o rdenac iones 

( B ) \_J de nuefíras Conf t i tuc iones ( que 
no tienen precepto a n e x o , fino que fitveti 
para el o rna to , y hermoíura de la vida regu
lar ) fe dicen aqui pequeñas , refpe&o , de las 
q u e fon fubfianciales de l o s tres V o t o s , mas 
c o n t odo eftas pequeñas, dexadas de guardar 
po r negl igencia , íuelen fer pecados veniales , 
que dil ponen para los mor ta les . Y por t an to 
íe dice, que'teniendo en poco lascólas peque
ñas) fe c a e fáci lmente en las grandes. Por l o 
qual dice S , B e r n a r d o : El negl igente fiempre 
es culpable .Y S. G e r o n y m o : E l alma dedicada 
áChr i f to ,afs i fe guarda de las cofas pequenas 9 

c o m o de las grandes: entendiendo, que de l a 
palabra oc ió la fe le ha de pedir cuenra. Y Sari 
Ifidoro : £ ! que no fe refrena de las palabras 
jpciofas, prcfto hablará las perjudiciales; p o c o 
a p o c o crecen los vicios, y defcuydandonos 
en las cofas pequeñas, caemos con facilidad 
en las mayores . 

Declaración tercera, 
f "S^XEcla ramos , que el prelado de los 

( C ) Monaller ios de Religioías de 
giueítra Orden e s el p v cverendií i imo G e n e i a ' > 



í 8c' Conftiiuciones de Us Monjas 
y los Padres Provineiales.cada qual en fu Pro* 
vineia* à cuyo cargo , y ge bierno eftàn fugeras 
Jas Rel ig io ías deide el principio dé l a Rel i 
g i ó n ; y afsi fuelen poner de fu ruano Vicae 
rios en los tales Mcnaf ter ios , dándoles la au# 
thoridad;efpirítual, y temporal , que les parece 
conv iene , y r e l egando para si las cofas útiles» 
y neceffarias para el buen gobierno de los di
chos Monaf ter ios . Y aísi eftos Padres V i c a * 
rios,y también las Madres Prioras,pueden dif-
p e n f a r e n l a s cofas de nueftras Gonftirueio-
nes ,no con toda la Comunidad fin caufa ur-
gentifsima, fino c o n las particulares Rel ig io
ías , quando la razón, y la piedad lo pidiere, y 
n o cada dia, ni muchas veces , fino quando fe 
entendiere, y creyere fer neceíTario, 

Declaración tìuàrtài 
% T~>iP< laramos, que afsi c o m o el que-

( D ) 1 J braruámienro del precepto de la 
R a g i à , ò Conftitueiones, ò del Prelado, es pe
cado morra l , afsi el mencfprecio de qual-
quier Conftirucion; po rque ,como dice S . B r-
nardo , íá negligencia es culpable , mas el me» 
nofprec to fiempre deteftable ; y llamafe me-
nofprec io , quando por voluntad prouria, fin 
interés, ni cau'.a verdadera, ò imaginada, la 
Reí igiofa quebranta la Conftituifiion ? y eftà 

€ 0 0 
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c o n propoflto de nunca guardarla, ni haceC 
la peni tencia , que la mifrna Confii tueion fe-
ña!a,ni la que la Prelada le quifierc dar. T o d o 
cfto es meno íp réc io .y la tal Religiofa el la en 
pecado mor ta l ; mas haciendo lo cont rar io , y 
teniendo propofi to de guardar las Conftiru* 
c i e n e s , ó fí las quebrantare de hacer la peni
t enc ia , que pot ello le dieren, aunque cada 
día las quebrante , no viene á íer mcnofpre-
c ío , ni peca m e i t a i m e n t e . 



2 o . Conpituci o nes de las Monjas 

PREVENCIÓN A LAS 
(¡¿uientes Conftituciones* 

§ 1 . 

'4«®§§©»UAN
 ° E L A G R á D O D E D I O S 

Q | fea la Re l ig io fa Obíervancia en 
un l os R e l i g i o f o s , aun en Jas cofas 

^ g g r _ O pequeñas, lo manifef tófu Magef-
5 3 ^ » tad , al cap. ÍS' de jeremías , en la. 

promefía, que hizo á los Rechabitai, y hoy fe 
c u m p l e en las Rel igiones Sagrada?. Eran los 
R e c h a b i t a s c ier ta Famil ia de Re l ig io fos muy 
Obíervantes de aquellos riempos,tan puntua
les en no faltat á eofa a lguna , de las que les 
dio por R e g l a , y Eñatu tos R e c h a b , V a r ó n 
J lu í t re ( q u e quieren muchos fueffe J e t r o , S u e -
g r o de Moyfes, defpues de reducido al C u l t o 
de D i o s ) y J o n a d a b , heredero de fu efpiritu, 
que diciendole Dios a Jeremías , le dieffe vino 
á beber , y dándoles el Propheta muy abun-
danres copias de vafos.y calizes llenos,dicien~ 
do le s , que bebieffen, ni una gota quifieron 
p robar , diciendo: N o lo bebe remos , porque 
d í a es una de las Obfervancias , que hereda-
anos de J o n a < a b nueft.ro P a d r e , hijo de Re-, 

chab : 
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chab: Refponderunt (d ice allí el Tex to num.6.) 
bibemus ,quia TfOnadab P. N* filius Re chab, non 
pracepit nobts duenss non bibetis vmum %>os,& 
filii veflri, u¡que in ¡empitemum» 

§• n. 

* "%T Hav iendo con éftc cxemplar que» 
\ xadofe Dios de la inobediencia de 

los Hebreos á fus Divinas L e y e s , le mandó a l 
Propheta . les dixeííe á los Rcchabi tas de parte 
fuya aqueftas pa\¿btas:Por quanto(oys tan obe< 
dientes al Inftituto de -vueflros Padres en todo,y 
por todo, os doy mi palabra , que de vucjtrd cepa, 
jamas faltaran Miniftros.que afsiflan en mi pre-
fencia. Y expl icando eñe T e x t o ios S a g r a d o s 
Bxpofi rores alli, y al Pfalm, 7 0 . notan t o d o s , 
q u e ¿fia Profecía fe c u m p l i ó , y cumple en los 
R e l i g i o f o s Obfervantes de fu Reg la , y C o n f -
t i ruc iones . V é a n l e C o m e lio A la pide, L o r i n o , 
H a g o , L y r a , y de los Santos, N . P. S. A u g u f -
tin al Pfa lm o c i tado, donde dice ,que por éfta 
ob fe rvanc ia : Benediá a Domino rneruerunt. Y 
añade nueftro gran Padre, que cita obedien
cia de los Rechabiras culpa toda la n e g l i i e n -
cia de los inobedientes 8, In Obedientia fitiómm 
Rechab. ornnis inebedientia culpata efl. T o d a 
( dice) y en effo dice, que aun en las cofas pe-; 

C a que-
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quenas ( q u e es lo m i í m o , que en el P r o l o g o 
de nueftras Conft i tuciones , Dec la rac ión fe-* 
gunda , fe nos advierre ) y ello fupuefto, y q u e 
en Jonadab, y R e c h a b , enrienden los Expofin 
rores á los Sant i ís imos Fundadores de las Re-, 
. l igiones , vean en ellos nueftras Sórores á 
nuel l ras Padres Santo D o m i n g o , y San Au«-
guftin, y miren fe en ambos , porque fe diga lo 
m i í m o , de las que hoy profeffan vivir fegun 
íu Reg ia , y Conft i tuciones , que g u a r d a r o n 
con ranta obfervancia , los que de nueflra Fa
mi l ia nos han p r e c e d i d o , y deícanfan y a en 
fu Pat r ia . 

§ . I I I . 

% TyOv lo qua l , al m o d o ; que póndera-i 
J_ mos al principio la exce lenc ia de 

nueflra Reg la Apof to l ica , que nos e a c a m i n a 
á la Pa t r ia , c o m o dice Santo T h o m á s , y es 
c a m i n o real: Viam ttnent reg'iam, quam qui 
amant, & ¡equuntur, redeunt ad Patrian/, A 
eíTe m i í m o m o d o diré de nueftras Confuta-* 
c iones a l g o , pues nos conducen al mi fmo 
té rmino . 

Según ellas, caminaron mas de d o f m i l 
v ochoc ien tos San tos ,y Santas de nueflra R e 
l i g ión Sagrada , Beatificados por la Iglef ia 
{ c u y o nuixaeto podrá reconocer la cursofldact 

al 
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a l fol io 2 2 0 . de los lauros de nueftra R o í a ) 
fin ¡as demás innumerables , que aunque n o 
tienen éfta aprobación , es verofimii , que en 
cerca de íeis figlos, no í o i o gozan de a q u e l 
d e f c á n f o , fino, que nos fon otros tantos 
efpejos, que nos advierten nueftras obliga
c iones , vetificandofe en e l las , lo que de las 
'Almas, que gozan de Dios /d ixeron Beda, San 
G r e g o r i o M a g n o , San C y ¡ i ! o A l e x a n d r i n o , 
y otros Doc to res , que cita, y figue D e l r i o , 
en fu Opufculo Mariano, que eítaban figura
das en. ios e fpe jos , que M o y íes pufo en e l 
T a b e r n á c u l o . A l l i ya fon las nueftras, unas 
c o n las d e m á s , que defde allí nos dan v o c e s , 
para que vamos á acompañar l a s . 

Ni fon eftas voces las principales! á otras 
nos llama el amado Di íc ipu lo , al cap. 21, de l 
A p o c a ! , num, 17, Spiritus, & Sponfa dicunt, 
veni. Et, (fin attdií-, dhat\rveni. El Efpiritu, 
Santo (que-es ,quien infpira.y llama a t a n alto 
Citado) y la Efpofa , M A R Í A Sandís ima , di
cen , venid. Y quien los oye d ice , venid. C o n ¿ 
q u e las voces , que nos dan nucftros Santos., 

fon eco de aquellas voces , para que vamos ; 

v p o r e l c amino , que va á aque l 
término. 
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§. I V . 

f ^ " ^ Q n f i e f í o fer a lgo afpera la fubídas 
pero no fon mas de feis gradas 

( dice nu t i l ro Cardenal H u g o ) y en fu bien* 
dolas, fe defeanfa en el T r o n o de e l 'myf t ico 
S a l o m o n , 3. Reg, cap. 1 0 . Y efte ( dicen alli las 
Glofí'as ) es aquella car roza , en que con las ef-
pofas,à villa de roda Jerufalen rueda, y las c e 
lebra el Efpofo. Fueron efte t rono , y carroza 
(d ice uucftro S- tomayor.al cap,?, de los Can* 
t a res ) el defempeño d¿ la opu',eneia,y fabidu-
xia de tan gran R e y , por lo prec io ío de la m a 
ter ia , y primoroi 'o del ar te , Y no lo cal lo alli 
el T e x t o : Non futt factum ( dice ) tale opus tn 
ttniverfis Regms.En todos los Rey nos del xMun« 
do n o fe hà hecho obra ,que fe le iguale. Y es 
afsi, porque foto Dios es el A u t o r de las Re l i 
giones Sagradas, c o m o dice Santo T h o m a s . 

La materia era de marfil fobre vellido de 
o ro fínifsimo: ò c o m o quieren algunos E*po«> 
f i tores ,embutido,y de abrillantado o ro . Su c a 
pacidad era grande: Ironum grandem. Y era 
c o n f ì g g e n t e ¡o fuelle; porque fon fin nume
r o las efpofas de S a l o m o n : Adoíefcenturarum 
non e {i numeras, A qui r econoce Hugo la m a 
teria, de los tres fubttsnciales votos. En el Oro 

U 
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la obediencia. En el Marfil la charidad. Y en. 
Jo Grande, la pobreza Evangélica, que fon 
( dice ) los que quando prefeffan ofrecen á 
Dios las almas. 

has feis gradas ( p r o f i g u e ) fon feís efpe-
c iesde la Regu la r Obfervencia : Fefttdo afpero, 
fuftentcy tenue, [tiendo,oficios, Vigilias,y regular 
difctplina: que para el del icado fexo de las 
mugeres , quien podra negar ler penofo el tv-
do de fu obfervaneia? U n ayuno de fiere roe-
fes c o n t i n u o s , comida Quarefmal t o d o el 
año» vellido inferior, y ex te r ior de lana, V i g i 
l ias del Of i c io Divino,en quien eílá deftinada 
al C o r o , cafa de l a b o r , í i lencio,Oficio de C o 
m u n i d a d , c o m o todo lo prefcriben n u e í h a s 
Conftitueiones;¡-Efte todono es fácil. 

§. V . . • : 

% T ^ E r o faeili tanlo m u c h o dos cofas . 
J _ U n a , que á los dos lados de cada 

una de las feis gradas eftaban dos Leones de 
mediana proporción, c o m o para dar la mano , 
y guardará los que por ellas fubian ; y afsi 
eran doce Leones , y f igniñeaban ( J i c e H u g o ) 
la doctrina Apoftoi ica . Y añade la Glofía,figu-
ravan a! Orden de Predicadores , que la ptac-s 
t k a , y e n f e ñ a , 

C4 L a 
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La ot ra cofa , que facilitaba aqueffa fubí-: 

da ,es ,que en So alto del T r o n o eliaba una filia: 
de de ícanfo ,que íoí lenraban dos manos , y t£-, 
tas recargaban fobre dos L e o n e s de mayor : 
corpu lenc ia , Y íignificaba la filia (prof igue la 
G i o f f a ) e l defcanfoeterno. Y las dos manos , las 
confolaciones Divinas, que alientan a tas almas 
en e¡la vid a. Y los dos Leones , los San ti [simas 
Patriarcas, Son también las dos manos ( d ice 
H u g o ) l& obediencia, y amor a los Superiores, 
Y los dos L e o n e s , dos géneros de obediencia, 
igualmente fuerte para loguftofoyy per/ojo ( q u e 
en las almas amantes de la observancia, no es 
meneí ter menor fortaleza, para obedecer en 
l o fáci l ,y g u í t o í o , que en lo penofo , j difícil) 
el la en fubitancia es la pintura del T r o n o , 6 
C a r r o z a de Sa lomón, d o n d e ya defeanfando 
ruedan; y rodando deícanían, los que nos pre« 
cedieron, y nos dicen : Venid fin declinar a la 
diefíra, ni a la fimefba de vueítra R e g l a A pof-
to l i ca , y difpoíldori de eíTas gradas , donde 
efrán ios doce Leones, qué ello es , l o que pro-
feílaííeis. Y íl no leed el cap , reí. de vueftras 
C o n f l i t u c i o n e s , donde veréis vueítra pro-i 

fefsion , fegan la Regla de S. Aa^ujiin, y Conf
utación de la. Religión de Predicadores, cuy.t 
guarda efla encardada & la dicha Orden. 

- Veréis también la cor re fpondenciade e-Hj 
fas 
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ias feis gradas à las feis perfecciones de vuef-
tra Regia Agufiiniana ; y que no es inferior:, 
al efpejo eL marco,que le pufo nueftro P a d r e 
San to D o m i n g o . Veréis tambien,quanras gra
cias debéis à Dios,y à nueftro gran Padre, que 
nos dexò lo mejor de lo mejor .que tenia en fu 
r iempo la iglefìa. V e r é i s , c o m o la hermofu-
ra de las hijas de J o b f q u e no tuvieron f e m c -
jante en el M u n d o ) n o era, la que l lamó Sa
l o m o n , engario[a,y vana, corno alli lo norò 
el B a r g e n f e , fino -la que aeà fe ce l eb ra . Y 
veréis finalmente la perfección dei efiado 
v u e f i r o , de que es l ignificación effe nume
r o ¡enano,, c o m o lo djxeron San Auguftin, 
y S a n t o T h o m a s , que lo refiere , y expli* 
ca / . part. quefi. 77. ari. r. t ra tando de l a 
fabrica del univerfo , que c o n t i n u ò D i o s 
feis d i a s , y en el feptim.Ò defcansò. Y elle 
dia Sanado ( c o m o dixo San P a b l o ) refer-¿ 

Vò Dios para fus e fcogidos : Wadu.efrét 
ñnquitm Sabbathifmus populo Dèi, j 

Ad H e b r . 4 . num. 9 , • 

^ " S § ^ : ; 

DEL 
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%% ?§? A <3k ^Ñtm^^ffa^ 

DEL OFICIO BE LA IGLESIA. 
CAPITULO I. 

I D A L A P R I M E R A 
ferial de las Horas ( A ) 
levántenle las R e l i g i o -
f a s c o n cüydado, y ho-
neftidad , y digan jun=. 
tas en C o m u n i d a d los 
M a y t i n e s , y las demás 
Horas Canón icas , fal-
vo fi c o n a lguna, p o r 

a lguna infla caufa , fe difpenfare. 
T o d a s las H o r a s Canónicas ( B ) fe digan 

e n la Igíefia, c l a r a , y difuntamente, y c o n 
brevedad, porque n o fe pierda fa Devoc ión , 
ra fe eftofben de hacer otras haciendas» Ha

gan 
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gan paufa en medio del ver lo , fin a largar ¡ a 
v o z , a f i i e a medio , c o m o al cabo dé!. Y e l io 
fe guarde mas, ó m e n o s , fegun fueren los 
dias folemnes, Las Horas Menores de nueftra 
S e ñ o r a , decir le han en la Iglefia, defpues de 
]as Mayores , ó antes de ellas, c o m o ya eftá en 
cof tumbre . L o s dias, que las Rel ig ioías cena 
ren, digaíe en la Iglefia la L e c c i ó n : Sórores 
fobrléi eftote. Y defpues dirá, la que prefide: 
Adjjutorium noflrum, & c. Y dicha la Confe f -
fion.y acabadas las Comple tas , la Prelada dé 
la bendición, y la hebdomadar ia eche el agua 
bendira. y defpues del Fideíium anima, digan 
un Pater noíirr.y Credo in Deum* Defpues, he* 
cha la difciplina c o n f o r m e al t i empo , t engan 
fu O r a c i ó n menta l , y Medi tac ión , hada q u e 
!a Pref identahaga f e ñ a h y lo roifmo fe haga 
defpues de Maytines, y luego, faiiendo de l 
C o r o , fe encierren en fu D o r m i t o r i o , Seña-» 
le fe c i e r t o lugar donde fe prevenga, l o q u e 
fe ha de d e c i r , ó cantar en el C o r o , prefente* 
la Madre Pr iora , ó á quien ella lo encornen? 
daré. 

Declaración, 

f T ^ \ E c I a r a m o s , á todas las H o r a s Ca¿ 
(A) L / nonicas,fe hagan dos feñaies cori 

una campana , la primera íerá mas breve, q u e 
la 
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Ja fegunda, que fe pro longará , nafta que las 
R e l i g i o í a s puedan venir a l C o r o , defd'e don-
de eftuvierenj y entre la una, y la otra ieñal* 
haya tanto eipacio de t iempo , que fe puedan 
difponet, para decir con devoción el Of i c io 
D i v i n o , 

€ ( B ) Déc la ramos .que nuefiras R e l i g i o 
ías oygan cada día Milla , que es co la muy 
agena de fu Eftado , que la dexen de o í r , ce-! 
l eb rando íe cada día en ci M o n a í t e r i o , ni la 
Pr iora fea fácil en difpeníar en e f t o , antes 
con penitencias las obl igue, á que aísiftan en 
e l l a . ' 

Las Horas Canónicas fquando las reza a 
Ten por s i , n o podiendo afsiftir en el C o r o ) 
rezenlas con devoción, y con v o z in te l ig ib le , 
q u e . f i n o es forda , ella mifma le pueda o í r , 
p ronunc iando ,y apuntando ,-afsi en el C o r o , 
c o m o fuera de el , lo que fuere d ic iendo . N o 
fe requiere con t inua a t enc ión á t o d o , lo que 
atezaren, ni t a m p o c o bai la la hab i tua l , fino 
es neceftaria la actual , que e s , la que al p r in 
cipio de cada Hora fe debe tener , en cuya vir
tud fe cont inúa por toda la Hora , c o m o Ja 
piedra arrojadiza, que en virtud de la fuerza, 
c o n que fale del b r azo , liega , donde fe pre-, 
rende , finque la lleve el brazo por el ayrej 
Á f s i , que, baila ai principio de cada Hora te* 

nes 
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ner intención de c u m p l i r con la ob l igac ión 
del tezado, para que fe diga, que tuvo aten
c ión , dado,que defpues, por la flaqueza hu
m a n a , la pierda,diflrayendofe muchas veces . 
C o n todo , advierta la Re l ig io f a , que íi , re
zando el Of ic io Divino, voluntariamente fe 
pone á labrar, ó a cofer , ó á hacer alguna c o 
fa , que pide también a tenc ión , que la ral n o 
con t inúa la ac tual , que d e c i m o s , que baña , 
ni fatisface, ni cumple bien con la obliga-, 
c ion , que t iene de decir el Of ic io D i v i n o . 

L a s Rel ig iofas Legas , c o m o fon recibí-» 
das para el férvido de! Mcna i t e r io , no e flirt 
obl igadas á la afsiftencia de! Of ic io Div ino , 
c o m o las de! C o r o , b á ñ a l e s , que en fu lu
gar digan los Pater no¡ter,j Ave, Marías, q u e 
fuelen decir; y que oygan Mífía, o c u p a n d o 
todo el o t ro t iempo en el t rabajo co rpora l , 
pues deben c o m e r ei pan con el fudor de fu 
xof l ro . C o n todo , á las Comple tas , y á la Sa l 
ve , que defpues de ellas fe d i c e , fiemprede-: 
ben aísiflir, e o m o es de cof tumbre , teniendo 
la Orac ión mental , que en aquel t iempo las 

del C o r o hacen , y examinando cada 
noche fu conc ienc ia , c o m o 

gente temerofa de 

Di Oí» " 
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№ LAS INCLINACIONES» 

C A P I T U L O II . 

T A N T E A N D O en el C o t o las R e l i g i o í a s , 
MJ (A) hagan incl inación profunda delante 
del A l t a r , y puertas en fus luga res , y hecha 
leña l , por la q u e prefidc,hineadas de rodillas, 
ó inc l inandoíe ctfh inc l inac ión profunda, 
c o n f o r m e al t iempo , digan en f i lencio e l Pa-
ter nofier, y Credos y defpues, hac iendo fegun-
da feñal la prefidente, levantenfe, y vueltas ai 
A l t a r , eomienzen la H o r a , haciendo fobre si 
3a feñal de la C r u z . Y al Gloria Patri, inc ln 
nefe el un C o r o contra e l o t ro , c o n inc l i 
n a c i ó n profunda, ó poftrandoíe, c o n f o r m e 
a l t iempo, halla el Sicut eras. Efta inc l inación 
fe ha de hacer todas las veces, que fe dice el 
Pater nofter, y el Credo , íalvo en la Mi fia , y 
antes de las L e c c i o n e s , y en las gracias *, por
que en tonces fe han de inc l inar á foto el Pa
ter nofter, y á la O r a c i ó n Retnbuere. L o mif-
m o fe haga á la primera O r a c i ó n en la Míffa, 
y á la primera defpues de la Comun ión , y á la 
O r a c i ó n por la Igleíia, y en la Orac ión , q ó e 
íe dice á las Horas , y a! Gloría Patri, en el 
principio de ¡as H o r a s , á t o d o o t ro Gloria Pa-. 
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h i , y al u l t i m o vedo de los Hymnos , y al pe«j 
n u l t i m o verfo del Benedicite, y al Sufcipe dei 
precationem noftram, en la Gloria in excelfis, y 
quando toma la bend ic ión ,pa ra decir la L e c 
c ión , y en el Cap i tu lo , à la Orac ión Sanila Ma-
ria, inc l inen hafta las rodil las, y quando fe 
n o m b r a Je fus en el Prefac io , y e n la Salve Re* 
gina, y en la Gloria in excetfis, y quando fe 
n o m b r a el N o m b r e de Jefus,ò el de nueflraSe* 
ñora,tn la O r a c i ó n , ò en la Salve . Y q o a r d o 
en la O r a c i ó n fe nombra el N o m b r e de nuef-
t ro Padre San to D o m i n g o , y en el Prefacio , 
quando fe d i c e Gratias agamus Domino^ al 
vetfo ( B ) 0 Ctux Ave, fpes, quando en otra 
parte íe nombrare el N o m b r e de Jefus.ò de [a 
Madre,hagan las Rel ig iofas reverencia, inc l i 
nando la cabeza devotamente» Defpues de ha-
verfe inc l inado al Gloria Patri del Invitatorio, 
afsienteíe el un C o r o à un P f a l m o , y el o t ro 
a l otto, alternativi, hafta: Laudate Dominum 
de Coelis, ( C ) que ambos C o r o s eftaràn en 
pie . Acabada la L e c c i ó n , haga inc l inac ión 
profunda, ò pofttefe, la que la dixo,derras del 
At r i l , fi no fuere el Oficio de Di fun tos . En las 
inc l inac iones confórmenle las Religiofas con 
la cof tumbre de las Perfonas, con quien fe ha
llaren. Hinqueníe de rodillas las Rel ig iofas ai 

,Salve,[anctaParens, en la Miífa al principio de 

la 
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la Salve, que fe dice delpues de Comple t a s , y 
al Veni, [ancle Spintas, y al H y m n o Veni,creator 
Spirttus. E l dia de Pcntecol tes , y por toda la 
i e m a n a ; y en el C r e d o de la Miña , quando di-, 
c e n : Ex Mana Vtrgine, & Horno factas efti 
Quando fe rezare de Feria , eftén poftradas, 
defde los Sánelas, baña los Agnus, En las F ieC 
t a s , aunque fean de tres L e c c i o n e s , eftén pof
tradas,defde que fe alza la Oftia, y Cál iz , hafta 
el Pater nofter. Quando el Prelado encoroen* 
dáre alguna Orac ión , inclinen la cabeza , ( D ) 
y íi mandare alguna obediencia , y of icio, ha* 
gan la venia iquando la Prelada diere á la R e -
l ig iofa algún vellido , ó qualquicr o t ra c o l a , 
inc l ine la c a b e z a , diciendo: Benedictas Deas 
in donis [ais. 

Declaración 

f " JpVEc la ramos , que quando entran las 
(A) \ _ J Pvcligiofas en el C o r o , que de*¿ 

más de la inc l inación profunda,que manda la 
Coní t i tuc ion .que hagan, fe humil len también 
hincandofe de rodi l las , pues la Mageftad d e 
nueflro D ios , que afsifte en el Sant i fs imo S a 
cra mentó,que eftá en ei Altar, pide una,y ot ra 
incl inación, y t o d a reverencia, 

í (B) Dec l a r amos , haverfe o rdenado por 
a l¿unos Capí tu los g e n e r a l e s , que al verlo: O 



•detOr». dé St ó.t> emn%o. 3S. 
Cfux^AvéidtlHymnoJ'exilla Registe h inquen 
las Re l ig io fasde rod i l l as , C o r ó con t r a Coro» 
y l o m i í m o quando , fe ¡rezare del S a n t i f s j m o 
S a c r a m e n t o , al verfo: lAniuniérgó Sactamen^. 
tum,y en el T Í Deum laudamus, al verfo, q u e 
d ize í TÉ ergj) qa&fimus, tuis famúíis.fubvenii 
quos pretiofoJanguine redemifti; lo qual c a n 
ten mas paulado, y dé efpáeiói-Al primer ver
fo del Ave, Maris ftella, q u a n d o fe c o m i e n 
z a , háÜaF'ehxC0¿i porta» W. quando fe 'gar i 
ta ¡en -1Ü2 M ifla' ej$ G.rjed o , y i f e dlc e de!: Bfpii i tú 
Sáttf0¿¡ChtiTam Paire,0 FtMo, &c.\-lio--canu
t en m u y paufadl^i i inCÍínandóiáS'cabezas c o n 
d e v o c i ó n , ; y revérenciai q v t 

£ Í (&) )Declaramos . , qüe\ éo el eftar aíferi^ 
tadoS ei un Gof io , y en pie /Cbo t to^ iha f t á e l 
P f a l m o i Léitdaié, GóminítmdeCcelts-, puede l a 
Prelada; difpealar , con que J e fienten a m b o s 
G o i o s , fegun que el üfo , v y cofturfibre 1 0 
ha pet rní t ído por l a flaqueza, natural de J a s 
R e l i g i o f a s í ••>!„.", nt A) ¡ ! :.L ?• b 
C; ! | ^D- / ;^Dec la fa inos- , - - - .qne y | a - inc I ina€ io í i 
profunda fe.dicei quando l a sRe l ig io ías ; fé in
c l i n a n t a n t o , que ponen los codos ¿obsedas 
rodi l las . Üfque ád :geti»4.,..- qüa « d o n a fe;húími-
llan t an to , fino q u é hal la poner las ^manos en 
las rodil las. Poftraeion fe d i c e , quando á&Sr 
p u e s d e h i n e a d a s i i e rodi l las ; fe baxan,.jhafta 

fí P Q 3 
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poner los c o d o s íobre e l l a s : y la venia fed i^ 
c e , quaodo fe derriban todas en tierra fob re 

e l b razo , y lado derecho , pidiendo perdón de 
fus culpas, y d e f e & g s . .• ; 

DE LOS SUFRAGIOS DE LOS DIFUNTO S¿ 

C A P I T U L O . III. 

DE S D E San D i o n y f i o , hafta el Adviento* 
( A ) las Rel ig io ias del C o r o r e z e n u n . 

JPíalterio, y las legas quinientas veces tlPater 
?z¿>fier,,pai losEráyles , y -Re l ig io i a s . dé la Or=¡, 
d e n , d i fun tos , y por los familiares recibí* 
dos po r letras del Reverendifs imo General á 
los beneficios de la Orden i y lo m i í m o haga 
c a d a -Religiofa pot la difunta de fu Conven-i 
í o , y* por el Reverendifsimo G e n e r a l , y por e% 
Padre P r o v i n c i a l , difuntos , y po r . e l , Vilítá-* 
dor , f i muriere e o l a viüta, y por e l P rocuras 
d o r de la O r d e n , fi en el of ic io muriere, eítan-í 
d o en C o r t e R o m a n a : eada un a ñ o digan 
Jas R e l i g i o i a s de el C o r o treinta veces los 
P fa lmos P e n i t e n c i a l e s , por los Fray l e s , y 
JReligiofas de la Orden , difuntos; y la que n o 
£ s de el C o r o , diga por los m i ímos , t re inta 
Veces c ien Paternofier. ; 
-•< ÍJEI A n i v e r f a r i o de nue í t ros Padres 
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Madres , íe haga tres dias defpues de l a P u r í -
f icac ion , que es 3 quarro de Febrero . El Ani-
verfat io de nueftros fami l ia res ,y Bien hecho
r e s , un dia defpues de la octava de San Aua 
guftin, que es á c inco de Septiembre. 

El Aniverfario de nuefhos hermanos los 
R e l i g i o f o s , y de nueftras hermanas las R e l i . 
g i o í a s , o t ro dia defpues de San D i o n y f i o , á 
d iez de Oc tubre . Y el Aniverfario de todos , 
los q u e eftán en te r rados en nueftros C o n 
v e n t o s , el pr imero dia defpues de la oc ta
va de la vifitacion de nueflra Señp ra , que es 
á doce de J u l i o . 

Declaración, 

<f ' T X E c l a r a m o s , q u e q u a n d o f e m a n d a s 

( A ) &_J que las Religiofas legas digan 
t an to s Pater nofter, fe debe entender con el 
Ave, Maña, que han de fer otras tantas, quan-* 
ÍQS fon los Pater nofier. 

DE LOS AWNOS, > 

C A P I T U L O I V . 

T " % E S D E Pafqna de Refur recc ton , (A) hafiá 
X_J Santa C r u z de Sep t i embre , c o m a n las 
Rel ig iofas dos veces al dia, excep to los diaf 

Dz de 
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de las Letanías , y los Viernes , y ios ayunos 
de la Ig lef ia , y la viípera de la Natividad de 
noeftra Señora , y de nueftto Padre San to 
D o m i n g o : defde la Exa l tac ión d é l a G r u z , 
harta la Refurreccion , ayunarán cada dia 
nueftras Re l ig io fa s , y c o m e r á n defpues de 
N o n a , excepto los D o m i n g o s , ó fi a lguna vez 
en efto fe difpenfáre con:jui la caufa. 

En r o d o el A d v i e n t o , - y en la Q u a r e f . 
, m a , ( B ) y q u a t r o T é m p o r a s , y lavi fpera .de 
la Afcenf ion, .y de nueflro Padre S a n t o D o 
m i n g o , y e n los demásdias de ayuno de la 
Iglefia, y en todos los Vie rnes , comerán nuef
tras Rel igiofas manjar de Quarefma , fi n o 
fuere cof tumbre con t ra r i a en los L u g a r e s , 

. dpnde eftaiel tal Monaf ter io , ( G ) de c o m e r 
J o s ; Viernes otra c o f a » ó fino foerenalguna 

fie.fta. p r i n c i p a l , ó q u a n d o c o n a l g u n a , en 
particular» r la Pre lada diípénfe por a lguna 
ju i l a caufa , ¡ ' \ - . í . v-.- ?\ f l<,i, 

Q u a n d o alguna fiefta, que t rahe V i g i l i a , 
cayere en Lunes , la: dicha Vigil ia fe ayunará 
en el Sábado a n t e s , dado q u e fea co f tumbre 
con t ra r ia en ¡apar te , á d o n d e é f t á fundado el 
Monaf t e r io , £1 L u n e s , ( D ) y Mar tes antes de 

- l a Geniza ,ayunen nueftras Re l ig io fas , y coa 
m a n manjar de Quarefma, y e l V i e r n e s S a n j 

c í o ayunen todas á pan, y agua . ; i 
r-.r, ' Dei 
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t¡ '•Bielaración. 
% - F ^ V E e l a r a m o s , que en l o s ayunos de 

( A ) . J t ü r S a n t a "Cruz, n o pueden las P r i o -
í a sd i fpen ía r c a d a jdia¿ ni e o s todo el Con«i 
v e n t o . Podrá c o a todo,* una, ó:dos veces c a í 
d a f e m a n a dar l i c enc i a ,que las neee ís i tadas , 
y flaca SÍ n o ayunen,;y puedan c e n a r , 

5 ( B ) Declaramos! , queeff i t twel ayuno 
de la V ig i l i a d e n u e í t r o P a d r e í e a ío lamen te 
de eonf t i tuc ion , na , ha de fer difteultofa l a 
P r i o r a e n d i f p e n í a t c o n las flacas, y necef-
í i tadas, en eípeeialfi* cayere en Sabado j pues 
p reced ió el ayunar del V ie rnes , que fe guar
da c o n mayor r igof¿ ; • -.Í;O;C-Í¿ Y ,«.« ,¡ • >••; 

i# ( C ) r También,! declararnos-¡,l que poe 
fieftas" principales f e en t iendan, la&:q ue dé den 
r e c h o So fon .corno las fieftas.que fe guardan 
en la t ierra, ó ia& q u é e a nueflra Orden fe lla
m a n dob le s . Las quales ce lebrando fe en los 
Viernes , podrá l a M á d r e P r i o f á difpenfar c o n 
i o d o el C o n v e n t o ; q u e puedan c o m e r hue
vos, y cofas de l eche , mas no pueda*dár li
cenc ia ,que cenen aquel d i a : La qual l i cenc ia 
de c o m e r huevos, y cofas de leche,; no podrá 
darla en los Viernes d e l Adviento, á lo menos 
á t o d o e l C o n v e n t o , fino á part iculares R e 
ligiofas por caufa de 1 ,enfermedad> ; y P o r ¡ a 

D 3 . mifí 
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mifma razón podrá e l Padre V i c a r i o difperH 
íar con las tales en la Q u a r e f m a . 

í ( D ) D e c l a r a m o s , q a e en el a y u d o de 
l o s V ie rnes , no puede la Madre P r io ra dif-s 
peníár con t o d o el Conven to ; y por t a n t o , l a s 
Pre ladas ,que en tales días, ó en los dos antes 
de laCeniza,difpenfaren fáci lmente c o n t a d o 
el Conven to , c o m o ufen mal de la authori- , 
dad,que t ienen, deben fer caftigadas afpera-, 
m e n r e . y fer abfueltas de fu of ic io , y las de-, 
más Religiofas, q a e teniendo falod, y fuerzas» 
n o tienen cuenta con los ayunos d e San ta 
C r u z , ni dé lo s Viernes antes, fia pedir l i c e n 
c i a , ni difpeníacion, los quebran tan por í o l a 
go lo f ina , y glotonería ; y afsi pienían de h a 
c e r l o toda la vida, no fe pueden efcufar del 
de te í tab le menofprec io , que es pecado m o r 
ral . ' ; ' - '•; o; • ••. r.si« rn« - Í> . ' >K: 

O DEL MAN^ARi ' 

C A P Í T U L O . V . 

SI E N D O hora de c o m e r , haga feñal la Sa-» 
cr i í tana con la campana,para que las Re-< 

hgíofas no tarden de venir al R e f i t o r i o . Y e f -
tando la comida difpueíla, haga feñal la R e f v 
to le ra con el C ímba lo : y haviendo labado las 
manos,haga feñal la Madre Pr iora con la cam
panilla; y afsi, en t rando las R e l i g i o f a s , ( A ) 
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y haciendo fu inclinación a la Imagen, que 
eftà fobreel-aísiento de.la Madre Priora , di
ga la Verficula : Benedicite^ profigan todas la 
bendicion.Mas que firved comienzendefdeias 
inferiores baila la mela de la-Mádf e Priora. 
- „ í .№ñguná- Religiofa falte de la primera 
mefa fin-licencia, y las que afsi quedaren, co-i 

: man à la'feguTida, fin que fea neceffario ha
cer tercera mefa. N o fe den mas pitanzas a 
tes ¡que firven,de las quefe dieron al Conven -
to,fi no eftuvieren enfermas:, ò fangradas. ;Ni 
embie algana.Religiofa pitanza à la otra;, J i 
fio fuere la Priora, mas podra dar, lo que qui-
fiere, á las que á fus lados eftuvieren. { B) La 
Pr iora, y las d?mas oficialas coman en el Re« 
fitorio,y contentenfcconló que come laGo?j 
Tnunidadirq .-iú-! 'VuUi r n , í b ¡ 9 i ixd'j'í 

-sol Nueftr.ó maniar no fea de .-ca.tne,-, (, G ) 1 Ì 4 
fío,en la er¡fec!nieria,iy fi fuéteípjofsjhle'jjdenfe 
ciada dia dosfpotaies, è còeiaaSj à la Comuni.? 
d a d ; y fi à là Madre pciocade: pafecieréÉiyrla 
lenta de laGafa-baita te, p,Ojdrài;anadjr-,4o£qa4 
jbien le pareciere.Quando faltare alguna .cofa» 
de las quede firven à la meiá* à qualquiera 
Religiofa, la quejù nto de ellaeftà, tengatCuy-< 
dado de pedirla à las fervidoras. Y,fi ;èftas, 
syda,Lecì:ora,òalguna otra ( D ) délas que 
c^men/ihicieren-alguna- faltaj hagan la -vènia 
. rasoi D 4 quanV 
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quaod'Q el Con vento acaba;de c o m e r h a * 
c iendd^^'qaepcc^cfeóalr i^adtefeyy'poi^ i 
gafe en fu lugar;: •':><•-. . ,:i: >.;rr<!} / 7 G

! 

'A.l-A .'PutaYaciontip >;J ; . - ¡ t i .^ .^-¿d 
f •• - I ^ E c í a ramos, que; fiempre,. las qog 

pfjA=) X J / firveri eomiénzeo deídedasúnfe-; 
ñores harta ¡j a fnfef a de 1 a i M adre Fr íorá , ¡ f i aa 
qu'ásdo aconceetórede corasí)snrpDRefitorio 
al gimas Pr i n cef a s», & gran des Seño eas,.q ae< de 
ellasie ha de corrienzat aHrefvir\defcendren así 
ha-fta i as i n f e r i o r e s l o ra i fftíftP fw ti irá *e ñ eí. 
quitar* de los pl i tosíyefcudií l isíque fietópie 
íe comenzará de la ffieladelaMadrePíiOrai 
haftavenir alas inferiores* i c ?i;p ¿¿i I .:.v,¿l 

'5 :-Oec-raMÍabi, qu£-'nlBguMReiígío¿ 
f$'fta$¥t&r&¿''$ déiotra qualqúiet calidad» 
renga c e lda , ni lugar particular, paradomeri 
fm ó q « e rodas vfeásgara a( Refirorróvfj rió fue
re j q a e f ig unalve% f lá Mad r e P¡í id ra diflpé«ffc 
c^»?igubá> queapói fu flaquezaiynecefsidad* 
ebrriaetí la énfeiineria Yafsi fe encanga #la% 
Mfd*és Prioraí] que detCo«tovy Reñcórió, y 
caía-de labb't, par *№* n g u oaVk-íaite-n r fi n oreo» 
cautoíntfíy prectfávCo írni fmo hagan guardar 
&ídq$&<lás* Réligiofas; y f i a f^no; Jo hiciere^ 
qóe enhena? feaá-abfa^ 
• " f (C) ; Declararnos, qué ninguria-Pribra 
pueda diípenlar eoo fus Reiigioíasid^qjue^o* 

•?zvp -:- " man* 
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juan carne fio si Ref i to t io , ni fuera dèi con Èro? 
da la C o m u n i d a d , ni con Las partreulares Re-= 
l i g i o í a s e n el Adviento ; fi no :£aére con folas 
las enfermas? y fi Io con t ra r io hicie.rej. iea a b » 
fuelta de fu oficio ea pena de fu pecado . 

f ( D ) También declaramos,que acaban
do d e co r í í e rdaGor i iün idad í l a M à d Ì è j P r i o r a 
baga (fèda) íconrla cam panil i-a, e f U n d o j m pie , 
y-taóendola,báfta que todas las Retógisías fé ' 
hayan puefto: en fus lugaresry.fi lasrd^9&'huvie¿. 
red h è c h ó i a l g o n a falta enféhfervictá^hicJereri.--
las.venias; hága les feñaUque-íe levanten, y fé ! 

Vuélvanla fus Icrpaiesjo L\<. I ->rp ,eb i iV: o o 

9h " E.A£OLáC¡ON9< ' . ' ¿i 

"!vù:j v C A P I T i T j L C V ^ V I V ^ ^ i - ' : V o i 
'fej Idsidias de aytrnoríhaga-feñal l a Sa -

'críftana eóhda . daanpana ¿ pa;rai que hS 
R è 1 igiofas v e n ga n a 1 à .colaci od, '(' A } : tu e g № 
la Re f i t o l e r a tòque el- Címbalo>;py. juwtas l a i 
R e 1 igiofas,haga fefia 1,1a f q ne pTefìdeiy 1 a L é e k 
tora diciendo?Benedicite, darà ¡a bendición 
l a hebdomadàRà^y diga: L"argipofipmmum ho
norum, &c.y entre tanto . que lee, pueden be
ber, las que qdifierehJAcab/ádaila l e c c i ó n , y 
d ic iendo; lasque prefide; rMdjutoriuW'Mpruh^ 
in mmine-Dm'm, felgandas Reférfofas del 

ra-j R e -

http://hicie.rej.iea


4~4, Conflit uñones de Us Monjas 
R e n t o f i ó , y c o n h i e n d o entren en fu Iglefi t , 
L a Rel igiofa , q u e quifiere beber fuera de la 
hora de la co lac ión , ( B ) pida l i c e n c i a , y tome 
c o m p a ñ e r a , • •• 

Declaración,, - • 

1 T ^ \ E c l a r a m o s , que en el Re f i t o r io i 
(A) \_J d ándo l a bendición la hebdoma-: 

da r ia , te levante en pie, para dada ¿quedan
d o las demàsa f f en t adas , y faltando algunas: 
de las Preladas de la co lac ión , t ambién debe 
decir : Adjutorium noflmmïn nomine~ùominiï\ 
q u e d a d o , que haya otras mas a n c i a n a s p r e -
fentes , por razón del of ic io t iene e n t o n c e s la 
p rd idenc ia ,„yafsí ella , c o m o qúalquiera de 
las Preladas,quando dixeren: Fiieüum anima, 
lo han de d e o r con voz , fonora ,y gràve e 

% ( B ) í . ' D e c í a rarnos,fer cofa honefta,y muy 
Religiofa. ,que ninguna beba fin l icenc ia , y eii 
preíencia-de fu compañera , que í a pueda i i i 
à la m a n a , quando en él beber;excediere, y 
afst efeufaràn. muchas enfermedades , 

ft DE LAS ENFERMAS, ¡ •• -, 

V C A P I T U L O Vi l . ;1 i 

GO N las enfermas ( A ) no fea neg l igente 
la Priora, que de tal maneta fe deben 

cu-
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c u r a r , que prefto vuelvan en si, ¿orno Ib dice 
San Auguftin en fu R e g l a . Podrán comer carV 
ne, ( B ) las que de ella tuvieren necefsidad, 
fegun le pareciere á la Madre Pr iora . L a s q u e 
tuvieren tal enfermedad, que n i eftén flacas, 
ni hayan perdido la gana del c o m e r ; ni dner-, 
man en c o l c h a s , ni mude el manía r del R e -
ñcor io , ni quebranten los ayunos ordinarios 
de la R e l i g i ó n . ••\,-x;n * i; H 

N o haya en el Monaf te r io feas de dos 
lugares, ( C ) d o n d e c o m a n las flacas,y las en 
fermas; uno,donde coman c a r n e , y=©rro,don>» 
de fe les den o t ros manjares c o n f o r m e á fu 
necefsidad. Si la Madre Priora e n f e r m a r e , ; c n ^ 
refe también en la enfermería, c o m o las o t r a s ; 
enfermas. ; b 

Declaración* 
f T - " \ E c ! a r a m o s , que en los M o n a f t e -

(A) \_J rios haya fiempre lugar feñalado, 
para curar las enfermas, el qual éfte fiempte; 
bien p roveydo de c a m a s , y ropa de l i enzo , 
y de otras cofas , con que f e c u t e n j a s enfer-i 
mas , para cuyo fé rv ido la Madre P r io ra fe-
ñ á l e una Religiofa prudente, y difcrera, y pía-
dofa , que tenga cuydado , afsi de todas las c o 
l a s t e tocaren áé f t a o f ic ina ,¿orno de curar, 
con mucha charidad,y p a c i e n c i a ^ las que/ems 
í e rmáren . '• •-• 

5 (B) 



46. CenffituáMeftd-e- Us -Monjas 
^(B)~--&$Qhtamos también , q u e en la" 

C o n í t u u c i o n d e n o c o m e r carne, no debe fer 
fácil la Pr iora en difpeafár, fino con las enfer
mas , y manifieftamer^e^nece&iradas, c o m o 
fon las Midt 'esanciaqas.fyjvieías .car i fadas, y 
trabajadas* roasjno fea ella df fpenfacion ordi-
nar iaXino quando Le p a t e c i é r c q u e conviene« 

Dec la ramos . rambíeo^jqaeoaqueLlas>&m 
l i g i o f a s , q u e tienen ía lud.que por fola g l o t o -
nerra ,ygoto£rjav;f iñ; l taehdl^i tempte : q«íérer i 
c o m e r ícame^ylpudiendoíayalnariy ábftenerfe 
a l g u n o s dias , ,no; lo ,quiereo ' i iacet ,antes eftár* 
esm ¿determinación d e nunca guardar; éfta 
G©nftirúciort,;que l ab i a l e s , íríbieEán íeguras» 
j E o n d menoípféeio>; 'quéfck¿l la;cienérí^i -7 

f ( C ) D e c l a r a m o s , que las R el igiólas, 
que t ienen fa jad , afsi las P r e l a d a s , c o m o las 
fubíáiras, fiempre;comanen}aí<aanijíífidad/íy 
enRefitori©;,,yül.as;flacas'i y das enferrna|,enría 
enfermería». Mas; en los L o c u t o r i o s , n iottosT 
lugares ; no es l i c i to comer fin urgente necef-:. 
fidad, y-UcerieiajCatifsimamenteconcedidaá 
-Sí 61 o Til j"¡'üí.b'. ú •-.\yniA ova* ¡u;.q < ?r:rr 
-sirr'/ ,av¿-:JXE rLAS: SANGRÍAS. '\ r.n;¿ oísí 
-oo26Í2nboj5btalfi hnh ruó e ¿rv>i nao , 0 o I 
?BIO> so y&№lTHlMyV№. it¿5oi sup.eí 

\ / fangrar las Re l íg io fa s : una en e l . r aes i 
p de 

file://�-./yniA


del Orn. de Sto.'DomingOi 4 7 . 
de Sept iembre ,o t ra defpuesde Navidad, otra 
defpuesde Pa íqua , y.otra deípues de S. J u a n ; 
fuera de eftos t i empos , ninguna íe íüngre fin 
l i c e n c i a de ia Pre lada , y parecet del M e d i c o . 
Lasfangradas coman fuera del Refi tor io, fien-
do regaladas,íegunpudiere el C o n v e n t o , aun
que por caufa deeftas fangtias n o fe les dé 
carne á c o m e r . 

. Declaracioni 
í Ecl a ramos , que d a d o , que el De-' 

. ( A ) \_J t e c h o da l i cenc ia a las Pierfonas 
R e l i g i o i a s , que fe pueden fangrar a lgunas 
veces,para morr i f icac ion de las pafsior.es,con 
t o d o , nueftras Rel ig iofas n ó eftán obl igadas 
á u f a r de éfia l i cenc ia , ni á faagrarfe , finó 
quando la enfermedad l o pidiere , y el M e d ú 
c o lo aconfejáre; y las tales con l icencia , y pa-' 
recer de la Madre Pr iora , podrán licitamente? 
c o m e r ca rne en fu enfermedad 8 * 

DE LAS CAMAS.--

C A P I T U L O I X . 

NO duerman nueftras Rel ig iofas fobre 
c o l c h a s , ( A ) fino efiando enfermas en 

la enfermer ia j mas pueden dormir en c o l c h o , 
rres, ó hergones llenos de lana; l a sque pidie. 
ten c o l c h a s , denles un dia de pan* y agua¿ 

Duer -



4 8 . Conflhuciones de las Monjas 
Duerman las Rel igiofas ( B J con fus cofias, y 
velos , y ceñidas , y con c a l z a s , fi las acoftum-
bran rraher en aquella t ierra. Ninguna , que 

J e pueda tolerar en la Comunidad , duerma 
fuera del D o r m i t o r i o , y quando por a lguna 
caufa muy necefiaría huvieren algunas de te-; 
#er las camas en o t r o l u g a r , na íean menos 
q u e t res . 

Declaración* 

% T ^ X E c l a r a m o s , que d a d o , q u e á las 
(k) JL/ Re l ig io fas ,que tienen fa lud,no es 

b i e n , que duerman e n Colcher ias , con t o d o , 
las que ion en fe rmas , con l icenc ia de fu P re 
lada, l ic i tamente pueden ufar de e l las , y afsi 
fe permite ,que las haya e n la enfermería . 

D e c l a r a m o s rambien, que los D o r m i t o * 
r íos de las Rel ig iofas de tal manera eftén edi
ficados, que todos fe cierren debaxo de llave* 
la qual fiempre tenga la Priora e n fu poder, 
hada que fe abran las pue r t a s , para ir a l 
C o r o . 

*i ( B ) Dec la ramos , que c o m o la C o n f í n 
tuc ion n o d iga , que duerman las Rel ig iofas 
eon efcapulario, n o pecarán durmiendo fin 
é l , dado, que n o carecen de c u l p a , fi por r e í 
g a l o , ó fioxedad, n o durmieren con c e l o , y 
c e ñ i d a s , y c o n calzas,donde í e acof tumbra. 

DML 
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DEL VESTIDO. ¡. -

„ C A P I T U L O . X . 

\ T I S T A N L a n a nueftras Religiofas, ( A ) 
V y n o de paño muy ccftofd, y en fus car 

pas fe mueñre mas lapobreza. • 
n, N o traygan lasReligioías camifas de li

ño , {B) ni duerman en fabanas de lienzo, fal
s o fi la Priora difpensáre con aiguna,por eíiat 
enferma; las qualesrcofas fe permiten en la 
e n f e r m e r í a , y á las que en ella eftuvieren; 
quanto la entermedad durare , padran u ac 
las Religiofas deabrigo particular, y honefto, 
que fea mas corto,que la faya,y queande c o n 
ella encubierto. Mas- forros de martas, y de 
otras pieles preciofas, por ninguna via fe les 
permita, ni las fayas no fean mas largas, qus 
hafia que les cubran los pies, ( C ) y los Efca-
pularios mas cortos,que ¡as fayas, y no andea 
£ n cafa fin ellos. N o ufen, ni traygan guantes: 
mas podtán tener chapines, y velos, y tocas, 
y cofias, quantas fueren meneíter. 

Declaración. 
T~NEclaramos, quccomo la Religión 

( A ) J L J d c N . P . S a n t Q Domingo fea de 
¡ - las 



5Q, Cimfihucioms de las Monjas 
las Mendicantes, afsi las Religiofas,que eftátí 
debaxo de fu gobierno^ lo deben parecer en 
fus Abitos, que no fean de paños preciofos, 
fino humildes, baftanres para fu honeftidad, 
y para paffar con abrigo la vida* Cintas.y cu-
Chi l los ¿y eftüches^gálános:» por ninguna via 
felesipecrnitatt, ni menos bolfas, ni bolfoa 
colgados con gala déla cinta. Los vertidos,y 
Abitos triplicados, ;y qúatriplicados, y pom-
p o í o s , fe los quirela Pr iora, repartiéndolos 
con las necefsitadas,y caftigañdoeOh rigor, a 
lasqueemefto fueren demafiadas5 porque la 
Religiofa* qtíé eort eftas dé mafias vive, y ea 
ellas piéafa perfeverar toda la vida,párece,que 
rnenofpreciai y tiene en poco,lo quepor éÜa 
Confutación fe fe manda, y defiende* ^ 
t-h v ítem, declaramos:, que las Madres Prio
ras , ó Prefidentas; de los tales Monafterios, 
tengan cuydado, quede las rentás'de el los,6 
de limofnas, fe viftan las Religiofas, prove
yéndolas de todas las cofas conforme a l a 
renta, y polsibihdad del Monaíterioí Y fi al« 
guna Religiofa tuviere renta particular, para 
fus veftidos.ó fus Padres.ó Deudos,les dieren 
dineros, para vefiirfe.que rodos fe entriegüen 
á !a Madre Priora.ó á la depofiraria,que ella 
f ena lá re , para que por fu orden; fe compre» 
porque, como dice San Auguftin: Afsi como 

c ó 2 
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¿ornen por mano de una Procuradora, aísi 
fe viftan de mano de una Ropera* 

Щ ( B ) Declaramos, que como éftaCpnf-
t imeíon ábfolutamente defienda el tráhet co= 
fas de lino, ni de olanda, ni de materia íeme«¡ 
jante, fin feñaíar pena alguna, finó negan
do absolutamente el ufo de tales cofas , pa
rece obligar á cúipa á los ttanígrefiores de 
ella. Por tanto ia Religi.oía, que fin necefsi-
dad , fino por folo regalo, trahe cafnifas de lu 
no, y fin pedir licencia, pienfa hacerlo afsi to-: 
da la vida; parece, que eftá cercana del mea 
nofpréeie, que dice npeftra Coñftitucion, ni 
eícufa á las tales la introducida coftumbre? 

que como es fuera de razón , antes fe llama 
abufos y corrupción de la ley, por la qual 
nunca fe puede derogarla propria ley, ni de-
xa de fer culpa el trafpáfio de ella* 

* ( C ) Declaramps^ue el Abito de nuef-
trás Reíigiofas es la faya,blanca, y e l efcapu, 
lario déla mifma color j y la capa, y velo ne
gro . El qüal Abi to fiempre ha de llevar pa
tente, quando por alguna catífa falieffe la 
Religioía de fu Convento en publico delante 
de mucha gente.. Mas porque los veftidos 
cortos, y mas en las Mugeres, mueftran poca 
gravedad, no han de fer los Abiros de las Re
íigiofas muy conos notablementej fino que 

£ pue-
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yii Conftituchnes de las Monjas 
puedan cubrir fus chapines. Las bafquiñas, y 
manteos, no han de íer de color, fino también 
blancos. El efcapulario, ni muy largo, ni nmy 
corto, ni muy eílrécfio , ni muy ancho, fino 
qual conviene á la gravedad, y Religión del 
citado. El manto, ó capa, fiempre ha de fer 
quatro dedos mas corta, que el Abi to . 

DE LA MANIFESTACIÓN DE LAS COSAS» 

C A P I T U L O XF. 

MAN1FIEST E N cada año las Rcligtofas k 
la Madre Piiota,(A) una, ó mas veces, 

todas las cofas,que tienen á ufo, dejándolas 
en fu mano, para que dellas haga, lo que bien 
le pareciere, que ni vafo, ni plato, ni otra cofa 
qualquiera tengan por propria. N o tengan 
arca con llave, íalvo las oficialas , que tienen 
de ellas ncceísidad.para guardar las cofas,que 
citan á fu cargo. N o cícriban las Religioíás, 
tai reciban cartas,ni cédulas, ni vílletes, aun» 
<juc fean abiertos,fin licencia, y fio medrarlas 
primero ala Madre Priora, ó al Padre Vicario. 
L a Madre Priora, con dos Rcligioías, icquie-
jrao las camas, y caxas de las Religiofas, y las 
veces.que le pareciere, fin eftár ellas preíéntes, 
y fi haüaren.que tienen algo fin licencia, ó de 
mafiado, q u i t e n f e i o , calleándolas por ello. 
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N o tomen alguna cofa las Rcltgiofasde al
gún hombre, ni la pidan fin licencia déla Prio
ra, manifeftando.á quien lo han de pedir.con-
denandola de hutto, á quien lo contrario 
hiciere. 
* Declaración, 

f T^VEclaramoí, que ninguna Religio-
( Á ) X _ J ía puede tenetcofa propria, co

m o íe le prohibe en la Regla de San AuguÜio* 
Y dicefeproprio.lo que fe poflee con una mas 
riera de dominio feparado de la Comunidad, 
de tal manera, que ni quiere la Religiofa, que 
Otra ufe de fus cofas, ni que la Prelada fe í*s 
quite, antes si las defenderla, fi ta! pretcnditífe 
hace ; y tal maneta de ufo, que fe llama cietro, 
yfeguro, de que la Prelada no fe le puede qui
tar j y que la Religiofa fin fu licencia pueda ha
cer, y deshacer de fus cofas, lo que quifitre, 
dando, ó vendiendo, ó comprando, enrocan
do, ó cambiando , ni la Religiofa eftá íegora 
con ral difpenfacion, ni la Prelada íe la puede 
dar, antes peca gravemente, ufando mal de la 
authoridad de fu oficio, no le reniendc, para 
deftruir la4 cofas effenciales de la Religión, fi
no para edificarla , llevándolas adelante,y fiti 
poner á tan manifiefto peligro á las ovejas.qtié 
t'ene á fu cargo. Solamente les puede conce
der el ufo incierrg de las cofas, que es, darles 

£ ¿ lis 



j4„ Cettfiitttáowes-dt las•Monjas 
lice.aeía.de queíiien de todas ellas,en quanto 
fuete fu voluntad, y no mas. Y la Religiofa 
con élta licencia puede ufar de ellas, mas no 
darlas, ni trocarlas, ni hacer de ellas, lo que 
qüifiére, fin la voluntad de la Prelada, y dán
dole para ello licencia; la caufa,que debe mo< 
ver á la Prelada,para conceder éfte ufo incierto 
de las cofas a fus Rclígiofas, es el provecho de 
la Comunidad,y la necefsidadde las ReJigio-
las; porque,cojMo la Comunidad algunas ve
ces no puede acudir á todas fus neceísidades, 
licita cofaes,que la Prelada difpenie con ellas 
de que úfen,y,rengan las cofas de fu indufbia, 
ó que fus Parientes les dieren, pues de ello fe 
ligue provecho á la Religiofa particular,y al
gún alivio á la Comunidad,qüehaviadeaeus 
dir, y proveer aquella oeeefssdad. 

Importa tanto, y es tan effencial al eftadp 
Religíoío, eldefapropiarfe las ReÜgíofasde 
todas las €oías,que tienen á ufo, que fiempre. 
íe amonefta, fe quire qualquier abúfo, que 
tenga olor de propriedad. Por lo qual, en el 
Concilio Tridehri.no fe decretó,que á ningún 
Religiofo, ni Religiofa en particular,fea licito 
jpbfíeer bienes algunos, afsi muebles, como 
jaizes, ni rentas, fino que la Comunidad, y fus 
Oficiales, por orden de los Prelados, los bene
ficien, y cobren, acudiendo á los particulares, 

c o a 

http://Tridehri.no


del Orn.de Sto* Do min gèi $Ss 
goti td que los Prelados quifieren p a r a fusne-
cefsidades; y que de tal manera fe m o d e r e n 
las cofas muebles, que no deroguen al eftado 
de pobreza , que profefíaron. Y en el Capi tu
lo , que defpues fe ce lebró en Bo lon ia , fe man
d ó poner en execucion con grandi í s imo rigor, 
todo lo decre tado en el San to C o n c i l i o . Y en 
el Capi tu lo ade lan te , ce l eb rado en R o m a , fe 
voi viò à declaràr, .que qua lqu ie r Rél ig tofo , ò 
R e l i g t o f a , q u e no tiene an imo del iberado de 
póner en manos de fu Prelado t o d a s , y qua-: 
lefquier cofas ,que t iene, para que de el las ha-
gado que qiiifieré, que eftà en m a l eftado, y de 
c o n d e n a c i ó n . Y de la mi fma manera eftàn las 
que dàn .ò toman , ò difponeri.de las co fas ,que 
t ieher ia u f o , f i n l i e e h c i a d e f u s Pré lados:y de-: 
mas de èrto, manda , que las que en èfto fue*! 
reti culpadas, fe les quiten ròdasèf tas cofas , 
y las apliquen a l a Comunidad , en eaftigo de 
fu p e c a d o . 

• DE L A CO MUNÌ O N, 
y lavar las cabezas, 

C A P Í T U L O . X I I . 

PO D R A N Nueftras Religiofas Comulga r 
qu ince veces en el año , ( A ) fi huvire dif-, 

pof ic ion , para poderfe confeflar tantas veces, 
MU'. y 

http://Orn.de
http://difponeri.de


5 6i Canflituciones de las Monjas 
y i c t á a! plazo, y tiempo,que al Vicar io pare* 
c i e r e : (Bif) y al p laza de las líete, de eítas Co«: 
niuniones pudran lavarfe las cabezas , y cor-: 
ra?íe el pe 'o de la manera ,que conviene á las 
perfonas Re l ig io f a? , 

Declaración* ', 
5 I T X E c l a r a m o s , que nueftras R e l i g t o -

( A ) J L / -'as no puedan confeffar fino c o n 
fus Prelados, y con fu l icencia á o t ro R e l i g i o -
( ! de la Orden, P o d ' á n los Padres V ica r io s 
[ fi pr.ra éíto tuvieren licencia ] permitir algu
nas veces , que fe c o n f i e f f e n con algunos Pa . 
dtes Pnore s .ó R d i g i o í c s rales de n u t f t r a Or -
4 - ü , mas n o d e o r r a , o i menos con C lé r igos , 
fin ILen.cia parricular d?l Reverendifs imo 
Maeí t ro G e * eral de la Orden ,óde l Padre Pro-
vincial de fu Provinc ia , quando n o pudieren 
tener á la mano Frayles de la O r d e n , c o n 
quien confeíTar. , 

f ( "S) Dec la ramos , que las Madres PriO"-
ta* tengan mucho cuydado, de que ia tonfura 
de las Rel ig iofas fea uniforme en todas , n o 
permit iendo por ninguna v ia ,quecr íen largos 
cabellos,ni á manera de gente (eglar.falgan los 
cope te s fuera de las t o c a s , y las que en é í to 
hal laren negligentes, las cafuguen con r igor , 
puesdefdoran con efto la eftima del eüado 
R c l i g i o í o , que profefian. E n las Provincias 

mas, 



del Or», de Sto. Domìnn». 
mas, 6 menos templadas, ó calientes, p o d r á 
la Piciada ordenar, que fe haga la tonfura, y; 
laven las cabezas las veces.qoe fuere neceffa* 

GU A R D E N las Reügiofas filèncio en el 
Orator io, (A) en elClauftto,en el Dor-, 

mu orto, y en el Refitorio : en las otras partes 
podrán hablar con licencia efpecial, aunque 
no fe quebrantará el filèncio,hablando bàxo, 
y con brevedad las cofas,que fon necefíarias. 
En ta mefa todas guarden filèncio» £B) fino la 
Priora, ò la que por ella huviere de hablar, y 
hablando èrta, calle la Priora! con todo p o 
drán las Reügiofas pedir lo necefTariopara la 
mefa con una palabra breve, y bàxai L a q u e 
afab ¡endas,y de propofito, quebrantare èffe 
filèncio de la mefa, y diere confejo,que pera 
Je quebrante, coma una vez pan,y agua, y de* 
fele una difciplina en el Capitulo; y èlio fin 
difpenfacion, falvo con las enfermas, que efi 
tan en la cama: y no fea fácil k Madre Priora 
en difpenfar en èfte filèncio de la mefa,f ino 
fuere con caofa muy juila, y bailante. Señalen-» 
í e quatrQ R e ü g i o f a s para RedcraSjdc las mas 

Re» 

l io , y le parectereque conviene. 

DEL SILENCIO, 

C A P I T U L O XII I . 



_.'•$$, üófífiií uciotíes de las Mo ajas 
Rel ig iofas , y graves del Monaftcr'ro, que afsif* 
tan, СОЙ las que fueren á librar a l o s l o c u t o 
rios, y fin éftar acompañada, la que libráre,de 
la u n a , ó dosde e f t a s ióde la Madre Pr iora , ó 
Supriora , ninguna Re l ig io fa pueda libra», y 
la quea f s i l ibrare, n o hable en fecre to , ni de 
mane ra ,que n o pueda fer pida de la Madre 
R e d e r a , q u e c o n elj'aéfíá. L a qual,fi viere ha
b la r , y hacer cofas no decentes , av i f eá la Ma> 
dre pEÍora,paraqueia reprehenda, y éafl igue, 
y : la Madre P r i o r a , o S u p r i o r á , q u á n d o h u v i e -
ren de- i r á l ibrar, lleven c o n f i g o - a l g u n a de 
las Rederas, ó de las ancianas de ca fa . Q u a n -
do fe dice Mi-ffaj ó l a s Horas C a n ó n i c a s , ó 
quandó^l-Cor ívento c o m e , 6 duermen D O fe 
de íicSnciáVpara hab l a r en el l o c u t o r i o , fino 
f f i é recoñ muy grande neceís idad.En los C o n -
fefíoharios no fe hable, fino fuereconfeffaní 

•'<loíe,q de cofas tocantes al Of i c ioDiv ino .Nin -
guna Rel ig iofa fe eonfiefíe ( C ) c o n C l é r i g o , 
ni Frayle de otra Orden , fi rto fuere con l i c e n 

c i a del Revereudifs imo G e n e r a l , ó del Padre 
^Provincial, En el to rno ninguna -ha b l e ; , fino 
folas las torneras , de lo que pertenece para fu 
oficio. La Rel ig iofa jquede p ropof i tono guara 
dáre filencio, diga por la primera vez el Sa l 
m o de Miferere meh y por la f egunda , reciba 
una difciplina en el Capitulo quotidiano^y рос 



del Orn. de Stff, "Domingo, f$¡ 
fa te rcera afsienteíe á c o m e r en t ierta,y cóén« 
t en íe eftas veces de un Cap i tu lo á o t ro . A l a 
j n a y o r d o m a , y á las demás oficialas, podrá la 
Madre Pr iora darles licencia-general,para po
der hab l a r , como viere,quees menefter." 

s,: DedapacioH.o ,if.:'y¡j^'í 
: f T~ * Y E c l a r a m o s , que ¿en-el Ora to r io , 
'-(A). | J C lauf f ro , y D o r m i t o r i o , y en el 

H e ñ t o n o , deben : tener nueílras 'Rel igiofas 
c o n t i n u o fiiéncio , ni en rales lugares debe la 
Prelada díípeníar c o n e l las , par"a;que hablen¿ 
antes debe aeonfejarles , que pañando por él 
clauítro,vayan rezando el Salmo De -profundisy 
y otras tales oraciones p o r losDffuntos .Qáan-
do eílán en el O r a t o r i o , y C o r o , q u e rezen , y 
mediten fus devociones , y ielvel D o r m i t o r i o , 
que défeanfen, y duerman c o n kjáíétud." ; De
c l a r amos t a m b i é n , que defde la feñal dót'fík 
l énc io , que fe hace , acabadas, las Completas^ 
ha f t ao t ro dia acabada Prima ¿¡y de la' m i f m | 
manera en el verano, defde q u e fe 'hace la 
mifma feñal, defpues de c o m e r , haftá d i c h a 
N o n a , fiempre tengan fiiéneió,*de cuya-qeíe* 
bra fiempre fe acufenen el Capi tu lo y c o r n o 
de las otras culpas. ' i »n • / > • » • ' v ' P 

{%) D e c l a r a m o s , qué donde quiera , 
q u e a c a í o comieren jas Religiofas en C o m u i 

nidad, 



SS. Cùtiftitucìones de las Monjas 
ni dad , (tempre han de guardar èlle filèncÌ0'9 

y a i pueden hablar mas, que la Prelada , ò à 
quien diere fus veces, como yà queda dichos 

í ( C ) Declaramos, que dado , queen la 
declaración del capitulo antes de èlle fe dixo, 
y defendiò.que ninguna Religi ofa íeconfieííe 
con Períonas, que no fcan Religiofos de la 
Orden: Aquí en èfte fe pufo por Conftiru-i 
cion, por algunos inconvenientes, que ds ta* 
les Gonfefsionesfe fuelen recrecer; y porque 
fe vea,que no es folamenre declaración, fino 
expreffa Conñieucion, que les obliga como 
las demás 

DE LAS gUE SE HAN DE RECIBIR. 

C A P I T U L O X I V . 
T V 7INGUNA Niña fe reciba para Religtofa, 
J . X ni entre en el año de la probación,halla 
cumplidos los quince años. La que fe huviete 
de recibir, fea primero examinada de fu vida; 
fi tiene fuerzas, y difcrecion;y fi es cafada, y 
no por feo.ten eia de la Iglefia apartada del 
marido; fi fe fofpecha,qoe eflà preñada, en 
ninguna manera fe reciba, halla certificarfe, 
que no lo ella; ni fe reciba efclava , ni la que 
eftà obligada; de dar cuenta de alguna ha
cienda, ni Religio fa de otra Profeísion, ni la 

qu§ 



delOrn, de Stó. Hom'ingdi 6T¿ 
que tuviere alguna enfermedad ocul ta , ó 
«ontagiofa . Eíte examen tiene de hacer la 
Madre Priora, y dos Rel ig iofas graves ,y di O 
c teras , que el Capi tu lo eligiere-

Q u a n d o fe huviere de r e c i b i r , la q u e 
quiere fer R e l i g i o f a , pofrrefe en medio de l 
C a p ' t u l o , y pregunrandole la Madre P r i o r a , 
q u é pedís i refponda: la Mifericordia de D i o s , 
y la vuettra: mándela luego levantar, y dec la 
ra! dule las a íperezas de la Orden , y refpon-
diendo, que las quiere llevar, diga la Prelada: 
El Señor , que c o m e n z ó el bien en vos , él l o 
acabe ; y viftale el A b i t o , feñalandole un a ñ o 
de p robac ión , (B) y no menos , ante*s bien, fi le 
pareciere á la Prelada íeñalarle mas r iempo.lo 
puede hacer , para que la Novic ia íépa m e j o r 
la vida, que ha de profeffar, y el Monaf ie r io 
tenga mas fatisfacion de fus co í lumbres . S e 
ñale el Reve rend i f s imoGenera l , ó el Padre 
Provincial ,en cada Monaf te r io ,e l numero de 
R e U g i o í a s , que la Cafa puede fuflentar, y n o 
pa fie o; de aquel numero fin l i cenc ia de los 
miímos,y no prometan de recibir alguna o t ra , 
hafta que haya vacante . Las Legas fe pueden 
recibir en numero moderado , con fo rme á la 
nece f s id id del Monaf ie r io , y oficios de Cafa¿ 
que huvieren de exerc i tan las quales digan 
por May cines, ( C ) en los días, y Ferias, vein* 

te 
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te y ocho veces el Patet na í ter , y en las Eieftas 
de nueve L e c c i o n e s , d i r ánquareh ta , por Vif-
peras c a t o r c e , y por cada una de-las otras 
Horas , fíete; por j a jp rec io fa , t r e s veces el Pa-
ter nofter; ypor la bendición de l a М е Г а , и п о | 
y por las gracias.tres, Bn los ayunos, y en t o 
das las deroás.Gofas de la obfervancia de la 
R e l i g i ó n , íe conformen con las demás Reih 
giofas d e l G o r o ¿ • .:. • .. 
-fjoq'iai v , гч, Declaración,; - -Л :. .... 

f: l ^ \ E c ] a r a m o s r : q o e efte examen, que-
(A) . ' l _ ^ f e d e b e hacer por la Madre Pr io

ra, y las ügs^que el Ga-pifuíoleñaláre,: ha d e 
fer hecho, antes , queHe reciban ios votos de 
las otras .ReHgioías,.ia;suquaies deben feria-* 
formadas;.enE-.;el: Cap i tu lo , aísi de la Madre 
Pr iora , c o m o de las o t r a s d o s Relig-iofas, de 
las partes, que han hallada , ¡en; la que fe t ie 
ne de recibir, diciendo., fin pafsion i,.;rodo do 
que fienren, de la q u e q u i e r e fer R e i i g i o í a , 
para que el Conven to ; e n r i e n d a ^ le efiá bien, 
ó mal, el recibirla en fu compañíaч y luego 
darán fas vetos las Reí igiofas , c o m o fe acof -

r ' i f ¡ - , f ' B | Dec ia ramoss q u e el a ñ o dé la pro-
b a d o n ú a de íer entero-,.-y con t inuado , pues 
en éfta confinuaima-coníif te la p robac ión de 

la 
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la Novicia ; por d o n d e , íl u n a eftuviefle íeis 
m e f e s c o n t i n u o s , y le fal iefle, y defpues voU 
Viefie á la R e l i g i ó n , no fe le pedia dar la Pro* 
fefsion a l c a b o de otros í e i s , fino defpues, 
que c u m p l i d l e el año en tero , y con t inuado , 
Mas.fi hav ieado eftado el año con t inuo , def-
pues de él por a lguna ocafiun falieffe del M o -
nafterio, volviendo á é! ,b ien podrá profefíats 
pues yá tiene cumpl ido el a ñ o de fu proba
c i ó n , q u e en las que entran niñas, fiempre 
debe fer en a ñ o q u i n t o d é c i m o de fu edad, 
pava que pueda profefíar cumpl ido el de diez 
y feb; l aqua l edad n o bai la para las R e i i g i o 
fas L e g a s ; porque , c o m o fe rec iben para el 
íerv ic io del Monaf t e r io ,qu ie re n u e f i r a C o n f i 

t i tuc ion ,que tengan diez y o c h o años , que es 
la edad, en que yá t ienen fuerzas, para fervin 
y eftas tales Re i ig io f a s n o íe puedan rec ibi r 
fin l i cenc ia del Padre P r o v i n c i a l , y confeofi* 
m i e n t o de la Madre Pr io ra , y de las dos par? 
tes de las R e i i g i o f a s del Mona t le r io . 

f ( C ) D e c l a r a m o s , [ c o m o le dixo en el 
capi tu lo de los íufragios de los difuntos] q u e 
diciendo la Gonft i tucion , que rezen el Pater 
vofter, fe ent iende con fu Ave, Mariaiée m a 
nera , que tantas Ave,Manas, han de rezar las 
Re i ig io fas Legas ¿ quantas veces rezaren e¡ 
Pater noíter, < i: ,; .5.-¡ 'V 

DE 
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6 4 . ConjlUuciones de las Monjas 

DE LA INSTRUCCIÓN DE LAS NOVICIAS* 

C A P I T U L O X V . 

PO N G A la Priora una Maeftra, ( A ) que 
enseñe á las Novicias las cofas de la Re-, 

J jg ion; y en el C o r o , y donde fueren negli-i 
gentes, las reprebenda con palabras, ó leñas, 
caftigando fus culpas. Enfeñelas,que fean hu-
mudes en el corazón, y en el porte, y que fe 
confíeffen á menudo,(B) pura, y difcretamen-
te. Que no tengan cofa propria, ( C ) y feart 
obedientes, ( D)dexando íu voluntad por la 
de la Prelada; que guarden fu lugar, que no 
tengan ojos altivos,y fean fiempre recogidas, 
y honeftas; lo que han de orar, y cómo, y ba
jeo, que no eftorben á las otras; que quando 
Jas reprehendieren, afsi en el Capiculo,como 
fuera, hagan la venia i la Prelada, y fe echen 
á los pies de las Reiigiofas, que agraviaren, 
hafta que las fatisfagan; que no fean porfia-i 
das, fino que en todo obedezcan ; que guar J 

den filéncio, y no hablen fin licencia; que 
aguarden á la compañera en las Procefsiones, 
y que á nadie juzguen, ni fean fofpechoías, 
fino,que echen fiempre á la mejor parte, lo 
que les pareciere mal hecho, porque las mas 
veces fe engaña el juicio human© j qoe de Sos 
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au feotes no hablen fino lo b u e n o ; que fean 
pen i t en tes , y fe di íc ipl inen 5 que traten bien 
las co las de la Comunidad , y miren po r ellas 
mas , que fi fueran proprias, que no beban fin 
l i c e n c i a , y c o m p a ñ e r a , y eílando Tentadas, 
y con dos manof j que fi á una de las Preladas 
pidieren alguna cofa , y la negare , que no lo 
pidan á la o t ra , fin dec i r le , que lo pidieron, y 
n o fe lo concedieron» ni pidan á la menor , lo 
que ¡a Pre lada M a y o r les n e g ó , 

Confieffeníe las Novicias con diligencias 
antes de profcffar , ( E ) y defembarazandofe 
de rodas ¡as co fa s , pongan, las que les que* 
daren, á los pies de la Madre Pr iora . L a s Re- : 
l igiofas del C o r o aprendan c o n dil igencia á 
can ta r , y las demás cofas ,que á el per tenecen! 
y las Rel igiofas L e g a s , bafiales,que fepan r e 
za r por fus cuen tas , ocupandofe fiempie eti 
Jos of ic ios , que les m a n d a r e n ; no afssflaa las 
Novic ias al Cap i tu lo de las co lpas de Sas de
más Re l ig io fas , fino, que fe acufeo pr imero, 
0 lu Maeftra í§ las ca í í igue en fu partieulae 
C a p i t u l o , ' 

DetUr&áon* 
f Г Ч E c l a r a m o s . q u e la Maeftra de N o -

( A ) \ _ ) vicias debe fer de las mas R e l i 
g iofas , y graves del Mona í l e r i o , prudente, 
difereta, z e l a d o t a d e l a Re l ig ión , y bien exer-
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66. Cofifijiuciones de las Monjas 
citada en las.ley.es, y ceremonias de la Orden> 
la qual pr imeramente enseñe á fus Novicias 
l a Doctrina Chrift iana, fi no la faben, y !ue«t 
g e , l o que toca á lo« votos fubf tanc ia lesde la 
Re l i g ión , que fon: Obed ienc ia , P o b r e z a , y 
Caftidad, y tras de éfto, las demás cofas , que 
las C o n f l i t u c i o n e s , y ordinarios a y u n o s , y 
obfervancias de nueftra Sagrada O r d e m e n -
feñán* • ¿ : ;:' . -

<f ( B ) D e c l a r a m o s , qué dado.que en el 
cap i tu lo de la C o m u n i ó n , y tonfura de las 
•Religiofas fe dixo,que podrían confeffar quin
c e veces en el a ñ o , fe debe entender por l o 
menos* que para gente Re l ig io f a , que cada 
dia procura la perfección, no fe deben conten
tar f o l amenfe con el las , fino que f requemen 
las veces, que mas pudieren,los Santos Sacra
m e n t o s de la Peni tencia , y C o m u n i ó n ; pues 
es e l mas a c o m o d a d o cxerc ic io , que pueden 
t ene r para í n a p r o v e c h a m i e n t o ^ afsi manda 
la Conf t i tuc ion aqu i á las Maeí l ras de Nov i 
c ias , ; que las e n f e ñ e n , á que f requen ten ía 
Confelsion.f iendo Novic ias ,para que defpues 
de Profeífas fe exereitert de la propria ma
nera; y afsi fe ha mandado en m u c h o s Capí
tulos gene ra l e s , cada femana confieffen una 
vez , y que comulguen de quince á qu ince 
días a l o mas largo? y efl.as,que en éí lo fue

ren 
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ren negl igentes , que la Madre Priora las eaf-
tigue. L a Confeís ion dice que fea pura , aísi 
en la In tenc ión , que hade fer por D i o s , co rno 
en las palabras íenci l las , de que deben ufaren 
e l l a , no c i r c u n l o q u i o s , ni rodees , diciendo 
1 as culpas, fino con claridad, y l l a n e z a , } ' que 
efla vaya acompañada de d i lc rec ion , no di
c i e n d o mas de lo que baf ta , ni dexando de 
d e c i r lo necefíario, defcubr iendo las culpas,' 
y n o nombrando los c ó m p l i c e s . 

•f ( C ) D e c l a r a m o s , q u e a i d los Frayles, 
c o m o las Religiofas, eítan obl igados á vivig 
fin propr io , c o m o lo manda S. Auguftin, di
c i e n d o en la Reg la : N o tengas cofa p rop r i a , 
fino fean todas comunes á t o d o s . Y l l á m a l e 
p ropr io t o d o aque l lo , q u e fe e í c o r d e de fu 
P re l ado , ó fe t iene contra fu voluntad. Po r lo 
qua l la R e i i g i o í a , que recibe qualquicta cofa 
g rande , ó pequeña , poco , ó m u c h o , m u e b l e , 
ó raíz, fin confc r . t imienro , y voluntad de fu 
P r e l a d a , ó aquel lo , que con l icencia rec ib ió 
no cfiá con voluntad de cada , y quando, que 
fe lo pidiere la Prelada, entregaríelo á fu vo
luntad , antes e f c o r d e , y encubre fus cofas , 
porque no las vea la P ie i ada , ni fe Jas qui te : 
efla tai Re i ig io í a cflá en mal citado, y peca 
m o r t a l m e n r e , y es prcprieraria. L o qual en 
m u c h o s Capítulos Generales fe ha fiemptc 

E -dea 



<SS. Conjlintriones de las Manjar 
d e c l a r a d o , y mandado d c b a x o de m a c h a s 
ecnfuras , y para que ningún Rel ig iofo , ni R e 
i igioía puedan tener qualefquier bienes t em
pora les , mas q u e á u i o tan fo l amen te , y c o n 
l i cenc ia de fus P r e l a d o s , y que e l los b ienes , 
q u e aísi t ienen á ufo , ni los puedan dar , ni 
vender , ni e m p e ñ a r , ni t r oca r , ni c a m b i a r , ni 
enagenar por qualquier v i a , ni m a n e r a , fin 
con í en t imieo to , y vo lun tad , y l icencia de fa 
P r e l a d o : Ni pueden afs imifmo por s i , ni por 
te rceras perfonas con t ra ta r con mercaderes 
c o n fus dineros, ni tener los para fus interefíes 
en poder de perfonas fecu la res , ni exerc i ta r 
el Arte de Alquimia : y que por lo menos una 
vez en el A ñ o tengan obl igación los tales R e * 
] i g i o f o s , ó Re l ig io fa s de hacer la manifefta-: 
e ion de todos fus bienes, Gquiera por e fe r i to , 
poniéndolos todos en manos de fus P r e l ados 
l ib re , y c la ramente , para que de el los difpon-
g a , y haga lo que quif iere , defpojandofe á s í 
mifmas de todas eftas c o f a s , por cumpl i r b i en 
con el voto d é l a p o b r e z a , q u e profefíaron* 
P o r lo qual las buenas Religiofas deben de-j 
farraygar de si e l le vicio de propriedad,eftani 
d o fiempre p romptasá deípoffeerfe de t o d o , 
lo que t ienen,quando la Pre lada lo mandare» 
porque no menos les obl iga el fer pobres, q u e 
f e í ca í j a s ; y fi el P a p a no puede djfpenfar en 
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lo uno, t ampoco quiere difpeníar en lo otro, ' 

f ( D ) Dec la ramos ,que la deídbediencia, 
de fu naturaleza es pecado mortal ,por fer con
t ra uno de los votos fubftanciaies de la Re l i 
g ión; yafs id ice la Efcriptura, 1 . Reg. 1 5 . q u e 
TÍO querer o b e d e c e r , es cali c o m o jdolatrarj 
m a s con t o d o , no qualquiera deídbediencia, 
•y quebrantamiento de la Reg la ,y de las Con f-
t i tuciones , es pecado morta l ,que ,Caís i fuelle, 
feria la Rel ig ión un camino lleno de lazos, y 
mas pe l ig re !o ,que el efiado de los feculares. 
P o r l o qual ninguna Rel ig ión , por mas eít re-
Scha que fea,obliga igualmente, á guardar t o * 
dos fus E (fatutos , fino unos m a s , y otros me* 
n o s , las cofas fubftanciales con grandi is imo 
cuydado, y las que no l o fon, no con t a n t o . 
P o r l o qua l , de tres, ó qua t ro maneras,fe pe„ 
c a m o r t a l m e n t e por defebediencia . L a prl» 
mera ,quaodo hay menofp réc io . como ya q u e -
tía d i c h o en la declarac ión del P r o l o g o de ef-
í a s Conf i i tuc iones . L a fegunda, quando fe 
q u e b r a n t a algún precepto del Prelado por 
e f e r i t o , c o m o quando dicen, mando debaxo 
d e obedienc ia , y de p recep to formal, ó fo pe
ina de e x c o m u n i ó n , ó palabras feme/antcs. 
L a tercera, quando fe defobedeee á los pre^ 
« e p t o s , que debaxo de las mifmas palabras fe 
fionen en la Reg ía , y nucfira§Coníi i tucioncs^ 



yo. Confiltiiciones de las Monjas 
L a qoart2 , y u l t ima , q u a n d o fe quebranta 
qua lqu ie r voto de losíubflanciaies de la Rel i 
g i o n , c o m o fon ia cafhdad,}' la pobreza , ) ' de-
xar el Abi to de la Rel ig ion, ó encubr i r le , poc 
no fer conocida , la l iendo en pubjicoiy por tan
to ia Re l ig io í a , que fuefle deshoneíta , ô pro-, 
prieraria, ö falieíle de la clausura con A b i t o 
fecular , pe t n o fer c o n o c i d a , ô quebranta los 
preceptos del P re lado , ó de la Confl i rucion, 
èfta tal peea m o r t a l m e n t e , y vàcont ra el voto 
de la obedienc ia , qne p tofefso . Quebrantar, 
t o d a s las demás c o f a s , y Conf t i toc iones de ia 
Re l i g ion , c o m o es, de filencio, de no cornet 
ca rne , de n e t r a h e r lienzo,de no andar I caba
l l o ; y afsi las demás,dado que las quebranten 
m u c h a s vece5,y cada dia,fi no fe hace con me* 
^ o f p r e c i o , no fe incurre en culpa mortal de 
desobediencia , aunque en las Conf t i tuc iones 
fe prohiban, mandando, y defendiendo; por* 
que rtó fiendo eftas cofas por o t ra via con t ra 
las Leye s Divinas.y humanas, n o quiere nuef-
tra Conf l . ; tuc ion ,que c b ü g u e n à fus profeffo-
res con t an to rigor; y afsi lo t iene declarado* 

D e c l a r a m o s , que las Novicias n o hagan 
Profefs ion, khafta que fepan rezar, y decir por 
si folas el Of ic io Div ino ,a f s i D i u r n o , c e r n o 
N o c t u r n o , para lo qual les lean, y en í tñen las 
R e g l a s de nueftXo rezado, y el o rd ina r io^ den 

más 
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iüás defto.lo qué toca a la Orac ión menta l .que 
fe t iene dos veces cada dia: á, los Maytines.y á 
las Comple t a s , y en V e r a n o a !a horade N o 
na . Para lo. qual les debe enfeñar c o n laquie=> 
tud ,que deben eftar¿ p roced iendo por los paí-
fos,que fuelen llevar la genre,que en la O r a d o 
fe exercira, quefon,íeccion,divif ion,confidera-
c ion , m a ñ i c a c i o n , digcítion , incorporac ión, 
J u b i l e o , y ífacirniento de gracias . D e Sasqua-
ies cofas debe,eftar laMaeftra bien doí t r inada , 
para poder tas . en feñar ,41as que eftan debaxo 
de fu obediencia» 

DE LA PROFESSION. 

C A P Í T U L O X V I . 

CU M P L I D O El año de la Profeacion , y 
Nov ic iado , quandola Religiofa huviere 

de prafeff3r,;(: A,) dirá de cita manera : Y o f B ) 
S ó r o r N . hago Profsfsíon , y p rome te ( C ) 
Obed ienc ia á Dios , ,y á ( D ) Santa Maria ,y á 
( F. ) San to D o m i n g o nueftro Padre , y a vos 
S ó r o r N.'Priorta deefte Monaf ter io , erí lugar 
del Reverendífsimo ( F ) Padre Fray.N. Mae f -
t ro General de los Fravles Predicadores , y de 
fus Suce.íTores.íegun (G) la R e g l a de San A u -
guítin,y las (H) Coní tuuc iones de las R e í i g i o -
fas, qugá la dicha Orden fon encomendadas , 

que-



72, Cenfliiucíones de las Monjas, 
q u e f e r é obediente á v o s , y a las demás vuefi? 
tras Sucefforas nafta la muerte .Bendecir le h a a 
l o s vertidos, de las que Profefian defta mane-, 
ra : Ojietide nobis,Domine, Domine exaudí ora* 
tíonem, £jrV. Oremuí,Domine lef» Chri[te,c¡tei 
tegimen noflra mortalitatis , &c. E l l o d i cho , 
eche agua bendita al Ab i to , y a la Novicia» 
Ninguna fe reciba a l a Profefsion,fi no tuviere 
i a edad, que manda el C o n c i l i o Tr iden t ioo¿ 
que fon diez y feis años cumpl idos . N o que-s 
r emcs ,que fe bendigan las Re i ig io fas , c o m o 
lo dexó nueftro Padre S t o . D o m i n g o manda-
d e ; porque tal bendición fueie fer oca f ion d e 
tenerfe en mas ,que las que no fon benditas. 

Declarado m 
* ' " " T ^ \ E c I a r a m o s , q u e la Profefsion es 

( A ) JL-/ V o t o f o l e m n e , por el qual to« 
t a lmen te te dedica, y entrega la Re l ig io fa á 
D i o s : el qual V o t o la pone , y confticuye en eí 
eftado de la perfección. Y dicefe con mucha 
propriedad eftar la Rel igiofa Profeífa en efta$ 
do de perfección, no porque tenga la caridad 
perfecta, que no puede defto tener certidum-i 
b r e , fino porque fe obliga de exete i ta r las 
obras de perfección 5 y aísi no fe pueden l ia* 
mar menrirofos los Rel ig iofos , ni fingidos en ; 
ganadores, fi defpües de profefíos no fon per* 
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fecros en la vir tud, teniendo defeo de fe r io , y 
exerc i tando las obras , que les llevan á efta 
per fecc ión; porque en q u a n t o viven con efte 
defeo , y ( fegun lo s Eftatutos de fu R e l i g i ó n , 
p rocurando cada dia la p e r f e c c i ó n ] fe dice 
con verdad,que tienen eftado de per fecc ión . 

* ( B ) D e c l a r a m o s , que quando la Reli-* 
giofa huviere d e p r o f e f í a r j e n o m b r e a s i mif-* 
ma,d ic iendo: Y o Sóror N . hago Profefs ion, y 
también el n o m b r e de la Madre Priora , en 
cuyas manos profería , y del Reverendifs imo 
Genera l , á quien p romete la Obediencia ,y dei 
be tener cada Monaf ler io un L i b r o particular, 
en el qual fe e í c r iban los N o m b r e s de las q u e 
profefian, í eña iando el dia, mes,y año , en que. 
profef ía ton . 

Í ( C ) D e c l a r a m o s , q u e de l o s V o t o s ef-t 
fenc ia lesde la Re l ig ión , el mas principal es e l 
de la Obed i enaa ;po rque en él fe da á D i o s lo 
mas principal, que t iene la pe r íona , que es la 
propria v o l u n t a d » que vale mas .que rodas 
quantas cofas temporales puédela Rel igiofa 
poffeer; porque excede qualquier c o l a d e l AIH 
ma á t odos los bienes del c u e r p o , quanto es 
mayor el A lma ,que no él. D e m á s dcfto,el V o s 
to de la obed ienc ia encierra dentro de s i l o s 
o t r o s d o s V o t o s de lacaftidad,y pobreza, y no 
al revés* p osque ptometienda Qbediencia.pro^ 



7 4 . Conjiituciones de las Monjas 
h i è t e m o s de v iv i tean l impieza , y de no iti 
ner proprio , co rno lo manda la mifma ; y af*. 
í i ennue í t r a Orden ( c o r n o fe maniriefta enef -
te capitulo de la Profefsion ) no prometemos, 
mas qae obediencia , y en elia nos o b l i g a m o s 
à vivir-con cañidad , y pobreza , y las demás 
Cofas de la Regla , y Coní t i tuc ibnes . Mas es 
de fabec q ue no baria . con t ra el V o t o de l a 
obed ienc ia la R e l i g i o í a , que mandandole fu 
Prelada cofa contra la Ley de Dros .ò precep
tos de fu Ig l e f i a , ito la obedecieflV, porque 
feorao decía San Pedro ) mas debemos obe
decer à D i o s . q u e à los hombres , Y ¡o mifmo 
f e d i t e , fi le mandaffe quebrantar los precep^ 
t o s d e í u Regla , ò d e fus Prelados fuperiores, 
ó íi le mandaffe fincaufa,que n o guardarle 
fusCoof t í tuc iones j tambien fi le mandaffe co« 
fas ímpofsíbies, c o m o tener fiempre actual 
a t enc ion .à lo que rezarte, ò que ayunarle ca
da dia à p a n . y a g u a , ò que fe difciplinaíTe ca^ 
da hora baita m o r i r ò que fiempre traxelíe c i 
l i c io muy afpero, y cofas t a l e s s que no fueffen 
impüeftas en cafiigo de cu lpas , pues que to« 
das ellas cofas ion fuera, de lo que manda la 
R e g l a , y las C o n ü i t u c i o n e s , y la R e h g j o f a 
p r o m e t i ó folaménte de obedecer fegun las 
C ó n f t í t u d o n e s , y no mas. T a m b i é n fi à ca fo 
müriefie.-y Dios mi lagrofamente la refuci ta í -
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fe, yá no eftaba obligada ä o b e d e c e r , ni ä íec 
ReIigiofa, ,pues í o i amen te promet ió de íer io 
hada la muer te . 

S [ D ] D e c l a r a m o s , que fo l amen te e n 
nueflra ¿agrada Religion fe hace la Profefsion 
(de ípues de á nueftro D i o s ) á la Vi rgen M a 
ria Nueítra Señora, por fer efta Señora partir 
cular Avogada de la Orden,e l la fue, la que la 
infticuyó , e ícogic i ido ä nueftro Padre, S a n t o 
D o m i n g o , con cuya Pred icac ión^ ' de fus h i 
j o s , el Mundo fe convirnefíe. Ella fué, la que 
al Bienabenturado SanReg ina ldo le d ióde fu 
mano nueftro A b i t o , del qual Ce virtió nueftro; 
Padre, y todos los demás ¡us hijos, quer iendo 
con eñe favor f eña la rnos por Tuyos , v in ién
d o n o s de fu librea, y co lores ,qué fon b l a n c o , 
y negro , que fignifican limpieza del Alma , y 
penitencia de! cuerpo 5 y fia eftos favores nos 
ha h e c h o efia Señora otros innumerables be 
nef ic ios ,como fe pueden ver,alsi en l a sCron i -
cas de la Orden , c o m o de otros graves Áu-; 
tores-

f [ E ] D e c l a r a m o s , que también hace« 
mos la Profefsion á nueftro Padre S a n t o Do^ 
mingo , por Ter el Fundador, y Padre-de nuef-
tra Rel ig ion, a quien nueftro D ios el igió por 
particular Embaxador Tuyo, para llamar á l o s 
hijos de Adán a fu fe íy ic io , á quien ios pr inc i 

pales 



76. Co nflitucienes dé las Monjus 
pales Apof ió les San Pedro, y San Pablo, hon- v 

raron con fus Dones : San Pedro, dándole e l 
B á c u l o , y San Pablo el L ib ro , conque fuelle á 
p red ica r , pues para tal oficio era de Dios ef-
c o g i d o , á quien también los g lor iofos Con-, 
fefíores,y Padres de las Religiones de la Ig l e -
íia Occ idenra l , San Auguíl in,y San Beniro , le 
doctr inaron, y enfeñaron en la dífcíplina Mo-
naftica,;y R e l í g i o f a . 

f ( F ) Dec la ramos , que fulamente fe 
n o m b r a el Reverend i f s imo Genera l en la 
P ro fe f s ionde las Religiofas, por dar á enten
d e r la unidad de la Religión,, que de la unidad 
de una C a b e z a fe c o n o c e , al qual le hace l a 
Profe fs ion , porque él es el P r e l a d o , y Padre 
de la O r d e n , á quien el S u m o Pontífice t iene 
encargado el gob ie rno de todas las Re l ig io fas 
de S a n t o D o m i n g o , 

\ ( G ) D e c l a r a m o s , q u e la Regla de San 
Auguft in es la mas grave, y digna de fer efti-
mada de todas,afsi por fer un vivo t e t r a to de 
la vida de los Aportóles, c o m o por razón de 
fu anriguedad , y de fu m o d o de proceder , y 
de las muchas Rel ig iones , que debaxo de e l la 
mil i tan, que c o m o fue S a n t o , D o c t o r , y Pre* 
l a d o , por todas partes fe hace eft imar. Y afsi 
nuef t ro Padre , con el acuerdo de fus prime
ros hijos, juntandoíe en Capi tu lo por manda-. 
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do del S u m o Pontíf ice, e í c c g i e r o n efta R e g l a 
en t t e todas las demás de otras Rel ig iones* ' 

<f ( H ) Y afsi Profeífamos de vivir con fo r 
me á ella, y las Conft i tuciones de los Frayles 
Predicadores,que fon unos Eftatutos ptuden-
tes, difcretos , íeguros , y muy conformes á 
razón , y al fin de la Rel igion,que profeífamos, 
c o m o es del m o d o de rezar , y decir el Of ic io 
Div ino , de las in€Ünaciones,de los ayunos.de 
n o veftir l ino , de no c o m e r ca rne , de andar á 
pie, y de cofas femejantes, las quales n o ob l i 
gan á c o l p a , fino á pena á fus profeffbres; y 
afsi eftan obligadas las Religiofas agua rda r 
las co fa s de fus Conft i tuciones , y Regla , fe -
gun en ella fe manda, las co fa s íubí tancia ies , 
y de p recep to .como de preeepto.y las C o n f i a 
tuc iones fin precepto , c o m o folamenre ta les , 
y effo quiere decir obedecer íegun la Reg la , y 
Conf t i tuc iones . Demanera ,que la Profefs ion 
bien hecha,y voluntaria ( c o m o dice San B e r 
nardo ) hace á los profeflores de hombres. 
Ange les , imprimiendo en fus A l m a s una per-, 
fectiísima imagen de D i o s , por la qual eohfi-
guen renfiísion de t odos fus pecados , c o m o 
fe dice en la vida de los Santos Padres,que es
c r i b i ó San Ge ronymo; y con razón , pues en 
ella ofrece la Rel igiofa á fu Dios t odos l o s 
bienes temporales , dexandolos por él; y todos 
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78. Confutaciones de las Monjas 
i o s del cuerpo,viviendo c o n limpieza.y todos 
l o s del A l m a , negando fu voluntad por el 
iVoto de la obediencia . . " J s Y 
- --: i-,',,-':,,: '• : í h . *.-

Z>£ LEVE CULPA. 

C A P I T U L O X V I I , 

LE V E Culpares .(.A ) no -aparejarfe. o ida 
¡a primera feña!, dexadas rodas las co-

ias,.para ir á l o que fe manda. Si no comen
zare el Antífona , ó Re fpon ío , que le e n c o 
mendaren , ó can tare , ó hieiere íu oficio con 
defeuido. Si la q u e mal cantare , ó leyendo, 
ofendiere , no -fe humil lare luego delante de 
todas; Si e l l ib ro^por donde fe ha dé leer en la 
C o m u n i d a d , faltare por fu negl igencia. Si 
fuere tarde al Corov ó al Ref i tor io , ó á la cafa 
de l abor .ó Tiendofeñalada paraleer.,no romas 
c-eclaibeadicion con t iempo. Si hiciere ruido 
en-íél d o r m i t o r i o , ó inquietaré las que eftán 
o r á n d o l o -leyendo, ó t rabajando. ' bi por fu 
m u c h o de (cuido- cayere en tierra el paño del 
C a l i z o el M a n i p u l o , ó o t ra cofa bendita , ó 
fagrad-a.ó fi no puliere con t i empo fus ropas 
eoncer tadamente .doode fe hande poner. L e * 
ve culpa es.fi quebrare a lguna vafiia.ó fi maU 
tratáre.las cofas de ía C o m u n i d a d , ó las per-
d iere ; ó alguna topa fuya, fi fe durmiere en el 

¿••: C o r o 
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C o r o , ò en el Sei mori, ò e n la ca ía de labor, ò 
fi andando per cala,rraxere los o j o s , m i ì a n d o 
à una parre, y à er ra , ò iì fe puliere à ver vani
dades. Leve culpa es andar ociofa , ó reirfe 
con d i io luc ion , ò provocare à otras à reir , ò 
Ühiciere o t t a cofa reprehenfible. Po t eflas 
cui pa s defe e n e i Capi tu i e en peni tencia , q u e 
digan a lgún P ía lmo c o n f o r m e à ia culpa ,que 
en ello tuviere, 

DE MEDIA CULPA. 

C A P I T U L O X y J I I . 

ME D I A Culpa es,no ha l la 1 fe en las horas 
( B ) ala gloria del primer P í a l m o , y 

no ftacer la venia. Media culpa es ,no venir a l 
C a p i t u l o ia viípera de Navidad,ò de la Encar
nación , à c ì r la Ca lenda . Si en el C o r o n o 
tu«. ie te atención al Oficio Div ino , mirar do á 
una parte, y à o t ra . Si no provee con t iempo 

' ¡ la l e cc ión , ò fi leyere, ò cantare otra cofa , de 
lo que eftà en el ordinar io . Si fe riere en el 
C o r o , ò hiciere à otras reir, ò hiciere o t ra di-
fo lucion. Si faltare fin caula legi t ima del C a 
pitulo, ò del Sermón, ò de las horas, ò fi no 
hiciere , lo que à rodas fe manda, ò c c m i e r e . ò 
bebiere fio bendición. S i a l a que le acusare 
en el Cap i tu lo , acusare el me i m o dia, c o m o 

ven-
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vengándote , ¿ fi la acusare con voces. Si jura-" 
r e . Si hablare vanidades* Si llamare á otra con 
f o l o decir Soror.fin nombrarla por fu proprio 
nombre ,y efto l o tiene en cof tumbre.Por ellas 
calpas. la que tiene el Cap i t u lo , dé penitencia 
de P fa l tnos , ó venias ,conforme á l a c u l p a , 

DE GRAVE CULPA. 

C A P I T U L O X I X . 

GR A V E iCulpa es tener quefl iones una 
con otra , ( C ) ó fer porfiada, ó injuriar, 

ó zaherir la cu lpa .que otra h izo .de la q u a l y á 
h a hecho penirencia. Si acufandola otra.hicie-
i e turbación, ó maldixere, á la que le acusói 
S i í embrá re difcordias én t r e l a s Re l ig io í a s . 
S i dixere mal de las Re l ig io fas , ó de la cafa 
ma l i c io famen te . Si defendiere fu culpa, ó la 
de otra R e l i g i o f a . Si dixere mentira á íabien-
das . Si murmura re de la comida , ó de o t ra 
c o f a , Si eftuviere acoftumbrada á no guardar 
í i ieneio. Si comiere carne , ó quebrare el ayu
no déla íglefia fin l i cenc ia , y neceísidad, ó fi 
dixere palabra deshonefla ,ó mirare deshonef-
ramente á a l g u n o . Si t o m a r e algo fin l icen
c i a , ó fe quexáre del Cap i tu lo , ó del Se rmón , 
ó del dornutor io fal tare, quando toda* duer
m e n , fio caufa , y fin neceísidad. P o r eftas eul-¡ 

pas s 
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pas , y por orras femejantes,ayunen rtcs días á 
p a n , y agua , y reciban tres diídplinas en el 
Capi tulo delante de rcdas,y podrá ia Prelada 
añadir Pfa lmos , y venias, c o n f o r m e á la cul
pa . 

( A ) \ _ J cáptrulos fe hic ieron antes de ia 
declaraeion,de que no obligaffen las C o n f í n 
tuciones á culpa, í i n o á p e n a . E n t o n c e s qua l -
quier quiebra de la Conft i tucion era cu lpa , 
que fi era l igera, era leve, fi n o t a b l e , era m e 
dia, y fi mayor , fe llamaba grave,mas deípues, 
que fe hizo la dec la rac ión ya dicha.de que n o 
nos obbgan á culpa, fino á pena,no hay culpa 
en el traípafibde la Conft i tucion, fino es, q u e 
la negl igencia lahicief íe culpa , ó la de íobe-
diencia, dexando de hacer la pen i tenc ia ; que 
Ja Conf t i tucion f e ñ a l a . ó la q u e la Prelada 
dieffe por aquella quiebra . 

f ( B j D e c l a r a m o s rambien, que muchas 
de las cofas , que en eftos capítulos fe cont ie
nen, fon de fu naturaleza roalas.y pecados,fin 
que las prohibitffc la jConftírucion ; y afsi la 
Re l ig io fa .queen ellas c aye ren dos penas efta 
fujera,y obl igada: á la que fe le diere en el Sa
c r a m e n t o de la P e n i t e n c i a d o el qu.al no fe le 
gerdona la culpa,ÍI fueffe mortal , y á la que la 

C o n i -
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8 2. Conftituáones de las Monjas 
Conf l i t uc ion le léñala , ó la Prelada le diere 3 

que fi no la quifiere h a c e r , ferá nueva culpa 
de defobediencias '.. 

f . [ C ] Dec la ramos .que la poca guarda de 
las cofas de la Confl i tucion, quebrantándola 
muchas veces, y con frequencia, nunca liega 
afer menofprecio , ni por el configuienre pe
c a d o mor t a l , como no haya determinación de 
nunca las guardar, que efto ío lo hace fer me» 
nofprcc io , mas debenfe acufar las Religiofas 
de las culpas contenidas en eftos rrescapitu-, 
l o s , en los quot idianos , porque í egunfu c o k 
pa, fe le de fu penitencia» 

DE GRAV10R CULPA, 

C A P I T U L O X X . 

GR A V I O R Culpa es [ A ] fer defobe-
diente á las Pieladas , porfiando c o n 

ellas p ro te rvamente . Si pufiere las manos; 
en o t r a . Si hurtare, ó fuere prcpr ie tar ia . S í 
erobiare, ó rec ibiere a lgo , ó fi encubr ie re , l o 
que le han dado. Si e fe r ib ie re , ó recibiere 
car tas fin l icencia . S íde fcubr ie re alguna fla
queza de l aca fa , ó de las Religiofas á los ef-
t r a ñ o s , ó fi comer iere qualquíera pecado 
mor ta l . L a que fe acusare c o n lagrymas de 
haver comet ido qualquier culpa de las d ichas , 

ven^ 
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venga al Capitulo defnudas las efpaldas halla 
la c in ta , y puefta á los pies de cada Rel ig iofa , 
denle difeiplina,comenzando defde la Pr iora , 
y tenga el mas baxo lugar de todas en el Con1 
v e n t o . N o íe fíente en el Rcf i tor io á la m e -
f a con las otras Reügiofas . C o m a pan.y agua 
en tierra en med io de! Refi torio,y denle masi 
Pan b a z o que no el del Conven to , íalvo íi la 
Pr iora le quiíiere hacer misericordia de a lgo 
m a s . Y lo que fobráre de fu comida , no í i 
c o j a , c o n lo que íobráre á ¡as erras R e ü g i o 
fas . A las horas , y a las gracias deípues de c o j 
mer ,pof t re féá la puerta de la Igléfía,mierjrras 
e n t r a n , y íalen las Rel ig ioías . Ninguna fe 
Junte con ella, ni l e encomiende cofa . T o d o 
el t i empo,que eftuviere en efla p e n i t e n c i a d o 
¿orrmlgue, ni íe den p a z , e i le echen oficio 
po r tabla, ni le pongan o t ra obediencia . Y 
p o r q u e a o dcfeípére, la que eftá en tal peni» 
t enc ia , embie la Pr iora perfonas, que la anm 
men á pen i t enc ia , y a paciencia , y la con íoe« 
len, y con fu interceísion l e ayuden ; y í i e ü a 
moftrare humildad, todo el Conven to ruegue 
por ella* L a mifma penitencia haga , la que 
«aye reen pecado decaroef lo que Dios no per.» 
m i t a ) porque efta colpa es mas digna de cafii-, 
g o en la Rel ig ión, Y li á la Pr iora pareciere, 
g u k d g e l v e ^ m i e n r r a s eftyvierc gg efta peniá 
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t c n c i a . Si fuere la t u p a iecrera.íecreramenífi 
fe haga la información , y la penirercia con< 
forme á la calidad de la períona.Si J g o n a s R e í 
l igioías fe conjuraren , y hicieren motin, poc 
odio contra la Priora , ó contra fus Prelados, 
fundo en ello comprehend id i s , hagan la fo« 
bredicha peni tencia , y toda lu vida tengan e l 
mas baxo lugar de i'u Orden,} ' no tengan voto 
en Cap i tu lo , ni hablen, fino a tu íand , í e . P e r o 
íi efta conjurac ión no íe hiciere ma l i c io la -
men te , y en la Pr iora vieren a!go,que no fea 
to lerable , avifenla en fecreto con humildad, y 
c o n car dad; y fi avilada muchas v e c e s , no fe 
enmendare , denuncíenlo al P r o v i n c i a l , ó al 
(Vicario. . , - -
c. , DE GRAV1SS1MA CULPA* 

C A P I T U L O X X L 

GR A V I S S 1 M A t u l p a es ( B ) fer incor re 
g ib l e ; que ni dexa de hacer cu lpas , ni 

quiere pafíar p e r las penitencias. A efta def
raúdenla el Abi tc .y enciérrenla en algún l u g a r 
j lec te to ,y no traten con ella, y coma del man-
ja r ,que á las que eftán en gravior culpa fe da ; 
P a r a caftigo deflas , y para e n c e r a r á per fo
lias, de quien probablemente fe teme, que ha i 
r a n a l gun da ñ o , ó h ui r á n, h a y a e n c a d a M o naf-
terio i% Cárcel conveniente , y pg t culpas rae, 

no-
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ñores, que las d ichas , podrá la Prelada man
dar retraer á las culpadas en el dicho lugar con 
confe/'o de las ancianas, que les paraeiere, que 
afsi conviene. 

DE LAS APOSTATAS,, 

C A P I T U L O X X I I . 

LA Religiofa, ( C ) que dexáre el Abi to , ó 
huye re , cañiguenla c o m o á incorregi

b le . Y aunque el la de fu voluntad vuelva, pi
d iendo mifericordia, no la reciban para fiem-
p r e , mayormente fi fe fofpecha.que ha ca ído 
en pecado de carne , falvo , íi al Reverendifsi-; 
m o General , ó al Padre Provincial orra c o f a 
pareciere. Q u a n d o huvieren de recibirá efta 
tal , venga defnuda halla la c inta á Cap i tu lo 
c o n la difciplina,y poftrada pida perdón, y 
haga la penitencia, que fe da por gtavior c u b 
pa, mas, ó menos , fegun l o pidiere el exceffo 
4 e fu culpa, y las mueftras, que tuviere de pe
nitencia. 

Declaración de ejlos Capítulos. 
% T ^ E c l a r a m o S j q u e la Rel ig iofa ,que 

( A ) \_J de p r o p o f i t o , y á fabiendas, 
quebran ta re algún precepto .ó cenfura de fus 
Prelados.y Superiores, que lo pueden poner , 
debe fer caftigada c o n la pena de gravior 
culpa. P o r q u e dado, que las Prioras no ten-

G z gar} 
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gan jur i íd ic ion eípiriruaí , ni aun temporal , 
demanera,que algunas Preladas de otras O r 
denes, que pueden de ícomülga r , con todo ,a l 
quebranramiento de íus preceptos fe les debe 
la pena de gravior culpa , pues no dexa de fer 
muy grave, p o r r s z o n d e el menofpreeio de l 
d i c h o precepto. L a mifma pena m e r e c e , l a 
que fuere rebelde para fu P re l ada : y llamafe 
rebeldia, quando diciendo la Prelada , yo os 
mando , que hagáis e l l o : ella dice con obftina-
c ion , no quiero ; porque ( c o m o dice San to 
Thornas ) entonces d e f c b e d e c e l a f u b d i t a c o n 
f o b e i b i a , quando c o n pertinacia tiene en po-^ 
c o j o que la Prelada le manda . 

\ ( B ) C o n la mifma pena fe deben eaf tn 
gar las Religiofas, que por medio de perfonas 
leculares, ó de fuera de la O r d e n , procuran 
cf ic ios .ó afsignaciones, 6 gracias , exempcio-
Bes, 6 cofas femejantes, ó la que fobornáre, o 
induxese á otra Rel igiofa , para tener v o t o s 
para s i , ó para o t r a ? en e f to , fi fuere c o m p r e ! 
hendida. 

q ( C ) Dec la ramos , que fi á t odos los Re-' 
l ig io íos fe les manda evitar las conver íac io -
nes de las mugeres , c o n mucha mayor razón 
fe les defiende a las Rel igiofas , ais i por fer 
tan delicada, y tierna fu fama , y reputación, 
genag pQi ios peligtos>que de tales, amiílades 
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í u c e d e e ; pues ( c o m o dice San Augut t in) pee-
fonas de grandes prendas de virtud,y Cantidad, 
fe han. vifto perecer por eftos inconfiderados 
exceíTos. Ni deben menos fentir la nóta ,que 
con tales amiftades fe grangea , y el buen 
n o m b r e , q u e con ellas fe p ierde , que ( fegurv 
el Sabio ] vale mas que t o d o s los thc íoros del 
M u n d o , Demás de efto, el ma l exemplo , que 
las rales amiftades cau fan , es muy grande, 
porque v iendo los Seglares á las R e h g i o f a s 
tan eotr incadas en ellas, les parece feries mas 
l ic i to á ellas tenerlas, pues n o t ienen la ob l i 
gación de l o s vo tos ,que tienen las Religiofas. 
P o r lo qua ln ingún interés temporal , ni aun 
eípírirua!,debe fer caufa de ieme/antes amif
tades, n iconverfacioneSjComo lo acon fe j a él 
mifmo. Y d e b e n los Prelados prohib i r , y de-, 
fender las tales eonverfaciones , a c o r t a n d o , 
quan to pudieren,las l i c enc i a s , y libranzas de 
ios Mona-trenos , n o dando lugar á todas-, fi
no alas muy necelTarias. P o r q u e aísi , c o r n o 
con Jai viña dé las mugeres fuelen los horrw 
bres perderfe,afsi con las de los hombres fue-: 
len ellas turbarle, c o m o focedlo ala huefpeda 
de San Bernardo con el mifmo San to ; y afsí 
con mucho recato fe debe converfar c o r i 
e l los , que de t ratar c o n jofeph fu feñora , y 
ama , vino á perder la vergüenza , y la fe , que 

6 3 a 
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á fu marido debía ; porque la familiaridad en 
qualquier negocio , fuele dar a t rev imiento , 
que con mas facilidad fe deieubren las volun
tades, á los que mucho fe tratan , q u e n o á l o s 
que de tarde en tarde. T a m b i é n fe les defien
den los dones, y dadivas, villetes,y car tas ,que 
fon cofas ,conque fe ceba,y cria la af ición,que 
fácil menre fe pega,y c o n dificultad fe apaga , 
V de buena,y eípjritual.fe hace mala.y carna l . 
Y afsi dice San G e r o n y m o , las dadivas rega la-
das, y las dulces palabras , no las ufa el í an to 
a m o r . En el o rna to ,y vellido Religiofo deben 
fer muy cuydadofas fus Preladas, no permi* 
r iéndoles galas, ni regalos , fino que fe t ra ten, 
y vifiten con l laneza, y honeftidad , t rayendo 
a l a memor ia , que por ataviarfe Sufana c o n 
demafiado cuydado, f e v i a e n gran pel igro de 
perder la honra.y la vida.Por tanto conv iene , 
que fean en todo recatadas, afsi en las ob ra s , 
c o m o en las palabras no teniéndolas du lces , 
ni blandas con los hombres, fino antes ( c o m o 
dice San Auguítin ) afperas, y p o c o melofas, 

DE LA ELECCIÓN DE LA PRIORA. 
C A P I T U L O XXIII . 

PR O V E A El Reverendifsimo G e n e r a l , ó 
el Padre P r o v i n c i a l , ( A ]de Priora en fus 

Monaiterios:n]as,donde hay cof tumbre .que la 
Pr iora 
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Priora fea electa por e l C o n v e n t o c a n ó n i c a 
men te , poreferut in io , ó por común in (piras, 
cion,af-i fe tuga, dexada^ las futilezas de de
r e c h a . Y la que: fuere electa,podra confirmara 
la el Reverendi ís imo Gene rado el Padre PÍO-Í 
vi ricial. Embiará el Conven to á pedir la c o n 
firmación .efcribieodo el numero , y los nom-* 
bres.f 'e las que la eligieron ; y fi dentro de un 
mes no ebg te re , prosea el Reverendifs imo 
G e n e r a l , ó e l -Padre Provinc ia l , de Pr io ra . 
Tendean vo to en la • E l e c c i ó n las Rchgiofas 
P ! ofrffas:d."íta manera fe haga la E l e c c i ó n : 
(ñ ) ' C o m p r o m é t a l e e l C o n v e n t o en tres 
Frayles, que reciban los voros , l o s qua i e s no 
han de publicar los nombres de las E l ec to r a s , 
fino decir f u l amen te , tal Religioí'a t iene t an 
tos votos, y ta! tantos . H-^cha la E l e c c i ó n , ' e t 
Pr ior , ó el Vica r io , éftando en 'p i e , forme e l 
D e e r e t o defta manera: Y o Fray N. por mi , yi 
por los Fravles N. N . c o m p r o m i s a r i o s ,y de 
las Relig ' iofas , q u e e l i g i e r o n , y de las q u e 
conf int ieroo , elij J N . en Pr iora defte M o < 
naí ie r ió de N . La Re l ig io f a , que tuviere mas-' 
votos de la mitad, de las que t ienen votos , es 
E l ec t a . ' - - - - -

Declaración.- - j 
f- T ^ \ E c l a r a m o s , ( c o m o l o manda e l 

[ A )'" Santo C o n c i l i o Tr ídent i i io)que» 
G 4 en 
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en las Elecciones de las Pr ioras de nueftrof 
Monaf ter ios fe guarde Ja forma figuiente, y í i 
de o tra manera fe h i c i e r e , que fea de ningún 
valor, ni efecto. T o d a s las Eléc ioras efer iban, 
ò hagan eferibir en fus cédulas el nombre , de 
l a q u e e l i g e n , lìti nombrar el proprio de la 
que elige; y para recibir eftas cédulas , eflarà ra 
à la Reja del C o r o tres E fc tu t ado re s . como lo 
dicen nueftras Conf t i t uc iones , à los qua l e s 
(Ji lasElectoràs quifieren)pneden añadir o t r o , 
que fea quar to , e l qual ferà,el que mas v o t o s 
tuviere de las voca les , dado que no exceda al 
n u m e r o de la mayor parte. P n e f t o s , p u e s t 
ees t res .òqua t ro Efc ru tadorssenfusa f s i en tos 
à i a Reja del G o r o , reciban aquel las cédulas 
de las Electoras en una caxa , y defpues cueo r 
c e n i a s , p o r vèr, fi exceden al numero de las 
vocales ,yf i hal laren alguna de mas,quemen«; 
las luego, fin p roceder ade lan te en la E l e c 
c ión , y vuelvan à echar otras cedulas>y fien-i 
doajuftadas con las Eleclotasdeanlas entre s i , 
y luego las q u e m e n ; y hal lando, que a lguna 
tiene un vo to mas de la m i t a d , ò d o s , fies 
Electa a lgunade las vocales,formarà el dec re to 
de la Elección el primero de los Efcrutadores , 
diciendo: Y o Fray N . en n o m b r e de laspre-* 
feotes Electoras el i jo en Pr iora de efte MOH 
fíañeríoa l a Madre S ó r o r N . In nomine Pai 
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trísj&c. en todo lo demás guarden fe las cofas 
íeñaladasen las Conftitucicmes,[B J y las R c -
Ügiofas,que no tuvieren doce años de profefj 
í ion, no tienen voto en la Elección de Priora. 

DE LA INSTITUCIÓN DE LA SU PRIORA. 

C A P I T U L O X X I V « 

LA Priora inftituya Supriora de confejo de 
Religiofas djfcrefas,( A) y del Padre P r o . 

vmeial,y del Vicario,cuyo oficio ferá tener di
ligente cuydado del Convento, y en lo que la. 
Priora le feñaláre, en IosCapitulos quotidia-
j iosnofe aciüe,fa!vo fi no hiciere alguna c u U : 
pa notable;y muetta,ó quitada la Priora, ten
drá plena rio poder,hafta que haya Priora elees 
ta, y confirmada, y preíente en el Convento, 
falvo íl el Reverendifsimo General, ó el Padre 
Provincial, ó el Vicario.otdenáte otra cofa-

Declarado», 
f •« r^\Eclaramos,que las Madres de con¿ 

[ A ] iL̂ / íejo fan,las que han fido Prioras, 
y lasque íueren ancianas ; y la que fuere S u 
priora, y Maeftra de Novicias,con confejo de 
las que les debe inftituir la Madre Supriora, y; 
hacer todos losdemás negocios de pefo, y de 
i m p o r t a n c i a del M o n a f t e r i o , Y afsi * para la 
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infíírncfoñ ds So priora- co rno para los demás 
negoc ios graves,dexado á parre el parecer del 
Pacste Vica r ioVqae e s e ! primero vo to de los 
de fu Mnnafter io . Pambien fe debe dar cuen -
ta de rodo al Padre Provincial , para que con 
mas maduro conH. j o le hagan todas las co fa s , 

DE LAS ZELADORAS. 

C A P I T U L O ^ X X V . 
O E f í a L E La Priora dosReJ íg iofasd í fc re tas , 

que zelen el C o n v e n t o , y defpufes de 
C o m p l e t a s , y de diadé'n una vuelta por la c a 
ía ,y avilen á la Priora de los defe<fto5,qUé'vie-
ien, :y al Víf i tador . informen de lo que lespáá 
r e d e r e . q u e conviene proveer para el bien de 
la cala.- > ¡M; • ..<.-. ? , . • ••>.»••'*'; '• • 

Ó DE LA MAYÓRDOMAi '<*> 

C A P I T U L O X X V I . 

IN S T I T U Y A L a Priora una Rel ig iofa , que 
tenga c a r g o de los bienes temporales,y l o s 

gáfie fiel mente c o n c o n í c jo fuyo , ó de l a S u -
pr iota , y fin fu l i cencia n o dé cofa alguna , y 
dé cuenta de! gafto á la P r io ra , y á la Suptio«j 
ra, y á tres B e l i g i ó l a s de las mas difcretas, 
que para e l l o eftén feñalad is po re lGonven to , 
cada mesjdel "recibo, y del gafio; y una vez,e.a 
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si ano , ó mas veces , t ome cuenta el Provine 
cial del gafto, y eítado de la cafa . L a s hereda
des del C o n v e n t o , fin confen t imien to del 
Conven to , no fe pueden e n a g e n a r , ni rr,en« 
gua r . 

DE LAS OBRAS DE MANOS* 

C A P I T U L O X X V I I . / 

PO R Q U E Laociof idad es madre de v ic ios , 
ninguna Rei igiofa efte ociofa , excepto á 

las horas de O r a c i ó n , y del Of ic io Div ino ,o de 
otra ocupac ión neceflaria. T o d a s ias R e l i g í o -
fas fe den á la l abo r de manos con cuydado ,y 
trabajen con fiIencio;yfiempre fe hallen c o a 
l a s q u e trabajan,prefentes la P r i o r a , ó la Su-r 
priora, ti o t r a ReÜgiofa, que mire por r o d o . ' 
N i n g u n a Rel igiofa f á l t éde la ea fade obra fin 
l iceneia , y necefsidadsy acabada la necefsidada 
vuélvate á la labor , 

DE LOS EDIFICIOS, 

C A P Í T U L O X X V I I I , 

LAS Cafas de las R e l i g i o f a s no fean cu-* 
riofas, fino llanas , y baxas , y de tal m a 

nera c o n c e r t a d a s , que fe pueda m e j o r guar 
dar la Rel igión; y pr inc ipa lmente las paredes» 
y el ce rco del Monafterib, fea a l t o , y í e g u r o , 

que 
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q u e ni puedan enrrar, ni fal i rdelaclaufura , y 
n o haya fino una puerta c o n dos llaves dife
rentes , la una por la parte de fue ra , y la otra 
por la parte de dentro- L a de dentro fe guar
de fuera del Monaf t e r io .ó dent ro , c o m o pa« 
tee iere a! Provincia l . La de fuera fe guarde de 
dentro , c o m o la Pr iora lo concer ta re , y el 
C o n v e n t o . Haya tOrno.por donde fe den,y fe 
f ec iban las cofas necefíarias para las Relw 
g i o f a s ; tan cerrado , que ni por la parte de 
d e n t r o , ni por la parte de fuera fe pueda 
ver cofa ninguna.En la Iglefia hagafeuaa ven
tana con fu reja de hierro , de donde puedan 
©ir los Se rmones , y dos confefíonarios con 
rejas de h i e r ro .Podrá haver un Locu to r io ,pa -
ra negociar c o n los eftraños, con reja de hier
r o . Y todas las fobredichas rejas ferán d o b l a 
das, ó de ta l m a n e r a , que no fe puedan t o c a r 
los de fuera alas de dentro,y haya puerta c o n 
llave por la parte interior, la qual n o fe abra 
fin l icencia de la P r io ra . Fuera de las venta? 
ñas, y tejas d ichas ,no fe haga o t r a , 

DE LA SALIDA DE LAS RELIGIOSAS, Y 
,, . delas entradas. , 

C A P I T U L O X X I X . 
A N D A M O S Sopeña de E x c e m u n i o n , 

que ninguna Rei ig iofa falga de la 
c lau-
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claufura del MoRaf te r io , fino fuere por peli
gro de fuego , ó de ladrones , ó porque fe 
cayeffe la cafa, ó por o t ro cafo femejante, en 
queintervjnieffe peligro de muerte , falvo c o n 
l icencia del Gene ta l ,pa ra paffarfe de un M o « 
ra í t e t io á o t ro , podrá el R e y , ó la Reyna ,ó e l 
L e g a d o , ó Cardena l , e l Metropol i tano , ó e l 
Obifpo de la tierra, entrar c o n compaña ho--
ne í t a , y lo mi ímo el P a t r ó n , y la Pa t rona , 
quando hay cof tumbte , que afsi fe haga . E l 
General ,ó el Provincial,y el Vifitador.podrárs 
entrar con Fray les g raves , pero pocas veces , 
Y quando los fobredichos entraren, a c o m p á 
ñenles la Priora , y o t ras tres R e l i g i o f a s d e 
las mas ancianas. Y en t an to , que e l lovieren 
dentro del Monafter io los fobredichos * n o 
anden por cafa las Re l ig io fas , fino eftén ¡un»; 
tas en el Cap i tu lo , ó en el C o r o , ó en o t r o 
lugar honefto, excepto las R e l i g i o f a s , q u e ef-
tuvieren oenpadas en los oficios de cafa. N i n 
guna o t ra Rcl igiofa , fuera de la P r io ra , y las 
tres íRel igiofas , que andan c o n los fobredi
c h o s , n o les hable á parte. L a Pr io ra , y las 
tres dichas Rel ig iofas anden , y eftén jun tas , 
c o n los que entraren, y n o hablen á parte c o n 
alguno,de los que entraren. Podrán en t ra r los 
A l b a ñ i l e s , y o f i c i a l e s , á labrar, lo q u e fuere 
njenefter,con l i cenc i a del Provinciano del V i -

cario, 
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c a r i o . Y la Priora , y Supr iora , y la Procura
dora, ii otras de Jas ancianas , que para efto 
eftán diputadas, podrán hablar con los oficia-
Jes,defuerre,que oygan las unas,lo que la o t ra 
hablare . Las otras Rel igiofas en ninguna ma
nera hablen con el los Si eftuvierealguna R e 
l ig iofa tan enferma , que le deban dar el San
to S a c r a m e n t o , y ella no pudiere ir al lugar , 
donde Cuelen comulga r , ent re el Sace rdo te 
vertido de una Sobrepe l l iz con Eftola,y vayan 
delante dos Religiofas con ve l a s , y orra ,que 
l leve el agua bendita,y la campani l la ,á la E n 
fermería , a c o m p a ñ a n d o el Sant i fs imo Sac ra 
m e n t o algunas Religiofas de las mas graves, y 
c o m u l g u e á la enferma, Quando hüvieren 
de o lear a alguna R e l i g i o f a , vaya una con ¡a 
C r u z delanre de iSacerdote ,quel leva el O l e o , 
y dos Rel igiofas con cirios, y todo el Conven
t o vaya delante en Proceís ion . Ent rando en 
la Enfermería , diga el Sace rdo te : Paxhuk 
domui\ y haga lo damas , como eftáen el ordi
na r io ; y la Priora, u otra Re l ig io fa , que e l l a 
mandare , l impie ía U n c i ó n con eftopa,y rjo fe 
ac rec ien ten las entradas con oca f ionde C o 
m u n i ó n una vez, y o t ra , para olear . Q u a n d o 
hay necefsidad, y fe puede hacer , todo (e haga 
de una vez, y quando jun tamen te fe hiciere la 
C o m u n i ó n , ? la Unción , primero fe haga l a 
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C o m u e i o n , y todo el C o n v e n i o eite en la En
fermería, harta que í e a c a b e d Of ic io . 

DEL CAPITULO CUOTIDIANO. 

C A P I T U L O X X X . 

DE S P U É S D e May tines,[ A) ó defpoes de 
Prima* ó deípuesde Miffa , t 'e tenga C a 

pi tulo , el qual fe pod¡a dexar a-'guna v t z ¡ fi á 
l a P r ima pareciere. Deípues de haver enrra-n 
d o t i Conven to en el Cap i tu lo , d<ga la Lee-: 
tora la Kalenda , y la Hebdomadaria diga la 
P rec io ía , y tentadas las Rel igioías , lea de las 
Conf t i ruc iones , ó del Evangel io , í¡ g'»n el 
t iempo, y acabada la memoria por los D i f . Q i 
t o s , diga,la que tiene t i C a p i t u l o : Bentdicue, 
y relpondao todas , Dominas , inclinada* las 
cabezas , Deípues de ha ver contado los bene
ficios recibidos , y e n c o m e n d a d o los b ienhe
chores , diga la Priora: Ret-.ibueie diqnare. (¡fe; 
y diga el Conven to los Pía imns: ^ ¡t Itvazi, 
y De profundts , Kynt eleifon. Pater nefter. Ore-
mus. Pro Domtno Papa,Salvos fac fervos,iuos éj* 
anallas,&c.Reqni: jcant in pace. Ora t io :(jmrii¿ 
potens fer/tpiterne Deus, qui facis mirabilia &c, 
Fideltum Dens. P L h o e f t o , t iéntenle las Rel i -
gjofas ,y podrá,la que tiene el Capi tulo, decir 
brevemente algo para e x u l t a c i ó n , o cos rec-
: 7 c i e n 
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cion de las Religiofas 5 y acabada la exhorta* 
c ion , diga: las que fe tienen por culpadas ha
gan la venia , y luego poítrenfe , y diga cada 
una fu culpa: (B) las Novicias primero; y (di-, 
chas fus culpas,fi la Pr iora quifiere,que alli l a s 
digaD) falganfe, y las ProfeiTas digan fus c u l i 
p a s , y la que mereciere difciplina, defela la 
P r i o r a , ü otra , á quien lo mandare . Las Relf-¡ 
giofas no hablen en el Capi tu lo , fino dicien-? 
do fus cu lpas , ó a c u f a n d o á otras, ó r e í p o n í 
d iendo, á lo que la Prelada les p regunta re , y 
hab lando una, callen las otras . Ninguna acu«? 
fe á otra porfofpeeha , ni porque l o o y ó ( f a l -
v o f i l a / p e r f o n a , á quien l o o y ó , n o eftuviere 
p r e f e n t e ) oidas las culpas e o m i e n z e la can-* 
t o r a el Pfa lmo : Laúdate Dominum omnes 
gentes; y la Hebdomadaria diga: Ofrende nobis, 
Domine. Domine-, exaud.i eraitones noflras, &c¿ 
Y al fin diga la Priora : Adjutorium noftrum, y 
c o n c i to fe acabe el Capi tu lo . 

. >, -. Declaración defte Capitulol 

f " I ~ X E c l a r a m o s , ^ u e el Capitulóqoort 
( A J tidiano, que la Con l l i tuc ion á\¿ 

c e , es para encomendar los B i e n h e c h o r e s , f 
ot ras necefsidades , que fe fuelen ofrecer, e l 
qua l fe puede dilatar al teteerg dia, como eftái 
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tt\ coftombre , mas el Capitulo, que llama-». 
xnos de las eülpas¿ bafta ima Vez en la lernas 
na,ó á lo mas largo de quihceen quince dias, 

en el qual íe deben acular las Religiofas, del 
íilencio, yde los demás defectos públicos,que 
huvieren hecho én la guarda dé la Regla , y 
Conftituciones, que fe llaman culpas, no de 
fu naturaleza, fino por el defcuido ,y negli-; 
geneia, que tuvieron én guardar la Contrita-
eion.y de no hacer la penitencia.que ella feña-í 
la á los tránfgreflores, ó á la que la Prelada 
les diere, que.no la cumpliendo, feria culpa. 

<jj ( B ) Declaramos, que diciendo las cuta 
pas, deben eílár en qüantolas dicen, inclina
das halla llegara las rodillas con las manos,y 
acabadas de decir, hagan la venia , de la qüaí 
río fe levantarán , halla queja Prelada fe lo 
mande , ó haga feñal $ y file diere difciplina, 
defpues de recibida, debe befarle la mano 
con toda humildad, y paciencia, o rezar, lo 
qug le mandaré^ 

DEL RECIBIR COSAS DE NUEVO. 

C A P I T U L O X X X I . 

MANDAMOS So pena de Excomunión 
mayor, ( A ) que ninguna Religio fa 

H pro-. 
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procure directé, o iudirecté , que fe haga M o ¿ 
Halterio , ni que íe dé ala. Orden Monaftenan 
h e c h o , fin tener primero l icencia del Capitu-í 
lo g e n e r a l : y debaxo.de la mil nía pena man-* 
damos.que ninguna caía fe acépte;fi no ruvie-t 
re íuficienre renta para man ten imien to d é l a s 
Rel ig iofas . La Orden: de las Rel ig iofas de 
Sát i ro Domingo es aprobada por la Iglefia, y" 
fu V o t o es folemne, y gozan de todos ios pri-; 
v i leg ios de los M e n d i c a n t e s , A los que no* 
cumplieren fu ob l igac ión , pondrá el Señoft 
c o n los que hicieron m a h P f a l m o 1^4-

Dedaracion del Capitulo pajfadoi 

I s ) J P ^ E c l a r a m o s , q u e , como confia por 
<( A ) \ j los Breves de Bonifac io IX . y d e 

'Alexandro I V . todos los Monafterios de las 
Religiofas de nueflra Orden eftán encargados 
á los Reverendifsiroos Generales , y Priores; 
Provinc ia les en cada Provincia; y afsi eftá á fut 
Cargo, por s i , 0 por or tos Rel ig iofos déla dH 

"cha Orden, vifirar, ordenaf,poner,y quitar t o | 
d o , l o que quifieren 3 y visten,que conviene pa-f 
ya el bien de la Religion , y obíervancia de los. 
t a l e s Monaflerios, y de rodos, los que en e l los 
viven, a f s iRt i ig io ías , comoEjiayleSjyíeglares 

'dipatidosparadísixiciQ. , . 
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Declaramos { c o m o fe colige de un privk 

legio de Bonifacio IX. de glorióla memoria % 
que ni los Refigiofos dipuradcs en. los rales 
Monafterios, ni los íeglatesdefü férvido , nt 
tetras qualefqúier perfonasréequalquier fuer
t e , ó condicion.quefeaO;, pueden entraren la 
claufura de las Religiofas de los tales Menaf-
reribs fin licencia del Rei'erendiísimo Gene
ral, ó del Padre Provincid;-Q;en los eaíoSjQue 
'las Conftirüdoftes permiten ,So pena de E¿* 
"«ornunjon mayor, ipío fáctovde la qual no 
pueden fefabíueltas.fin licencia del Revcren-
diísimo General, ó de quien-fu poder toviese¿ 

Decla í3mos ,que les Refigiofosadipurados 
en los Menafterics de las-Religiofas en tedo 
pertenecen á los talesMcnaflerios el tiempo, 
que en ellos vivieren, aprovechándoles en 
iodo,lo que pudieren con fu íervicio.y traba
jo ; y los dichos Monafterios les deben pro
veer de todo loneceíTario para-fbs períonas, y 
vellidos Reíigiofamente,y Clrdemafias^y 
peifluidad 5 yfi á cafétimrieren epla tal obe
diencia , y caja s ei Pádj e Fxó vi he iaíf.di fp ortga 
de los bienes-Ique ÍCihaíláren del dicho Rslí-» 
giofo , dándolos áid:-.cafa» dorsdé^ra hijo , 6 
repartiendo los,; co mo bien le parece re; y en
cargando , y n^dáñdoafCionfento, que los 
ilevárc, que Ic^hagíó^el-'íTültrá^o, que fuelen 
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hacer à los R e ü g i o í o s afsignados en el t a l 
ConVélirO. ... ¡1-5 

D e c l a r a m o s , q u e los Reverend í í s imos 
Genera le sco los Padres Provinciales , r i empie 
p roveande Confeffores idóneos para los M o ^ 
nafterios de las Religiofas , n o efttechando=¡ 
les, ni alargándoles mucho el t iempo dé la t a l 
carga* y provifion,fino fegun que bien lepa.; 
r e c i e r e , y viere ,que conviene para e l bien , y 
Re l i g ión de los d ichos Monafte tkts , à los 
cua le s por ninguna vía permita. , ní dé Hcení 
<ia,para que o t r o s F ray l e s , ní Reiigioíos^ 

puedan i r à l i b r a r , fino por cauía > 
m u y u r g e n t e , y neceíTasiai 
s y efto fea pocas , 

. ...v. >':•; : ;>v : Veces, ' - • 
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E R E A M B U L O 
A L A ; 0 Í S J T R I B X J C I O N 

• i - - . - D E O F I C I O S . 

K T O D A S L A S R E P U B L L 
cas,y Giudades,hay varios ofi. 
e io s en o r d e n a fu union , y 
con-fervacion, y oficial e s ,que 
Ì05, exerciten , y c o r t e p o r 
cuen ta de la providencia , de 
quien fas rige-', aqucfta.difpo-? 

ficion^como de D o c t r i n a común de Ph i ío -
fophos ,y Doc tores , dice el D o c t o r Ange l ico 
'en fus-dibros de Regimine Principum,. 
-~ il№a pudo fal tar e fia providencia en ¡as Re-
pubficasReligiafas ,;Cu;yo b u e » gobiernopide 
para frx conservación regular variedad de ofi
c ios ,y oficiales diverfos,que ocupados t odos , 
y.cadkúno en fumioif ter io , por varios m o 
dos cooperaa todos a u n mifrao fin.yconfor» 
me , à lo que d i x o S a n [fiderò,d.ifinieodo,quid 
fit offìcjiim. Es (dice^un a¿>o Congruo,y c o m 
perente à cada perfona, fegnnjas coftumbres 
de fu Ciudad, ò Infiiíuto-de fu pcofefs ion. 

H i . D e 
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D e aqui refulta aquel orden, que admire? 

Kichar la , R e y n a d e los Sábeos, en el Pa lac io 
de Sa lo tnon ,y períortas'de fu familiasy exela* 
•ruó, celebrando fu prudencia , y íabiduria, la 
felicidad de íds Mi-ufírós, gobierno dé lu ca
f a r o n tanto orden todo^y cada uno en fu mi-< 
Bifterio. i. Reg±xap.io,k n-,4. Donde dixd la 
G-joffa: Regina admirando tnlaudem Salomo* 
ms erupit.dicensi Beati inri tíri,& be\íí^ifyi 
tui,&c. Y efto era ' ( profigde^lá&taff^' ).'|»i>í¡-
que en tanta multitud de oficiales fé:; c o n o ? 
cieífe ia ocupación de cáda:-ttrió:e»:par/ti¿ufá*': 
Vt in tanta mu,1 tttttdme minifiranlium^ aiiqtta, 
ejjet cogmtio offictorum (ingutorünr- '-: fv;£?J 

Y repitiendo e f tomifmo el San to T e x t o , 
Zé Paraltp.cap.'10. dixo alli rtüeftroHugo, fi
guraban los Mio i íbos de Sa lomón , á los que 
t iene D i o s en fü Iglefia, donde unos imitan a. 
Mar ía , y otros á M a r t a : y encarga ali i éfte 
D o c t o r á todos,atíenda cada uno, á lo que es 
de fu minitterio : At tendal quiltbet de qu't-

Sin efta variedad de oficios, y oficiales, di-
s o el Eclefiaft ico, cap. 3S.num.2a. no fe 

"edificaría la Ciudad : Abfque bis non ¿dift'ca-
bitur Civi'tas , sni la habiraria perfona a iguna , 
ni fe pddriá dar en eila fi quiera un.paflb: Et 
noninbabitabunt, & non inamk&lahnnt in ea. 
• . Y 
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fjf f i o q u e m a s e s ) ni paffaiian a la Iglefla: 
Et i» Ecciefiartínon tranftbant. Y añadió H u f 

gO : Non tranfibum ir/ Éccleftam Triumphan-: 
leiri. r > : \ ? í ¿ -" 

L o q u a l fúpuefto, baviendo ya vifto nuef=f 
iras Sórores las gradas de-nueftras C o n í l i t u * 

tiones¿ p o r d o n d e fubieron fus c o m p a ñ e r a s 
H aquélla Cételtiál Patria, entren con efta ad
vertencia al cumpl imiento de fus o f i c i o s • 
a tendiendo cada una , á lo que le pe r tenec ie , 
re , q u e po í effü íé lesdá por efcr i to , y nom-, 
brarlas , y diftribuirlos, t o c a á la Prelada , re
p rehend iendo , caftigando , ó removiendo de 
-ellos, á lasque i o merecieren i c o m o por e l 
contrar io , premiando, agradec iendo,a laban-
doálas puntuales , y di l igentes , para que. fe 
verifique en todos los Conven to s , y en cada 

-uño, l o q u e nueítro Ínclito Granarenfe en fu? 
S y m b o l o de la Fe , Lihr. i. cap. 2 0 . dixo : C o n 
viene á faber , que en aquellas ofkiofas ave-
jas , de quien trataba , fe nos dio una viva 
imagen de una congregac ión Religiofa muy 
oblervante . N o dexen mis Sórores de vera 5 

efte Doc to r en aquel Capi tulo , y entrarán 
gu l to fa s ,y fervorólas á l o f i g u i e n t c . 

H 4 Ü£L 
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DEL OFICIO DE LA MADRE 
Priora. u. 

& E B E L A M A D R E P R I O R A , 
' ¿ T ~ " \ ^ c o m o c a b e z a , y Prelada de las de , 

t y ® m ^ s Rd ig io f a s , fer e ípe jo rde toda 
© fantidad,y virtud,y muy z é l o f a d e 

toda la obfervaneiaregular ,de tal 
m a n e r a , que fea l a primera en todas las eofás 
de v i r tud , y fatuidad » c o m o en el exe rc i c io 
d e l a O r a c i o n , f requencia de los Santos Sa= 
cramentos , de Peni tencia , y C o m u n i ó n , afsif-
tenc ia de C o r o , y Refi torio , y cafa de l a b o r , 
para que con fu e x e m p l o , mas que con pala-
bras ,enféñe,y exhor te a las demás Religiofas» 
-que hagan j o m i f m o , confiderando, q u e d e 
todas|hade darcuentaa l Señor , y que , fi bien 
exerci tare fu o f i c io , le dará muy copiofo el 
premio , c o m o dice fu Apol lo ! , 

Ace rca de fusPre lados debe fer muy obe 
diente., guardando fus eftatutos,y o rdenado» 
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nes, y h a c e r , y rrabajar, que afsi las guarden 
fus Rel ig io íaS; que íi por ventura fueren muy 
r i g o r o í a s . y afperas , q u e trabaje con el P re -
Jado ,que las modere , dando fus razones ,para 
que con fuavidad, y confuelo firvan las.-Relif 
g iofasa l S e ñ o r ; y íi con todo efto e l Prelado 
n o las q u i í k r e m o d e r a r , que procure de ani
mar á las Rel ig iofasá la ob le rvanc ia de etíasí 
dándolas á entender, que aqQel iodebe fer ne-
ceffarjo , pues ¡os Prelados lo mandan , dado 
que ellas no l o a l c a n c e n . . ; , :.- - i и ¿(tais-J 

Debe también dar c u e n t a , y t a zón á los 
tales Prelados,de lo que conoce fer neceffario 
para el bien t empora l , y efpiritual de fu Mo* 
naf ie r io , para que c o a fu parecerda hacienda 
l e m e j o r e , y la R e l i g i ó n , y obfervancia vayan 
í iempre en c r ec imien to , A fu c a r g o eüá pro
veer á todas las R e i i g i o í a s de la comida;v b e 
bida ? У ve l l i do , y m e d i c i n a s , y de las demás 
cofas , que fonneeefíar ias para la vida huma
na , n o á todas igualmente , fino a c e d i e n d o á 
cada q u a l , c o m o mándala Regla,fegun fu n e . 
cefsídad, qui tando en t odo qualquier fupet-
fluidad, y demasía, pompa, Q vanidad, virtien
do á todas de un mifmo радо , y ca lzando de 
la mifma manera , e f to rbandocon todas fus 
fuerzas las fingularidades del t o c a d o , veni
d o , ) ' ferviciojfmo que en t o d o fe Gga, y guar

de 
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ele la Tanta Comunidad , defterrando, c o m o 
mor t a l peitileocia ..qualqíuier genero de pro* 
priedad, procurando en todo la conformidad* 
y paz entre rodas,que es la ultima difpoficion, 
para que Dios viva fiempre en fu Monaf ter io , 
y con todas ellas; En las difpeníaciones de 
los a y u n o s , y d e las afperezas de nueílcas 
Conf t i tuc iónes debe fer muy mirada , y pru
d e n t e , y n o muy dificultofa en conceder las 
á las.particulares, que tuvieren necefsidad, en 
q u a n t o la tal durare-, mas drfpenfar en eftas 
co fas c o n t o d a la Comunidad , por ninguna 
vía lo haga, pues no es Prelada para deftruir, 
u n o para edificar. También pertenece a! of i 
c i ó l e Pr iora efeoger , y feñalaro t ras Madres 
de c o n í e j o , c o n parecer del Monafter io , an
c i anas , prudentes , f de las mas religiofas , :¡f 
obfervantes, , con cuyo pa rece r , y con fe jo f e 
hagan las demás oficialas de! dicho Monafte-i 
r io , y hagan todos los negocios de impor tan-
Cta,como es la adminiftracion de la haziendai 
los edif icios , y ob ras , que fuereu necefíarios, 
el examinar las volunrades,de las que quieren 
fer Rel ig iofas , y qualefquier otras cofas .que 
haya necefsidad de con fu l t a , en la qua ldebe 
feguir el parecer d é l a s mas , conformandofe 
c o n e l l a s , creyendo , que ferá mejor , y mas 
ace i t ado , que el fuyo propiio,y masen c o f a s , 

que 
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j q u e i ella tocan; y afsi debe efcu tar fe de teuet 
o t ro quaiquier of ic ia mas que,e! que tiene de 
Pre lada , encargando los otros á las demás , 
que fuerenneceffarias para el buen férvido, 
dé la Comun idad , difpenfand.o con ellas en 
las eofas.que le pareciete,que no fe compade
c e n c o n el o fieio.que les encarga , doctr inán
dolas, c o m o , y de que manera los deben ha
cer ; y file pareciére.que no lo hacen bien, las 
puede quitar, y proveer otras en fu lugar c o a 
el parecer dé las Madres d e c o n f e j o , c o m o 
queda dicho..; : ; •;- r 

P r o c u r e también, acomodar f e c o n las 
condiciones de fus Religipfas en rodo , lo que 
pudiere, yjdiere lugar la Rel igión , eompade-, 
c i e n d o f e d é l a s flacas-animando á las fuertes, 
c o n f o l a n d o á las t r i l l e s , a íegrandofe con ¡as 
alegres; y finalmente t ra tando á cada quaS,co-
m o le pareciere, que conviene , para que feas! 
cada día mejores,y á la imi t ac ión del Apoftol 
hacerfe á todas las c o f a s , po r ganar , y í'a Ivac 
á todas, pues fon efpofas de C hrifto, que n i K 
rio por todas. T a m b i é n debe tenerparriculae 
cuidado, de las q u e eftáa en fe rmas , c o m o l o 
manda nueftra Confi i tueion, vifitandoías ca 
da dialas veces .quepudiere ,y fueremenefler , 
y mandándolas proveer de todu lo neceffario. 
para que c o n mas brevedad fean curadas, y. 

rio' 
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n o fe hagan gorronas en la Enfermeriasy fi l a 
enfermedad fuere peligrofa. exhor tándolas 
c o n tantas palahras,á que reciban c o n d e v o 
ción los Santos S a c r a m e n t o s , y fedifpongan¿ 
para bien mori r , 

A la mifma Prelada per teneceeonfe rvac 
la benevolencia de los Principesca Prelados,ó 
perfonasde fefpetode la Cierra, don de viven, 
porque f ea f i e ionena las c o f a s de la O r d e n , y 
acudan á las neceísídades del M o n a f t e r i o , 
que fuelen t e n e r ; y afsi les.debe rec ib i r c o n 
u r ba n i dad, q u and o v leu e n.a vi fi tarta,a í sift i en-
d o ella, y algunas de las ancianas a la tátvi fita 
con la Re l ig ión , yTantasp la t i cas , ;que á l a s 
tales conviene . Y fiáCOñteeiere,; que a lgunas 
Pr íncefas , o f e ñ o r a s de calidad ent raren por 
particular; i n d u l t o d e fu Santidad en tos di
chos Mona f t e r i o s , recíbanlas c o n la mi fma 
ürbañ idad ,quea las tales, fe les d e b e l á n d o l e s 
l u g a r e n la rnefa de atravíefa , ficamieren en 
el Meritorio, y haciéndoles fetvir pr imero,que 
a la Camuntdad:, y áj la M a d t e Pr iora á ta 
poftre de t o d a s . ; . 

Y porque los Monafief ios. de la,s Rel igioa 
fas, q u a n t o m e j o r renta tienen , tanto fe c o n -
ferva en ellos la obfervencia regular , d e b e 
fiempre procurar la Madre Pr iora ,que no fo
famente la senta fe vaya me jo rando , n a c o n -

fu-. 
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famien.do.--ias. dotes , de lasque de nuevo en
t rañen el Monafter io, fino que dentro del to
das trabajen , haciendo por fus manos las c o 
fas necefíarias para la provifion ordinaria del 
d icho Mona f t e r i o , ce rno fon telas, y paños, y 
las demás hac iendas , qué las muge tes duelen 
t iacer en fus cafas vpues.como dice S a l o m ó n 
de la muger hacendó la , que con la induítria, 
y t rabajo de fus m a n o s , proveía de todas las 
cofas á los de fu familia* 

En los Edificios de los Mcnaf te r ios fiem -
pre debe p tocürar , que fe efcufen curiofida¿ 
d e s , fino que fe acuda á la comodidad mejor 
de las Rel ig iofas . Y porque las hermanas Le-, 
gas fiempre fe reciben pa ráe l t raba jo corpoy 
ral, no reciba m á s que, las que bailan para e l 
fervicio del Monaf ter io , dándoles fiempte,eti 
que t raba jen ,y efién ocupadas* - , ; 

Y no fulamente debe tener cuidado de las 
tU! ig io ías ,que tiene délas puertas adentro, fi
n o también de los criados,y criadas,que viven 
fuera , p rocurando , quevivan muy Chriília* 
ñámen te , CoefefTando , y comulgando las 
£eñas principales; y íiafsi no vivieren,los deí-
pida déla ca f a . ' •> ;—VT . i r , ; ,• • 

CAP. i/« Del Ofició de la Madre .Señora.. . 

LA Madre Sepr io ra ,como es media entre e l 
' Convento, f la Madre Pr iora* afs idebe 
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112 ¡ Conftilucionés de lar Monjas 
mediar entre ambos jayüdafdo en todo ,!o q u ¿ 
pudiere, á la Madre Priora , fin excede r , ni to-< 
mar mas carao ,que dé las coías .qoe ella le fe-
ñaiáre ,y la Confti tucion le diere mano.y avi-; 
íandola de las cofas, que para el buen orden, 

y regimiento del Monaf ter io , le parece que 
conv iene . C o n el C o n v e n t o , y Religiofas de 
tal manera fe debe h a v e r , q u e ! a s procure 
u n i r, y c o n fo 1 a r, y apac i gu a r,q ue ni hay a pa C*. 
fiones, ni parcialidadesenrre s i ,ntmenos c o n j 

t r a í a P r io r a , á la quai debe dar cuenta , d é l o 
que fus fuerzas no pudieren acabar,exhortán
d o l a , fi fuere demafisdaen algunos r igores, 
que los mit igue,y a l a s Religiofas,que los fu-, 
fran con paciencia,quando oo lo quifiere ha4 

c e r , y como r buena tercera, haga las veces de 
«na,-y de ot ras jcon toda prudencia, y piedad* 

También le pertenece tener gran cuidado 
de todas las cofas :de la C o m u n i d a d , hallara-! 
dofe fiempre en ella s¡a ísí en el C o r o , c o m o 
en el Ref i rof io , y cafa de labor ¿previniendo 
a l a s oficialas detodovlo que deben hacer ,que 
t o d o fe haga, c o m o conviene con diligencia 
R é l i g t ó f a , y cuidado ; y quandoafs i n o fehH 
c iere , reprehender lo , felicitando , que al C q * 
ro fe venga á fus t iempos , y al Ref i tor io á Ai 
h o r a , y a la cafa de labor, quando, conviene; 
que fe eacierren en el Dormitor io c o n tiempo^ 
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que guarden h i e n d o en é l . Y finalmente debe 
zelár rodo. lo que es de Conftituciones,y orde-f 
naciones , a'si del Revcrendifs imo Genera l , 
c ó m o del Padre P rov inc ia l , para que todo f§ 
g u a r d e , y fe haga , ce rno conviene. > .. .-. 

A ella también per tenece proveer con la 
H a d r e P r i o r a , q u e l o s libros d e l C o r o e f t é n 
.bien apunrados , y enmendados ; y los que íer 
í e en en el Ref i to t ip , y cafa de labor , quefean 
•de buena doctrina , c o m o las vidas de los Pa« 
-dres del Y e r m o , y de los S a n t o s , las C o l a c i o i 
e e s de Cafiano.y otros femejantes; y si a c e r c a 
de negocios fe dificultare algona cofa,que e l l a 
« o fupíere determinar , confuiré c o n la Madrg 
Priora , y Madres de c o n f e j o , y l o que deter-* 
minaren, effo haga , q u e guarde el C o n v e n t o ; 
reprehendiendo, á las que hicieren lo contra* 
í i o 5 y los defeuidos , y cu lpasmanif ieñas , n o 
c i t ando prefente la Madre Pr iora ; t ambién 
per tenece á la Madre Supriora gobernar l a x a -
J a el t i empo , que no huviere P r i o r a , y debe 
jun tar a las vocales para la dicha Elección , y 
procu ra r , que fe elija,la que fuere mas c o n v e 
niente para el dicho o f i c i o , prendiendo en el 
dicho. M o n a f t e r i o , halta íer confirmada la 
í l e cc ión , y prefente la Priora en cafa , en ta 
quai ninguna mudanza, ni c o f a nueva inten
t a la Madre Supriora fia urgente nee.efddacL, 

CA-
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CAP .Ul, Del Oficio de la Maeflra de Noviciai. 

T A Madre Maeflra de Nov ic i a s (comodi - i 
1 j ее la Gonfl i tucion )debe fer muy R e l n 
giofa, prudente, y sábia,zeladora de la obíerá 
vaneia regular.y que fu vida fea un vivo efpe-s 
jodev i r tud ,de l a q u a l aprendan las N o v i c i a ? 
a fer otras ta les > y afsi quan to á fu perfona¿ 
debe fabet de la Madre P r i o r a ¡a i i cenc ia 3 que 
l e d a , afsi para difpcnfar con f igo en losayu-i 
n o s , y las otras a (perezas dé l a C o n f u t a c i ó n , 
c o m o con fus N o v i c i a s , y guardarfe, q u a n t o 
pudiere, de no ufar mal de las tales gracias,fi-i 
n o i i í ando ,quando la necefs idad, y la cr ianza 
de las Novic ias , de ellas tuviere ñecefsidad, a. 
las q u a l c s f e debe moftrar a f a b l e , amorófa , f 
b e n i g n a , para qué c o m o á Madre verdadera 
íe teaf ic ioaen , y acudan á ella con todas fus 
ten.facrones,y necefs idades ,confolandolas eri 
e l l a s , c o m o me jo r pudiere, enfeñandolas c o n 
toda diligencia, y cuidado , entendiendo, q u e 
rodo el aprovechamiento de ellas redunda e n , 
toda la Re l ig ión , pues de ordinar io , ta les fue< 
len fer las Rel igiofas en toda la v i d a , fegurt 
c o m o fueren bien, ó mal criadas. 

A la mifma Maeftra conviene, quando fe 
recibe alguna Novic ia ,eníeñada,ccmo debe 

. ' lia-
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fiaeer Ja venia, quando le dieren el Ab i to , y 
d e c i r , l o que debe refponder, quando fuere 
preguntada de los impedimentos del Dere= 
c h o . Y haviendo hecho proveer afsi de ¡os Ahi
t o s , c o m o de las demás cofas necefTarias, c i tas 
j s n t o á la Novicia , para ayudarla á defnudat 
las ropas feeulares,y vertirle las Re l j g io í a s , fin 
que haya alguna deformidad, ni c o f a , q u e 
ofenda , á los que lo vieren. D e b e también ha¿ 
cer proveer de el agua bendita, y del libro,pa-? 
ra que diga las Orac iones , quien diere el Ábh>' 
tbsy defpues defto acompañar á ia Novicia,líe~: 
vandola conf igo . p r i m e r o por el C o r o dief-* 
r r o , y defpues por el finieftro, al ofcuío de la 
P a z , q u e todas las Rel igiofas la reciben c o n 
élsy erró aeabado ,y faliendo la Procefs ion de l 
Góro;pa ra e lCapi tulo ,quedarfe al c a b o de ella 
c o n la Novic ia , hafia llegar, adonde la pondrá, 
en fu lugar con las demás Novic ias , y q u a n d o 
fea t i e m p o , aquel dia,ó el figuiente,tenga cu i-, 
dado de cortar le el cabel lo , ó hacértele co r t a r , 
fin que queden copetes , ni cofa , que huela á 
vanidad, ni cofa del figlo, del qua! vino la Ré- i 
í ig io ía huyendo á la R e l i g i ó n - Y quando fe 
c u m p l a el año del N o v i c i a d o , dos mefes ana 
fes debe á vifario á la Madre Pr iora , iafor-< 
m a n d o l a , de lo que fíente de fu Novicia , íi es 
v i r tuofa ,y fundente cara la ebfervanda de la 

i Re*. 
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Religion s fol ic i tando,para que íe reciba det'os 
do el C o n v e n t o , ü la juzgaren por merece-
doia de la Profefs ion; y fiendo preguntada la 
dicha Maeftra,diga en c! C a p i t ú l e l o que fíen
te fin país ion, ni afición,que le mueva, á decir 
uno por otro i antes fi en tend ie re ,que por al- , 
guna deltas cofas , otras Rel ig io ías no e í t aa 
bien con la Novicia , debe volver, por ella , di? 
c i e n d o l a querella, que contra el la tienen, por. 
Jas mejores razones,que pudierejabonandoía, 
y acreditandola.en efpecial,fi quando fe reci^, 
b i o a í Ab i to , fe labian ya aquellos defectos.,; y r 

fal tas,y con ellas fué recibida, que delta ma-i 
ñera no fe puede defpedir con t ra fu voluntada, 
n i menos por fu enfermedad^qné .huyief fe ; 
grangeado con los trabajos , y fervicios.de la. 
O r d e n , fierido una efpecie de inhumanidacl? 
rio curar silos heridos , que por defender |f¿ 
fuerza,1o fueron, fi ellas no, quierepirfe á cu-t 
xa ra. fos cafas. S iendo,pues , recibida la Noy i% 
<cia, quando llegare el día de la Profeísion- l e 
debe fu Maeftra enfeñar, c o m o la debe hacer,, 
daodofe io por eferito , f i fuere neceffario ,y 
j iaviendo pr imero confeffado,y c o m u l g a d o , 
c o m o efiá en coftumbre , acompáñela en la 
Procefs ion ,y en todo l o demás.que fe dixo de 
quando íe recibe al Ab i to . Ypara que fe fepa 

# ld i a | y a ñ o , en que p ro fc f só , debe tener la? 

M a e f « 
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Maeftra un libro , en que efcriba, en tiempo 
de que Maeftro General fe hizo la Profefsion, 
y quien era Pr iora,en cuyas manos deben 
profeffar., y quien hizo la Platica , y le dio el 
Ve lo ;y efto deben firmaren el dicho libro, af-. 
fi la Madre Priora,como la que Ptofelsó y ftt 
Maeftra, y algunas de las mas ancianas. 

Ha de procurar la Maeftra de Novicias té-: 

ner íu lugar apartado , adonde puedan eftar 
las Novicias fobre si,y adonde les puedan en* 
feñar las cofas de Canto.,.y lo que huviereii 
de hacer en el Coro , ó en la Comunidad , en 
el qual lugar les puede: tomar cuenta,de lo 

.que eftudian, como es el Oficio meror de 
Nueftra Señora.y las horas Diurnas,y las Lec 
ciones de Difunros.y Pfalmps penitenciales,y 
slas demás_cpfas,que fe aprenden ée memoria 
-el año del Novic iado: enefre mifmo lugar les 
?faa derener fus amoneftaciones , y Gapitulos» 
.¡procurando en ellos mas el erfeñarlas, que 
-caftigarlas i y afsi no corfienta ,que le digan 
las culpas.hafta que por algunosdias vean, co
mo las dicen fus compañeras, que entraren 
primero en la Religión. En las necefsidades, 
que viere padecer á fus Novicias , debe cerní 
padecerfe de ellas.y procurar focorrerias coa 
entrañas de Madre,afsien el veftído,comoer* 
la comida ? diípenf ando con ellas en los ayui 

l a nos 
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n o s de la Confl i tucion, y en los demás Traba
j o s , quando le pareciere,que delta rienen ne» 
ceísidad , animándolas también á llevar con 
paciencia las aíperezas de la Orden,pues vie^ 
nen á e l l a , para imitar la vida de fu Efpofo 
Chrif io Nuéítro Redemptor , q ü e c o n ranra 
voluntad las padeció por todos. Y c o n t o d o 
eflo no les debe co»fen t i r ,que hagan particu
lares penitencias, ni difciplinas>ni vigilias de-
mafiadas, de manera , que piérdanla falud , y 
vengan á enfermar d e n i o d o í q u e no íean de 
p rovecho ,pa ra fe rv i r á la Q r d e n . T e n g a t am
bién c u id a d o de q uatíd o,en qu a ndo,d a rles fus 
r e c r e a c i o n e s , apartándolas d é l a amiftadde 
las demás Reiigibfas í que c o n meríOs r e c a t ó , 
y con algún defenidó fepuedéri^defmandarii 
porque ni 1 as unas fe s e f e a n d a l i z e n n i las 
otras tomen mal exemplo c o n tés defeuidos , 
q u e dado, que en tal ca fo lo pueden fer, más 
c o m o l o s animoá dé los nuevoseníla R e l i g i ó n 
íean tan t iernosídebe t e m e r l a Maeftra quai* 
quiera ocafion deftas;yafsipr©ctxiar ,quevers 
gan tarde á eftos lugares de r ec reac ión , y fe 
vuelvan prefto á fu cafa de N o v i c i a s , y r eco 
g imien to . T a m b i é n á fu cargo eftáenfefiar a 
las N o v i e i a s , c e m o fe deben haver, afsi en lo 
exterior del cue rpo , c o m o en lo inter ior del 
alma ? enfrenando los fentidos meripi-es de 
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ta! manera , que ninguno de el los haga fu onV 
ció á fu voluntad, fiqo á la de la razon,tenien=-
do los ojos eompueftos con gravedad , y t e ln 
gion , fin que los dexen mirar , ni v e r , lo que 
quifieren, los oidos cerrados á las platicas va
nas, y d i poca edificación , las manos c o m o 
atadas debaxo del EfcapulariO , la lengua tan 
refrenada , que antes l e manden hablar , q u e 
diga alguna palabra , y quando la huviere de 
decir, pida primero l icencia , pon iendo el de
do en ia boca , y d ic iendo: Beaediciie- T a m 
bién íes debe enfeñar, q u e á las Preladas ha
blen con humildad , á las anc ianas con reve
rencia , á las iguales c o n afabilidad., y á las 
menores con buena g r a c i a ; quartdo l l amen 
alguna Re l ig io ía , ó la nombraren , fea dicien* 
d o , Sóror fulana , an tepon iendo a. las Prela
das , y anc i anas , y mayores efte nombre de 
M a d r e , diciendo la Madre Só ro r fulana , y á 
las iguales, y menores la hermana S ó r o r fula
na . Enfeñeies también,-fe moderen en la rifa, 
que no fea c o n d i í o l u c i o » , en las iras,y e n o 
jos , que n o falgan de paciencia , que tengan 
fiem'pre el roftro alegre, mas no liviano , ni la 
cabeza caída, mas no altiva, ni lozana; quan
do andan, íea c o a repofo.quando fe femaren, 
fea con honeftidad , quando fintieren algún 
mal olur,no hagan meitndres,antesfufricndcle 

13 con 
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c o n paciencia,fatisfagan el excedo de ios bue
nos olores ,que en el figlo con demafia g o z a 
r o n . F ina lmente de tal manera les enseñe la 
compofic ion del cuerpo, que f;a indicio ma-
nifieíto de la buena compoficion del Alma.Enj 
séñeles también las incl inaciones , y otras c e 
remonias de la Religión , y que quando hicie
ren las venias,no íe echen de pechos en el íue-
l o , fino íobre el l ado . y b razo d e r e c h o , una 
pierna robre otra, y con tanta honeti idad,que 
n o fe defcubran los pies, ni el ca lzado: ace rca 
del vellido Re l ig io fo también les debe en le 
j i a r , que viftan tos Abitos honefta , y religiofa-i 
m e n t e . n o por via de ga la ,como le c o m p o n í a n 
en el figlo, fino con llaneza, y fimplicidad faní 
t a , c o m o conviene á gente te l ig io ía . procu
rando , que los manteos , ó bafquiñas, no fean 
m a s largas, que el Abi to íupenor , ni menos 
tan b r e v e s , y c o r r a s , que fe les vean los 
pies. L o s Escapularios fean mas co r to s , que 
las fayas, y las capas dé l a mifma manera , las 
quales nunca íe las pongan c o m o m a n r o s fe-
culareSjá ¡o menos ,quando andan por e lCon-
vento , fino vellidas con las capas , c o m o en 
l a Orden feacof tumbra ; que quando fe ca l 
zaren, ó defcalzaren las calzas, ó zapa tos , no 
a!z:n mucho las piernas , ni las ropas , c o m o 
con viene á geate hone í la ique quando fe def-

nudan, 
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nudan, 6 viftenj 'aliendb de la cama,fea tam-í 
bien con honeftidad s defnudandofe los Ah i 
tos ,y fayas c o a coda decencia , y á la poftre 
dob lando el Efcapulario .poniéndole a l a ca^ 
becera de la caraa,aunqúe,fi hace frio.fepue^ 
den cubrir la c a b e z a . y también eí iando en 
las fecretás, avergonzándole de la miferia , y 
cor rupción de nueftra naturalezajtambien les 
debe enfeñar ,como,quandG fe defcubren pa
ra las difciplinas conventuales , íeao rotamen
te las efpaldas, cubr iendo con el Efcapulario 
los pechos .y cara* y las que tuvieren ropa de 
a b r i g o , que fiempre las t raygan cubierta c o n 
el Abi to , d e m a n e r a , que no fe vea ; y quao* 
do fe levantaren de las camas , fiempre las de-; 
xen cubier tas , y bien puertas, demanera , q u e 
rít en ellas", ni cerca dellas, haya alguna c o f a , 
que ofenda á la vi fia de las d e m á s ; qué ten
gan cuidado de limpiarlas , y íacudit iá- r o p a 
dellas á fus t iempos j que n o lleguen á las c a 
mas , ni ropa de las otras l l e l ig iofas , ni duer
man juntas fin l icencia , y urgente necefsidad. 
Debe también la Maefira en íeñar á las Novi
cias f ircama.ó-adonde duerme,para que fi tu 
vieren necefsidad deacudi r á ella con a lguna 
c o n g o j a , ó ten tac ión , lepan, donde la hal la
ran , y-fea» de lia con fo l adas , y aconfe jadas 
con mucha paciencia , y piedad; que á las vea 
-• -; ¡ 4 ees 
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ees el M i niftro de las tinieblas fuele con ellas 
atribular á los nuevos en ¡a Religión. Debq 
también enfeñar á fus N o v i c i a s , quando , y; 
c o m o fe han de haver en los lugares de C o 
munidad, c o m o es, quando van al C o r o , ó al 
R e f i t o r i o , y otras par tes ,donde fe junta el 
C o n v e n t o ; que en el C o r o eítén en fus laga
res bien compuer tas , los ojos humildes , y ba -
x o s , las manos debaxo del E íeapu la r io , y 
quando fuere neceffario ( por fer viftas de 
gente fotaí tera ) los velos echados fobre el 
rofl.ro ; que hagan las incl inaciones bien he -
C-has; que provean bien los l i b r o s , p o r donde 
fe han de c a n t a r , ó rezar las horas. Y fi ¡es 
cupiere decir alguna cofa cantada, ó rezada, 
q u é la l leven bien prevenida; y fi en alguna 
cofa fueren defeotuoías, fe inclinen l u e g o , ó 
hágan la s venias acabada la hora. T a m b i é n 
les debe enfeñar las ceremonias ,que fe hacen 
algunos dias particulares , c o m o el ofrecer la 
vela el d i ade la Purif icación de nueltra S e 
ñ o r a , y el recibir la ceniza el primero dia de 
Q u a r e í m a , el adorar la C ruz el Viernes San
t o , y las demás cofas del ordinario, en el qual 
debe la Maeftra eftar dieftra,para que i o fepa 
enfeñar; y fobre t o d o les diga, y amonéfie , y 
enseñe , con quanta devoción deben l l e g a r á 
recibir el Santo S a c r a m e n t o , quando comul 
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g a o , haciendo las venias á la Confefsion ge
neral, y luego.quando le cupiere la vez.feguo 
fu antigüedad,hacer la inclinación profunda, 
antes de hincarfe de rod i l l a s , y t omar c o n 
ambas manos la t oa l l a , que ílempre debe ha-
ver en el comulga to t io , y poniéndola debaxo 
de fu barba, porque, í i huviere algún defcuido 
en el Sacerdote , no caiga el Santo S a c r a m e n 
to en el fuelo, fino en la toalla, y ab r i endo la 
b o c a con moderación,y reverencia, recibir el 
Santo S a c r a m e n t o , y haciendo otra vez la in
c l inac ión profunda,iríe á poner de rodillas en 
fu l u g a r , no befando la t i e r r a , fino d a n d o 
muy de corazón gracias a l Señor por tan 
grande merced,y beneficio,que nos hizo. De« 
beles enfeñar, c o m o aquel d i a , p o r t o menos 
hafta la hora de Viíperas, n o hagaq otra c o l a 
fino dar gracias r al Seño r , y bendec i r l e , ef lan. 
do quietas en Oración.a ís i en el C o r o , c o m o 
en otra parte . donde á la Maeftra le pareciere 
mas acomodada para efto,adonde ella mifraa 
les acompañe» y fi fe canfaren de orar, y apa
reciere mejor tenerles alguna devota platica, 
ó hacer , que fe lea otra tal L e c c i ó n , que les. 
ayude á gal lar bien á quel rato , lo podrá ha
c e r , entendiendo, que importa mucho fu a f . 
fluencia con la gente nueva en tale* exerci- . 
cios > pues rea lmente mas fe enfeñan con 
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exemplo, que con palabra?, citas cofas, en Ias-
quales confifte todo el aprovechamiento de 
la gente nueva. ; 

T a m b i é n ¡es debe en feña r , que quando 
vienen al Reñror io . fe pongan en fus lugares, 
en quanto la Prelada hace feñal c o n la c a m 
panilla,y que entrando en fu Proeefsion bien 
ordenadas,hagan una inclinación á la Imagen, 
q u e eftá fobre el a ís iento de ¡a Madre Priora, 
y l uego dicha la bendición-, y fentandofe en 
íus lugares ,no comienzan á comer ,ha l l a que 
les hagan feñal , y rezcn primero en ñ l enc io 
Un Pater no¡let,y Ave, Mana., y luego c o m a n 
•con limpieza,y íin que cauíén afeo á las c o m 
pañeras,no corren muchas rebanadas de P a n , 
fino vayan cor tando , y comiendo , po rque lo 
q u e f o b r á t e , fe pueda dar á fu Efpofo Chr i f to 
en la perfona del p o b r e , que eltá efperando 
íus fobras; n o hagan melindres,quando fe les 
puliere la comida n o á fu güito , Gao proeusr 
ren de hacer el e f t o m a g o á t o d o , a c o r d a a d o -
f e , que en femejante pobreza vivió por fus 
amores fu Efpofo Ch t i t to en ia tierra , y que-
padec ió a las veces con fus Difcipulos tanta 1 

necefsidad , que les dio l icencia, que defgra-
naífen las efpigas, para comer , y que quando 
hizo aquel fumptuofo banque te , que cuen ta 
San Juan , el Pan, que en el fe c o m i ó ; era de 

ceba-. 
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cebada . Enfeñeles también, que nofean e ípa . 
ciofas en el comer , y fea neceílario , que las 
demás efperen por ellas ,y que no anden un
t a n d o á las otras.íi c o m e n , ó parlan, fino que 
fi vieren,que falta a lguna cofa ,á las que eüán 
á fus l a d o s , que lo pidan á las fervidoras c o n 
una palabra, diciendo, pan ,agua , f ru ta ) faí ;y 
af i l ias otras cofas, Acabado de comer , levan-
tandofe á dar g r ac i a s , fi alguna por defcuido 
huviere quebrado algún placo , ó de rrarnado 
la comida , que haga la venia.y haciéndole le-
ñal fe levante, y vaya a las gracias , las qua l e s 
a c a b a d a s , y llevándolas fu Maeftra á fu cafa , 
ó e í cue l a , puede tenerles a lguna fanta plati
c a , mandando decir algún exemplo > un dia á 
una , o t ro dia á o t r a , ó pedirles cuenta , de lo 
que cada una facó de! Sermón , 6 de la L e e -
c ion de la mefa,para que delta manera las en* 
señe, c o m o de t o d o lo que oyeren, ó leyeren, 
deben facar p rovecho , que-haciéndolo ai si, 
errarán con mas cuidado en todas eflas c o f a s , 
por no padecer alguna vergueoza,quando def-
tas cofas les preguntaren, y no dieren razón. 

También les debeen íeña r , que,quando poc 
alguna caufa urgente fe diípensáre con las. 
Novicias , que vayan al L o c u t o r i o , que vaya 
fu Maefira con ellas, y no las dexe en tal con-
verfacion mucho r a t o ; lino que con u iban í . 

•-• dad 
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dad íe defpidan prefto.y el t iempo,que aili ef« 
tuvieren, fean las platicas Tantas, y edif icato
r i a s , y no de cofa.s vanas , que ninguna c o l a 
firmen,fino de eícandal izar ,á los que las oyen,; 
nuevas efcufadas, ni cofas,de que fe le pueda 
feguir alguna inquietud á la Novicia , co r t e 
por ellas , que hallará por experiencia ¡a bue
na Maeftra , que fe fueie perder por un r a t o 
perdido, quanto fe ha t rabajado de en íeñar 
en todo el año;y afsi debe zelar efio con rodo 
cu idado . Debeles entenas: la Maeftra,que ten
gan rodos l o s t iempos bien ocupados , fin te-
net algún rato con ocio í idad , fino que lean ,ó 
eñudien,ó canten,ó toquen,las que aprenden, 
para fervir en el C o r o , que co fan ,que labren, 
y qae haciendo todas ellas cofas , no pierdan 
Ja memoria de D i o s , f i n o que recur raná él 
c o n el penfamicnto , que G deíto tienen cui
dado, y (e exercifan en ello a lgunos d a s , me
díante el favor de la gracia,fe les hará muy fá
cil el trabajar con el cuerpo, y o r a r , y volar á 
D i o s con el A lma , pues ella en todo luga r ; y 
a ís j .en todas nueftras obras fe puede hallar . 
D icen de las Go londr inas , que volando c o 
s t e o , y comiendo vuelan , acuya imitación las 
Ikcvgs del Señor deben hacer lo m i í m o , fin 
que el traba j j i m p i d a la Orac ión , ni éfta ceíTs 
coá.-ol trabáio. En el Verano [ fi no tienen fue-
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ñ o la fiefta , ) que la empleen en leer, ó medi
tar , ó én r tro fanto exercicio. Q u a n d o paíTa-
ren por la Huerta , y vieren las flores , y roías, 
bendigan al Cr iador d e l l a s , que lasv i í r ió de 
v i r tud ,y hetmofura tan grande , que ni Salo.» 
m o r í , comí» dice el Evangel io , eñuvo tan 
adornado jquando vieren cantar las Aves c o n 
tanta melodia ,dando gracias al Señor ,qoe las 
c r ió , téngales una fanta invidia , y t o m a n d o 
de ellas e x e m p l o , hagan o t r o tanto; quando 
fueren á la Én te tmer i a , compadezcanfedeJas 
enfermas, fut iéndolas , y regaIandolas,con lo 
que buenamente pudieren.Si de noche n o pu
dieren dormir , eftando en la cania , que allí 
hagan Orac ión , c o m o .hacia el S a n t o R e y 
David, lavando c o n lagrymas los delitos pa í -
íados,y enfayaridoíe en aque l lugar, para- í a -
Der o r a r , quando por enfermedad n ó T e p u e -
dan l evan ta rde l l a . ; ni") c f c p s . , zoití'ó 

T a m b i e n i e s debe enfeñar , que quando re
z a n el Of i c io Div ino , por s i , y fuera del G o 
fo , y Comunidad , que lo digan condevociofís 
y quie¿ud ,nocoGendo,n i labrando, finofós-
radas, ó de rodillas,y que die iendole ,pues n a 
entienden el lat ió, proeurénde tener fieatpre 
en la m e m o r i a un Myfterio . d e l f t o í a r i o V s 
quien ofrezcan fus Oraciones ¿ que procuren 
fiemprc exec.f¡raríeen los oficios humildes , y 

fea-' 
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baaos , V de ayudar ( eftando deíocupadas ) $ 
las demás Rel ig ioías , y oficialas , que de e l las 
tuvieren necefs idad ,con licencia de fuMaef» 
t r a , la qual procure enfeñarlas, que acudan á 
todas, procurando,que fean á todas, todas las 
cofas , c o m o hacia el A p o l l o ! San Pab lo . 

..Acerca de fus Confefs iones les debe per-
fuadir ¿ que fino fe han confeffado general* 
mente ,anres que entren en la Rel ig ión,que lo 
hagan lo mas prefto,que pudieren, ó quando 
m a s fedi laráre , fea para la Profefs ion.y en ef« 
te t iempo enfeñar les , c o m o por a lgunos dias 
fe deben prevenir, examinando la conc i enc i a , 
difct trr iendo,en donde eftuvieron, con quien 
t r a t a ron , tos exetc ic ios , que tuvieron ; y defta 
mane ra fe l e s vendrán á la memor ia los peca* 
d o s , que hic ieron con el peñfamiento , y con 
las palabras , y obras r c o m o f e deben doler 
dellos , ponderando fu gravedad, por havee 
o f e n d i d o á fu Padre,yGriador^y .Suítenr3dor t 

y R e d e m p t o r , y Prendador , dé quien t an tos 
bene.flcips,^y mercedes t ienen^recibidos, y re3 
ciben, : efperandclas con tan tapac ienc ia , para 
q u e hagan penitencia, y enmienden la vida. 

Enfeñeles también , que quando vienen a 
los pies del Coñfefior fñeüLm pa r te , que 
pueda fer viftade las o t r a s ) haga primero la 
ven ja ,y levantándole luego, fe hinque de ro* 

ditlas, 
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dulas, y con humildad, y dolor diga la confef-i 
fion general,} ' luego los particulares pecados? 
que en recibiendo la penitencia, y abfolucion, 
y haciendo una profunda inclinación , fe vaya 
luego á cumplir fu penirencja. D e b e perfua-< 
dirles üempre, y en las mas de fus platicas,que 
procuren enmendarfe de los pecados , que una 
vez huvieren eonfeflado , aunque fea de los 
veniales, que pueden evitarjandando con cui-i 
dado en el férvido de Dios , y mort i f icación 
de fus paísiones,y que á e f t o les ayudará mu-; 
c h o e l examiuat cada noche las conc ienc ias , 
antes que fe acuellen , y quena l lando a lguna 
culpa notable, la layen primero con lagrymas , 
que fe duerman,haciendo memoria de ella,pa-
ra confelTarla á.fu t iempo; ;,y dado que en t o 
d o genero dé.virtud debe la Maeftra fer cu i -
dadofa de enfeñar áfus Nov ic i a s ; particular: 
cuidado debe tener de encaminar las a l f a n t o 
exercicio d é l a Orac ion jenséñandoles , que n o 
fo jamenteen e í 'Coro ,y Comunidadef ién c o n 
qu ie tud , y devoción , fino también, q u a n d o 
pprYi rezaren.fus obligacipnes,perfuadiendoí 
les ,que fon mas acepras al S e ñ o r , q u a n d o c o n 
mas cuidado ¡e h ic ie ren , y que le agradan 
mas las Oraciones comunes , y hechas en C e * 
munidad ,que lasque fe rezan en particolar.y 
mas las que fe ofrecen con mas c a r i d a d , c f 

u ten-
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tendiéndolas a-todos c o m o por s i , y pot fus 
Padres , y parientes , bien h e c h o r e s , amigos,, 
c o n o c i d o s , familiares,/uftos , y pecadores ,y 
por las animas, de los q u e e f f á n e n purgato* 
r io , que de todos defeen la falvacion, pues 
por todos padeció ríueítro R e d e m p t o r . Enfe-
ñe les , que recogiéndole para la Orac ión , den 
un pafíeo, ó vuelo con brevedad por todos los 
Hofpítales f donde hay tantos enfermos;por to
das l a sCaree les jdor ídehay tantosculpados,y 
cap t ivos : por todas las cafas de pecadores, y 
pecadoras , tierras de infieles , y que no eono§ 
cen á D ios ; y compadeciéndole de todos c o n 
fus piadofas e n t r a ñ a s , á todos ábrazen en la 
Orac ión , pidiendo para unos,que les de c o n o 
c imien to de los errores, a o t t o s perdón de fus 
p e c a d o s , y gracia ,que falgah d e i l o s , á otros 
c o n f u e l o , á otros l ibe r tad , y a otros falud de 
fus enfermedades; 

D e b e enfeñaríes á fus Novicias ¿que tengan 
part iculares Orac iones .y P i a lmqspa ra diver-
íos efectos,y neces idades :unos para dar gra
cias a l Seño r , por beneficios recibidos, o t ros 
para pedir perdón de p e c a d o s , y o t ros para 
las demás necefsidades , figuiendo en efto el 
o rden , que el gloriofo Padre San Augufiiri 
.en fena , tratando de los loores , y utilidad de 
Pía l raos , procurando , afsi en ellos, como en 
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las demás Oraciones e ícoger por mejores 
aquel las , que mas las movieren á tener devo
c i ó n , contr ic ión de fus pecados, morriñca-j 
c i on de fus pafsiones, y enmienda de toda la 
vida pallada, que e l los deben íiempre íer los 
fines de ia Orac ión , y no tener cuenta con l a 
mul t i tud ,que pueden rezar, que mas vale po-i 
c o , y bien digerido, y aprovechado, que lo 
m u c h o d icho de corrida, poco digerido, y 
m e n o s ccnf i r ie rada , po ique tal manera de 
O r a c i ó n , c o m o la que fe perfuade, es la q u e 
l laman m e n t a l , que es traher íiempre á D i o s 
delante de fus ojos del a lma , de la qual dec ia 
nueftro Redempto r á fus Difeipulos, c o m o á 
gente ,que procuraba la perfección,que era ne<s 
ceí lar io fiempre orar, y nunca desfallecer* 

D e b e también la Maeftrafer muy exeicu 
tada , n o folamente en la O r a c i ó n , fino tam
bién en el de la meditación,y contemplac ión , 
para faber enfeñat á fus Novicias 2 que deípaes 
de los e j e rc ic ios corpora les , y de la Orac ión 
c o m ú n , fepan en las particulares meditar , y 
contemplar ; unas veces en las grandezas de 
D i o s . d e fu Omnipotencia , de fu Sabiduría, dss 
í u Bondad.de ¡es beneficios, que fiempre nos 
h izo , y de prefente hace , y e íperamos.quc nos 
ha de hacer, de ¡a ingratitud,que a t o d o e ü o 
l eñemos , del caftigo de los pecados, del pre ? < 
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m í o de las buenas obras. Y fobre todo el lo les 
d e b e enfenar, y a f ic ionará la confideracion 
del inefable beneficio de la R e d e m p c i o n , y 
procurando , que fepan todos los myíterios de 
r.ueftra Redempe ion con una l lana, y limpie 
no t ic ia de los principales myíterios contení-! 
dos en el Symbolo de la Fe , que l lamamos e l 
Credo , ó c o m o fe faben, para rezar el San to 
R o f a r i o , perfuadiendoles , que de aquellos 
qu ince myí te r ios , tengan uno pata cada dia , 
en el qual defde la mañana haña la noche pro
curen peníar, no violentando fu imaginac ión , 
fino con íuavidad,y quietud, penfando,que vé 
de prefenre con fus o jos aquel myí ter io , de l 
<jual,fi por la humana flaqueza perdiere la mt* 
m o r i a , dado que fea muchas veces, que ni poa 
e l l o fe aflixa, ni demafiadamente congoje , í i - , 
n o que vuelva luego á la medi tac ión, for-¡ 
mando afsi en la confideracíon de eftos myfte^ 
t í o s , c o m o de los demás,que tuviere de nuefo 
t ro D ios , ó de fus S a n t o s , unas veces a fec tos 
de amor , otras de t emor ,o t ras de obediencia , 
otras de paciencia, otras de h u m i l d a d , o t r a s 
d e dolor de pecados, otras de F e , otras de Ef« 
peranza , ©tras de nacimiento de grac ias , y 
otras de otras maneras, fegun que la mifma 
conf ideraf íoo pide, y D ios la enfeñáre, pei-
ímúkaÚQlm fiempre» que eg cales ejercicios 
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efién íiempre advertidas, de no defeat vifio-
nes, ni algunas revelaciones, que Dios les ha* 
ga , ni fe entriítefcan, quando oyeren decir, 
que otras las reciben del Señor; porque de-
Xado á parte,que las mas veces íuelen íet ¿lufi. 
fio nes del malo, que, como dice San Pa
blo, fe fuele transfigurar en Ángel de l u z , n o 
fon éftas vifiones prueba de la verdadera vi 
tud, fino la enmienda de la vida,y la mort.fi« 
cacion de las paisiones, y la imitación de la 
vida del Redemptor, y ¡a continua memoria 
de fus beneficios, y finalmente la chatidarj 
fervcrofa.que baga continuo facrificio de fus 
almas cada día, y honrar a. fu Dios, y Efpofo, 
que efto ferá fer Serafines en la tierra, que es 
el mas alto citado de los Ciudadanos del 
C i e l o . 

También les debe enfeñaf, que, quando 
no llegaren con tales meditaciones á eíte tan 
alto grado de amor de Dios, antes.como fue
le acontecer muy de ordinario, aun no alean* 
zaren con eftos fantos ejercicios, fiquicra 
compunción, ni dolor de los pecados, que 
defean, y que en Otros vén; que no fe defeooá 
fuelen por ello, ni por effo dexen la Oración, 
ai'fantos exercicios,fuñiendo con feumiídarí 
aquella fequedad, y tentación, eonfidertrulo, 
que no hace los fantos exercicios, porque 
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D i o s le pague en ella vida, fino en la otra, $ 
donde vera, de quanto provecho, y mereció 
mien to le fué ia paciencia, y fanra perseve
rancia , y puede fe r , que viendo el alma tan 
humilde , y paciente, al cabo de pocos dias, 
me íes , ó años , le verga á c o n c e d e r , lo que 
t an to ha defeado,fi afii cumple para fu falva-
c i c n ; y quando cito afsi no fuere, no por efío 
entiendan.que eftán en mal eflado, porque no 
les reprehendiendo la conciencia de a lgún 
p e c a d o , y creciendo fiempre cite buen de í eo 
de a m o r , y fetvicio de D i o s , y perfeverando 
en la obediencia , y exerc ic ios de la Rel ig ion¿ 
puede eftar muy confiada de la Bondad del 
Señor , que fe faivará. 

Finalmente , la buena Maeftra debe enfe* 
fiar á fus Novic ias ,como tengan fus conc i en i 
cias muy quietas,} ' foífegadas; y fi viere a l g m 
rías con demaíiados efcrupulos, procure de 
quitatfelos con buenas r a z o n e s , y q u a n d o 
c o n ellas no bailare, dar noticia de ello al Pa< 
d r eConfe í l o r , pa r a que de fu parte la ayude, 
qu ie tando la pufilanimidad de fu Novic ia , 
eníeñandola , que en t o d o niegue fu pareces 
por el ageoo ,y la propria voluntad, quebraos 
dola , en quan to pudiere.no folamenre en las 
cofas malas , e indefcentes, fino también á las 
yeces en gofas, que parece , que ng fpn c o n -
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fo rme a razón; porque , c o m o decía un S a n t o 
Padre de los del Yermo , afsi c o m o feria láfti-
m a quitar la comida al n i ñ o , que va crec ien
d o , afsi al Novic io la ocafion de m e r e c e r , y 
de quebrar fu voluntad. Enfcñeles también, 
que en el principio del dia, y de todas l a s c o - , 
fas, que le mandaren aquel dia, fiempre levan-; 
ten los o jos del Alma á fu Dios , ofreciéndo
las en fervicio por lo m u c h o , que le deben , y 
fupl icandole , que en pago de eiias les dé un 
c o r a z ó n l impio de toda afición humana, y 
que todo fea fuyo, pues por él han dexado to
das las cofas del M u n d o , y de la tierra» 

CAP. IV. Del oficio de la Maefira de las. Herma-
. ñas Legas. 

AL oficio de la Maeftra de las Hermanas 
Legas pertenece faber, y haver le ido, lo 

q u e fe ha dicho de la Maeftra de Novicias , y 
par t icularmente ,que tengan cuidado,de q u e 
lepan la Doctr ina Chti í t iana, y c o m o , y quan
d o , y lo que deben rezar por fus horas , y poc 
las otras obl igac iones ,que las Conft icucioncs 
les ponen. En leñarles , que cada dia, deípues 
de haver oido Milla r ezada , fe ocupen en fus 
of ic ios , y los hagan con toda fidelidad, y obe
diencia, de tal manera , que nunca efién o c i ó 
las , fina ocupadas , no en cofas proprias, fino 
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de la Comunidad , pues para etTo le reciben, y 
l io en roas numero , de las que ion neeeffarias 
para eíte minifterio , por el qual puede fu 
Matf t ra difpenfar con e l l a s , que vengan a 
l a s horas del C o r o , falvc á la Salve, y O r a c i ó n , 
defpues de C o m p l e t a s , de la qual nunca faU 
í e n , fino las que eftuviecen en alguna nueva 
©cal lón ocupadas . 

A c e r c a de fus Confefsiones, y C o m u n i o n e s , 
fe les pueden feñalar los dias, y t iempos, qué 
á laMaeí l ra le pareciere,de ral manera ,que n o 
deseo por ellos de hacer fus o f i c io s , y quan
d o fuere neceffatio, tenerles fus capí tu los , y 
amonedac iones , fea de la mifma manera , y a 
t i e m p o , que fe puedan /untar, fin qu iebra de 
fus obediencias. A l a s redes podrán venir á l i
brar con fus Padres , y h e r m a n o s , y no c o n 
otras perfonas.con licencia de la M a d r e Prío-, 
r a , y de fu Maeftra, y con fu Redera , c<?mo lo 
hacen las Rel igiofas del C o r o , moderando 
í iempre ellas l i c e n c i a s , que no íean fino de 
larde en tarde, t res ,6 quatro veces en el a í i o ^ 

CAP. V, del oficio de la Cantora, 
J \ L of ic io de la C a n t o r a pertenece p rocu -

/ 1 rar, que los l ibros del C o r o , afsi los 
apuntados.que fon, en los que fe canta , c o m o 
i o s Breviar ios , Muía les , y L e c c i o n a r i o s , y las 
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Kalendas , y los B toce f s iona r ios , todos ef téa 
bien efcri tos,y apuntados , fegun el c au to , y 
ufo de la O r d e n , y quando a lgunas de eftas 
Cofas fe innovare en los Capí tu los Provincia-! 
l e s , ó G e n e r a l e s , p r o c u r a r , d e que con la dili
gencia pofs ib le , fe t raygan de fuera, ó efcri-
b a n e n Cafa , fi huviere, quien l a f e p a hacer . 

D e b e procurar , que todos eftos l ib ros , y 
las demás cofas , que per tenecen al C o r o , e f i 
tén bien puertas, y limpias ,y bien tratadas 5 y 
fi viere hacer l o con t r a r io , avifar, i quien l@ 
hiciere mal , c o n char idad;y fi efto no baílate, 
decirlo á la Prelada, para que l o reprehenda. 

Debe fiempre proveer, a fs i , lo que el la 
huviere de can ta r , ó deci r en el C o r o , c o m o 
las demás, q u e fea c o n f o r m e á las Rubr i ca s , 
y ordinar io , que fe ufa en el O r d e n , no can^ 
tando, lo que á ella parece mejor , fino lo q u e 
el la r ec ib ido , y aprobado por los P re lados , 
c o m o es, el c a n t o t o d o dob le e n las fieílas, 
que lo fon, y el dob le , y el fimple 5 y afsi los 
demás, cada u n o en fus días feñalados, y fa-. 
b e r . q n a n d o hay can tos proprios en particn-
lares fieltas , f i fe han de cantar en todas las 
horas , ó no, y lo que afsi entendiere , que fe 
debe hacer , ó c a n t a r , debe procurar lo figa 
t odo el C o n v e n t o , porque no háyadiffonan-
cia en el canco , ni tu rbac ión en el rezado , y 

K 4. p a u 
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par t icu larmente , quando ion ios dias í dem* 
nes, y de gran feftividad, c o m o las Pafquas, y 
la Semana Santa, y otras tales.que tienen par-i 
t i tulares cofas , que-hacer, todas ¡as debe pre-i 
.venir c o n tiempo al Conven to , para que to 
das lepan, l o que han de hacer . D e la mifma 
manera , quando huviere P r o c e í s i o n e s , ó m i , 
niftracion de los' Sacramentos á las enfermas, 
d t b e hacer proveer de todo lo neceffario, pre
viniendo c o m o todo fe haga con devoción, y 
fin turbación alguna. L o mifmo efiá á fu car i 
g o , quando fe diere el Abi to , ó la P to fe í s ion 
a alguna Rel ig io fa , guiar la Procefs ion, y can-
t a r s lo que fe íuele c a n t a r , comenzando ella 
el Veni, Crcator,zon los demás verfos.que fue
ren neceffarios, mirando fiempre,que ni fean 
t an tos , que alarguen el o f i c i o , ni tan p o c o s , 
q u e no haya lugar de veftir el A b i t o , y pof -
t ra r íe , c o r n o fe fuele hacer . Su C o r o de la 
M a d r e Can to ra ha de fer el dieftro, del qua l 
debe falir de la filia, para comenzar los PfaU 
m o s , y los Hymnos , y regir, y gobernar , y en
tonar á las demás, e n c o m e n d a n d o las Ant í 
fonas los dias principales, po r tas mas anciaj 
ñas» y los o t ros de ferias, por ¡as mas nuevas; 
t en iendo fiempre cuidado de e n c o m e n d a r á 
i a Madre Priora Jos oficios de los d i a s fo i em, 
l ies , y rio e'ftaqdo, para poderlos hacer, á ia 

que 



del Orn. de Sto, "Domingo* H9l 
que le pareciere, que lo hará mejor , havien-
do lo primero tratado con la Madre Priora, 
A ella pertenece hallarle presente en el lugar 
diputado por la Madre Priora, para enfeñar., 
y entonar á las Rel ig iofas , que han de decir 
algo en el C o r o , para que vayan bien en Te
nadas, y lepan bien hacer, y decir , lo que fe 
les echare en la tabla, que cada Sábado debe 
hacer de n u e v o , y leerla en la Meía , porque 
todas íepan los of ic ios , que aquella íemana 
deben hacer , para que eílén prevenidas, y los 
hagan, c o m o conviene . L o mi ímo debe hacer 
las vifperasde las fieftas í o l emnes , dob les , y 
todos dobles , 

A ¡a Cantora también pertenece alargar, 
ó abreviar el cántc , íegun fueren los dias m a s , 
6 menos íolemnes, dando á cada Re l ig io ía fu 
l u g a r , y gobernándolas todas con urbanidad 
en el C o r o , y P toee ís iones , á la qual deben ta-, 
das obedece'r B 

CAP. VI. Del oficio de la $ubcantore,¿ 

AL oficio de la Subcantora pertenece zU 
fiftir en el C o r o fmieí lro,y faber t o d o , 

lo que fe ha dicho del oficio de la Madre Can* 
tora , porque, faltando ella del C o r o , la S u b 
cantora debe fuplir íús fa l tas , haciendo en. 
todo, i o que la Cantora debía hacer, íi eftu-

vis-
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viera presente, mas quando loef iá , ío lamen te 
debe la Subcantora comenza r los P fa lmos , y 
encomendar las Antifonas de fu C o r o , guaM 
dando en rodo la orden, que á la Madre C a n 
tora fe dio. D e b e también tener cuidado de 
los l i b r o s del C o r o , y de hacer la rab ia , y 
leerla en el Reñtor io los Sábados, y las viípei 
ras de las fieítas, quando la Madre Can to ra n o 
cítuviere, para poderlo h a c e r . D e b e también 
fuplir las faltas de ¡as Rel ig io ías , á l o menos 
las de fu C o r o , quando fe defcuidaren de ha
ce r , lo que deben en el C o t o , c o m o decir las 
L e c c i o n e s por el las ,ó los refponfos, y ver fíen
los d : e l l o s , porque n o haya defecto en l a 
C o m u n i d a d . Y de tal manera haga todas ef» 
tas co f a s , y corrija el c a n t o , que nunca fe 
encuentre en cofa alguna con t ra el parecer 
de la C a n t o r a , f ino que en todo la o b e d e f e a , 
de l o que per tenece á fu oficio, po rque no 
haya turbación , ni refpueftas en tal lugar* 

CAP. VIU delOfeto de las Sacriflanas. 

EN algunos Monaf t c r ios , por fer la Sacr i f -
t ia de m u c h o cu idado , y t r aba jo , fe te* 

par reen t te dos R e i i g i o f a s , afsi l o que de una 
fe dice, deben ambas hace r , para que aquella 
oficina fea bien Cérvida, y afsi deben procurar 
primeramente, que l a Iglefia eñe fiempre lim< 
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j » a , afsi de las telas de las arañas, c o m o de otra 
qualquier cofa, que parezca mal: los Altares 
m u y aneados , y bien puertos los frontales , 
guardando fiempre, y quanto mas pudieren,la 
uniformidad, afsi de los frontales, c o m o de 
l o s ornamentos , conque fe celebran las Mif-
f a s , que todo fea de una feda, y de una tela, y 
de un co lo r ; que en las Pafquas , íi puede í e r , 
fea todo de oro;en las fieftas de N r a . Señora ,y 
de las Vírgenes , y D o c t o r e s , t o d o b l a n c o ; en 
las de los Aportóles c o l o r a d o ; en las de los 
Confeffores verde; en el Adviento t o d o azul» 
y en la Quare fma , y honras de difuntos to-: 
do negro; y quando tan to no pudieren, q u e 
l o acomoden , c o m o m e j o r Tupieren, A e ñ e 
orna to pertenece también , que en el verano 
procuren adornar los Al ta res , é Iglefia c o n 
ro ías , y flores; y en el Ivierno con ef teras , ó 
con j u n c o s , y heno , c o m o en algunas partes 
fe aeoftumbra para el ab r igo , de los que vinie
ren á los Of ic ios Div inos , y a las Millas, en las 
qualeshan de t ene r par t icularcuidado,de q u e 
fe minillren c o n toda l impieza, afsi en los 
ornamentos de los Al t a re s , c o m o en los que 
fe viften los Sacerdotes , y mucho mas en los 
Corporales , y Cá l i ces , en ios quales fe con fa -
gra el S a n d í s i m o S a c r a m e n t o , para lo qoa l 
debsn citar m u y adverddas ,deque fiempre las 

Hgf-
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Hoftias no efléri a n i c j a s , ni el vino aguado, y 
mucho mas de no echar uno por orro; deben 
procurar,de que haya fus defpa.viladeras, para 
limpiar las velas de ios Altares , y que no fe 
apaguen en las paredes, ni r incones de los 
Airares, antes todo efté tan affeado, l impio, y 
oiorofo , que en todo parefea fer Cafa de 
Dios, donde afsi (te fu Mageí tad, 

También debe procurar , que la lampara , 
o lamparas de la iglefia, y C o r o , fiempre ef-
t é n ardiendo, y con l impieza, procurando te
ner en la Sacriíl ia fu eslabón, yefea, y peder
nal, para facar lumbre de nuevo , por fi aeafo 
nofe hallare en el Monaf ter io , y de tener agua , 
y toalla, y peyne, y t ixeras, para limpiarfe, y 
lavarte los Sacerdotes , que quieí i ren ce lebra r . 
En los dias fo lemnes fus braferos con braías 
para el incenfar io , y en e l Ivierno, para poner: 
en los Altares, para ca lentarfe los Sacerdores , 
y que en la Sac r i f t i a , óá un lado de algún AU 
tar, fiempre fe tenga una pifeina con fu cubier-s 
ta, bienpuefta ,en la qual fe eche la p r imera 
loción de los C o r p o r a l e s , que hacen los Sa» 
cerdotes, para que los laven defpues las Rel i -
giofas, y también las eftopasj c o n q u e fe l impia 
la Unción Sagrada de las Religiofas que reci
ben el Sacramento de la Extrema U n c i ó n , y 
para otras gofas tales, p rohib iendo, qt¡c no fe 
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¿che en aquel lugar otra c o f a , ni alguna 
mundicia . 

D e b e r e n e r particular cuidado de tañer 
la campana para las horas diurnas, y nottur-¡ 
ñas, á fus t iempos, de tal manera, que la pri-¡ 
mera íeñal de las horas lea mas breve, que la 
fegund3, la qual fe prolongue t a n t o , que 
puedan venir las Religiofas al C o r o , de qual* 
quiera parte del Monaíterio,dondeeftuvieren, 
y en doblar por los difuntos, y tañer á Ser-: 
m o n , ó á las Procefsiones,guardarán la c o f - ! 
t u m b r e de la tierra, adonde viven. Par t icular 
cuidado debe tener la Madre Sacriftana, de 
q u e el Sagrario de! S a n d í s i m o S a c r a m e n t o 
e í l é m u y l impio , y affeado, y o l o r o f o , y c o i 
m o mejor pudiere, y viere, que conviene para 
la Mageftad de Dios,que allí afsiftejy también , 
que el Sagrado Oleo para la Extrema U n c i ó n 
de las enfermas, eñe en lugar muy l impio , y 
decenre, y no con el Sand í s imo Sac ramen to , 
fino apar tado en otro lugar, y que todos los 
años fe renueve, y que quando eftos Sacra* 
mentos fe miniftraren, afsi en las C o m u n i o 
nes genera les , c o m o particulares , í iempre 
acudan á ellas, aderezando afsi el C o m u l g a 
t o r i o , c o m o la enfermería, adonde los ta les 
Sac ramen tos fe huvieren de miniftrar, prove
yendo de velas, y. cera , y todo lo neceíLi do , y 

agua" 
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agua bendita , y Cruz , fi fe diere el o l eo , por^ 
que todo fe haga con la quietud,y fofsiego, y 
i i l e n c i o , y Rel ig ión, que conviene . 

A la miíma Sacriftana pertenece tener 
un l ibro, en el qual fe efcr iba todo, lo que le 
entregan de la Saerifiia, afsi de P l a t a , C á l i c e s , 
y otras cofas, las quales , quando no fueren 
de provecho , procure renovarlas;tambieu los 
ornamentos , quantos , y de que manera fon, 
que procure tenerlos limpios, y fanos , facan-
dolos al ayre, y al Sol ,quando fuere meneílerj 
Jas toal las de los Altares, y las otras cofas de 
l ino, que las tenga muy limpias, y o lorofas ; 
los C o r p o r a l e s , quando fueren v i e jo s , que 
fe quemen, y también ios pañjtos de los C a í n 
ees, que dicen fangoineos , quando no fueren 
de provecho, y que fe echen las cenizas en U 
pifeina. 

También les pertenece tener las R e l n 
quias de los Santos , y otras cofas íemejantes 
a. ellas, con ia decencia,que conviene. 

T a m b i é n el la á fu ca rgo de la Sacriftana 
faber b ien los ordinarios de l a Orden , á lo 
menoSjlos que á fu oficio pertenecen, c o m o 
hacer prevenir ce ra , y velas, afsi para el gáfto 
ordinario de la Saerifiia, c o m o para el dia de 
ia Pur i f icac ión,} ' déla Ceniza ,pa ta el día pri
mero, de Quare ímaide ramos pa ja fu dia. Q u e 
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el primero de ia Semana Santa prevenga las 
cofas neceffarias para el M o n u m e n t o , y tam
bién la cera , que arde delante del . T a m b i é n 
las velas de las Tinieblas,y Cir io Pafqual„Y ñi 
nal mente todo lo demás, que fegun nueltras 
Conl t i tuc iones , y ordinarios, fe le enca rga ; 
que c o m o oficio tan t r a b a j ó l o , y mas para 
muge-res, es muy acer tado darle una compa
ñera , porque repartido entre a m b a s , n o fe les 
haga tan t r a b a j o f o 9 

CAP. FUI. Del oficio de tas Zeladoras. 

AU n q u e al oficio de las Madres Priora, y 
Supriora per tenece zelar fu Monaf tcr io , 

y ver, ii lus Re l ig io ías hacen , lo que deben ai 
c i tado Rel igiofo , que profcífan, con todo,para 
mejor cumpl i r c o n fu ob l igac ión , e f c o g e n 
una , ó dos, ó mas Rel ig io ías , c o m o vén, q u e 
conviene, para que les ayuden á zelar el bien 
de las Re l ig io ía s , y la obíervancia regular, Y 
afsi del oficio fe les pone el nombre , que íz 
l laman zeladoras, y c o n f o r m e á e l , y a l ofi
c i o , que íe les encarga, deben fer de las mas 
obfervantes de la Cafa , y de quien mas confi
anza tengan las Preladas. A eftas per tenece 
rondar el Monaí te r io , en efpecialen las horas 
del filencio,como fon en V e r a n o , defpues de 
c o m e r halla dicha N o n a , y defpues de C o m -

plc. 
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p le t a s , afsi en efte t iempo , c o m o en e! ívier-3 

no , quando íe hace feñal del recogimiento , 
para el qual la deben hacer con ¡a campana, 
que para efto efiá feñalada , y defpues de ha-
ver rezado algún p o c o de t iempo, en el quai 
l a s Rel ig io ías pueden haverfe r ecog ido , de-, 
ben andar por roda la Cafa , mirando, fi las 
puerras de la clauíura eftán cer radas , fi l a s 
lamparas encendidas,!! las Re l ig io ías r ecogn 
das; y hallando falta en qualquier cofa de efn 
fas, procurar repararla lo mejor , que pudie-i 
ren, cerrando las puertas,ó ventanas,que con 
el ayre no hagan eftruendo, é inquieten, á las 
que duermen, haciendo feñal, á las que no fe 
huvieren recog ido , y á las que fuera de t iem
p o hallaren hablando , amonefiandoíes , que 
guarden filéncio;y con efto, dar una vuelta 
por las oficinas, viendo, fi hay algún defcuido 
en las oficialas, c o m o en la cozina , fi eftá la 
candela apagada muy bien, no íe abfáíe por 
defcuido la Cafa ; en la enfermería, fi hay a l 
guna necefsidad, que focorrcr , de las que fe 
eftán curando; en los dormi tor ios , fi íe guar-i 
da filéncio , y eftán repoíando las Re l ig io í a s , 
© fi por algún accidenre hálla,que alguna R e -
ligiofa tiene necefsidad, proveerfela con toda 
piedad, y filéncio, porque n o fe inquieten las 
demás, Eiflalmepte > con efta í o i i ckud , y cu i j 
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dado deben zelar las unas baila losMayt ines , 
y o n a s defpues nafta Prima; y afsi las urjas, 
c o m o las otras , avilar í iempre á la Madre 
P r i o r a , de las que fe quedan del C o r o fin li
cenc ia , afsi á les Maytincs, c o m o á la Pr ima , 
y de los demás deíec-tos, que ba i l a ren , quan-
d o con í u a m o j j e t t a c l o n n o fe emmendarea 
las R e l igio f a s , c i hicieren p o r ellos a lguna 
p e n i t e n c i a . . L . . , ¡ b - \ - y . -. - d . - n V i 

,t •:• T a m b i é n les per tenece mirar,fi efiá lim-s 
pía la C a f a . d e . t e l a s t e a r añas ,y de otras i o n 
mundicias* y filas camas en el d o r m i t o r i o ef-
tán cubier tas . Si acuden las Re l i g io í a s á la . 
Ca fa de labor, ó al C o r o , c o n t i e m p o . Si l a s 
Enfe rmeras , P o r t e r a s , Sací i f tanas , hacen, co- ; 
mo deben,íüs.30ficiosidando cuenta de t odo 
a l a Madre Pr iora . ; nríli'uu : f 1 un, 

i ", . CAP:.JX. Bel oficio de las Rederas; 
i-A L a s mifmas, que fueren Zeiadoras\dei 
Jt\, Monaírerio j fuelen también encargar, 
las Preladas el oficio de Rederas , para el q u a f 
n o e s m e n e í t e r menor zeto del bien de la C a 
fa , y de la Re l ig ión , pues en las redes fe t ra ta 
s o n g e n t e foraftera, que para zelar las-cofas , , 
q u e paflan dent ro de C a f a , que t o d o f e q u e * , 
da de las puertas aden t ro ; y afsi deben e f e o -
g e i i a s pasa eíle ef ic io .de l a s mas buena*,, y, 
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graves ReÜgiolas de lMona í t e t io ,que n o f e a n 
f o r d a s , ni c i e g a s , para que vean * y. oigan r o 
d o , lo que aíli le rratare, y p la t icare ; y Ti vie
ren, y oyeren, que las plát icas no fean ta les , 
qua l e s convienen á gente re l ig io ía , deben 
con fu authotídad, y prudencia cor tar las ,vol« 
viendo la cónverfac ion en cofas driles y pro-' 
vechofas al c i tado,de los que libraren, Y íi ti
to no baí táre,cortar la$del rodo,deípidiendofe 
c o n la R e l i g i o f a , q u e l i b r a r e , c o n u r b a n i d a d , 
y t o m a n d o por achaque alguna co fa , que ha* 
c e la Comunidad ; y fi de é í to recibieren peta
do mbre, los que l ibráren,no Ce dueia de el los, 
t e n i e n d o mascoftf ideraeion, a que vivan las 
a lmas , q u é no,que fe aflixan los cuerpos , y nó 
h a c i é n d o t e part icipante de las o fen fas de 
D i o s , que allí fe pueden h a c e r , : no f íendo las 
plát icas tales, que realmente fe le imputarán 
p o r proprias» pues , c o m o dice eLApo í io l , no 
áb lamen te fon dignos de muerte, l©s que tía«¡ 
c e n él mal , finó, el que lo c o n f í e n t e , pudiehs 
do lo e ícufar . r ;

 >L* Í W J R ' ^ ' M H\ 

Deben también las tales Madres Rede-? 
í a s zelar .que l o s Locu to r io s tengan las redes 
apartadas una de o t r a , de m a n e r a , q u e no 
puedan dar,ni t omar cofa alguna, t o c a n d o fe 
c o n las manos ; que t e n g a n í u s v e l o s , y bafti* 
dores jfanos^y q u e no í e abran á i odo genere» 
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cíe perfonas,fino á las que tienen l icencia! pa¿ 
ra hablar fin ellos; que no fe cantenmi toquen 
inf t rumentos múfleos fin u r g e n t í s i m a ncceí -
fidad.para enfeñará lasPvel ig ioías ,que apren
den, para fervir en el C o r o ; que no fe c o m a , 
ni fe d e n c o l a c i o n e s notables , fino quande» 
po r urbanidad fuere necet íar io , puedan dar 
una c o f a , con que puedan b e b e r . Y lo que 
m u c h o también deben zelar, que las pláticas 
fe c o m k n z e n tarde, y fe acaben prefte. 

CAP X. Del o feto dé las Porteras, y Tornerafs 

SI E M P R E fuelen encargar las Preladas ef-f 
tos dos of ic ios á las Madres mas maduras, 

d i fe re tas , y fegurasdel M o n a f i e r i o , para q u e 
c o n fu bondad , y religión l o efién las Prela^ 
das, de que harán, l o que deben en tales 06*3 
c ios , q o e fon, l o que pr imero fe echa de vée 
en la C a f a , que fegun la mueftra fe juzga l o 
d e m á s del paño , y c o n fu avifo, y diferecien 
en t iendan , c o m o fuelen decir , lospenfamicn- i 
t o s , de los que llegan al t o r n o , y con fu pru§ 
deneia refpondan con urbanidad ; á los que vie
nen á n e g o c i a r , fin que fe detengan con e l los 
en largas preguntas, ni refpueftas, fino con 
una íanta l l aneza , y humildad rel igiofa fe re-i 
c iban con pac ienc ia , los que fueren pe fados , 
deípidiendo á los demafiados c o n gravedad 

L 2 , hoa 
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honefta, y no pefada,ni mal criada. Deben-re^ 
ner eftas Madres un Jugar d iputadocerca del 
t o r n o , ó de la puerta, para poder rezar alü fus 
horas , y devociones , y hacer í u l a b o r de ma-
nos,y acud i rá refponder .quando á la puerta , 
ó al to rno llamaren, á la qual bai la , que l legue 
la una un t iempo, y parte del día, y otra la otra; 
íl no es ,qusndo fe ha de abrir la puer ta , q u e 
nunca o na Tola la debe abur , fino ci tando am
bas juntas, pues cada una tiene fu l lave , la 
qua l no puede dará otra Re l ig iofa , ni t ampo
c o a fu compañera , fin expreffo mandato de la 
M a d r e Priora , la quai podrá diípenfar c o n ef-
ras Madres, de que fe queden de Mayt ines , y 
de las demás horas del C o r o , fino en algunas 
feftividades, y en la Salve defpues de C o m p l e 
tas , y á la Mi fia Conventual , fino la huvierert 
o í d o rezada aquel dia. . 

T a m b i é n deben acudir al S e r m ó n , o 
P la t icas efpiriruales, que fe íes hielen tener; á 
las-tejas, y á la Ka íenda de la Encarnac ión , y 
de Natividad, y o t ros oficios tales, á los qua-
les no es bien,que falte alguna Religiofa. P o 
dra también diípenfar c o n ellas la Madre 
P r i o r a , por razón del oficio, que en el V e r a n o 
puedan dormir la hora del íiléncio en la pieza, 
q u e tienen junto de la porrería, y to rno , pora 
«jue,fi de fuera . l lamaren c o n alguna necefs i -
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dad, puedanrefponder fin inquietar al Con-5 
vento; D e b e n eítas Madres eftar advertidas, 
de no dar,ni recibir car tas , ni o t ro recado al
guno , fin que primero lo muefiren á la Madre 
P r io r a , n i menos llamar á Rel ig iofa par t icu
lar, ñ i q u e llegue a l t e r n o fin l icencia de la 
Pr iora; y fi la diere, que fe acaba preíto, pues 
n o es aquel lugar,para l ibrar. P á r a l o s pobres , 
que acuden a pedir l imofna,deben fer p iado-
fas, y fegun la l icencia , que deben pedir á l a 
Madre Priora, para hacerles limofna, íe la dea 
c o n muy gran voluntad, conf ideraado , q ue 
liega nueítro Redemptc r en la perfona del 
p o b r e , á pedirla, y alli fegun el las pudieren, y 
í egun la calidad de los pobres , que la piden, 
afsi deben procurar hacer la . T a m b i é n , quan
do para quaiefquier enfe rmofe les pidieren aU 
g e n a medicina, o regalo, que fe les pueda dar , 
fe lo den con mucha piedad, fi lo tuvieren, y 
quando no , ílrvan al Señor con fu buen deseo. 
Y quanto para femeiantes obras de piedad, y 
m'\fericordia, deben isa fáciles,, y de: ¡buena 
gracia , t an to .procuren fer r igorofas, y de po«. 
ca gracia pata las cofas , que no l o fon >y a l l i 
deben, quan to pudieren, procurar defviar del 
to rno demandas,y refpueftas efeufadas,procu
rando, qué rnugecfillas, y gente imper t inente , 
no fe detengan en él , finaqtié fe defpidan c o n 
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brevedad , y fe vayan. También eftén advertir 
das de jamás abrir la puerra , fin primero dac 
cuenta á la Madre Priora, y fignificando la ne -
eefsidadj-que hay, para que vea,f ies urgente ,ó 
n o ; y q u a n d o la venga á abrir, vendrán c o n 
fus mantos , y v e l o s , c o m o conviene á gen te 
rao religiofa. De noche , por ninguna v iafede* 
be abrir la puerta á f e g l a r , fin dar primero 
cuenta de la neccfsidad al Padre V ica r io del 
d icho C o n v e n t o , y fe halle presente, al abrir 
de la puerta, pata que conf ie , á los que á t a l 
hora la vieren abrir, que no fe abre, fino c o n 
gran necefsidad. T o d o s los dias,en t añendo á 
í i l cnc iodc fpues de Comple ta s , ó a n t e s , c o m o 
a l a Madre Priora bien le pareciere, fe c ier ren 
l a s puertas del to rno , y porter ía , y las oficia
bas lleven las llaves á la Madre Pr io ra , que las 
debe guardar debaxo de fu llave, hafta o t r o 
dia por l a mañana, que fie las vuelva á d a r , y 
c o n ellas fu bendición, para que hagan bien 
h e c h o tal o f i c io , y á la noche también, en pá-, 
g o de fu t r aba jo ; fi huvieren hecho algún de
f ec to aque l dia , ,quando le dieren las llaves a 
3a noche ; hagan la venia, y pidaale perdón. 

CAP. XI. Del oficio de las Depofitarias. 

SU E L E también la Madre Priora hacer dos , 
ó tres D¿pof i tar ias ,que con ella, ó la Ma-. 
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áti Supnora . teogan cargo de la hacienda del 
Monafter io , las quales deben fer muy leales , 
y fieles, y zeladoras del bien del C o n v e n t o . Y 
cada una de el las tenga fu llave del Arca , ó 
Cofre del Depóf i to , la qua l una vez : en t rega i 
da en fu poder, ni la debe dar, ni e n c a r g a r a 
otra fio rrfañdato,y l i cenc ia de la Madre Pria-J 
r a , de m a n e r a , que quando ; fea neceffario 
abrir el Depóf t to , todas tres fe. hallen presen-* 
t e s , para que de él fe saque, 6 fe reciba e l di
ne ro , que al Monaf ter io v in ie re , e fc r ib iendo 
en un l i b r o , que alli deben t e n e r , lo q u e fe 
recibe , y de qu ien fe rec ibe; yt a í s i r n i í m o d o 
que deel lu fe gafta, y en qué-fe gafta, A eftas 
Madres Depofitárias per tenece afsiftir al fin 
de cada mes,á t o m a r razón del g á f t o , y del 
r e c i b o de la dd"penfa,y fihailáíen fer excef-
fi?ormoderarlo ete mane ra ,qae venga-e! g¿f to 
con la renta, p o r q u e pueda el C o n v e n t o c o n r 
ícrvarfe, fin m e n d i g a r , pues ái las Rel ig iofas 
n o l e s e f táb ien , c o m o a l o s Frayles . 

:/,->También deben t o m a r cuenta de t o d o s 
los o t ros gaf tos , q u e f e hacen en el Monafte* 
r io , afsi en ptovifiiones d e vel l idos, c o m o en 
reparos de las Cafa f s , para que en todo haya 
m o d e r a c i ó n , y fe co r t e (como d i c e n ) c o n 
forme al paño ,que hubiere . Deben también 
zelar , en q u e la renta de lMot iaf ter io antes 
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vaya c n e r e d m i e n t o , que-en ' 'd iminuciónvy 
q u e las Dotes de las Re l ig io ías , que fe r e c h 
bseren, por ninguna via fe con fuman 1 lo me*, 
n o s por entero, fino que , fi con l icencia del 
Padre Provincial fe t o m a r e de ellas para a l 
guna necefsidad urgente parte de las D o t e s , 
q u e otra par te , y por lo menos la mi tad , fe 
e m p l e e en renta, para queháya .con q u e f u f -
r e m a r la Re l ig io fa ,cuya es la D o t e . D e b e n 
también procurar con la Madre Priora, q u e 
las Religiofas todas t rabajen, y hagan e n í G a * 

f a t odo lo neceffano para fus vefttcíos , y M o 
nafterio, c o m o fon lienzos para eamífas,y Enw 
fermeria , y Ref i tor io jc f taméñas para los Efi 
c a p ó l a n o s , ra/etas para los Abi tos , bordados -
fsara la Sacriftia, y cofas feraejantes , neceffa-
rias para la Comunidad . ÍJ -. í 

Í ' A eftas mi ímas of ic ia las!péf tenece ; tener 
•á'-fo cáfgo los dineros, y limofnas, que fe die^ 
f e o a Rel igioías particulares para fus gáftos, 
j o s quales por ninguna via los deben preftar, 
»iénagen3r , ' f in l icencia de la propria Rel igio* 
fa , cuyos fon / ,porquecada , y quando ,quedos 
pida para fu-ríecefsídad, fe les puedan dar fin 
d i l ac iones , porque con ell-os "ño feah caufa, 
d e q u e fe hagan las Reügiofas proprieearias, 
temiendo, póntí* íusdineros¡en d e p ó í l t o . a ; i 

; Tambi 'm;e f l éaadver t idas , ,que , quandar 
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parlaren muchos d¡as, fin que los gaften en 
las cofasueceffarias para fus perfonas,que les 
avifenà ras'pafticulares, coryos;fon, que l o s 
procuren gaftar.pues feha paffado yà un rr.es, 
y ' l ad iu tmnidad de ramos días, no le cau le 
a lgún eferupulo depropr iedad , 5 -
or:-. T a m b i é n p e r t e n e c e r í a s mifmás Depoí i» 
íarias ( fi algunas veces fe les hiciere cargo de 
a lgunos d ine ros de S e ñ o r a s , ò de perfonas 
feglares ) ;recibirUJs.rrmy contados ; yien pre* 
fenciá de la M a d r e P r i o r a , o S u p r i o r á , todas 
tres ; Depófi tarwsemiten; fi es bueno el c o b r e , 
ò piatáy ò e f o ro d e l a m ò n é d a ; porque rec i -
b i e n d o l o p o r b u é n O i y n ò fiendolo defpues, 
J o havrà el Conven to de pagar por bueno ; y 
l o mifmo fe les avi fa- , -quando fe rec iben 
vafijas; ó?piezas de ífemejañte ma te r i a , las 
qua les no pueden preftar-, ni da¡r•', ni t ro 
c a r , fin fieencia dei propr io d u e ñ o , ; a i q u a i 
cada , y quando, que l o pidiere,fe lo deben 
dar, fifisíembargandolo la Juftieia por fen~ 
t e n d a dada en cofa juzgada. Y fi por ven
tura fe comprobare fer el.depòfito hur tado, 
q u è n o l o ' d e n - , - a quien lo depefiró , fino 
ai dueño proprio, ò quando fe comprobaf -
fe feri aquellas c o f a s d e l •Monafterio", q u e 
c o m o fuyas proprias fe pueden quedar con 
e l l a s . ; " ' v¡-¡ iivJ: ic % \ 
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15 S. Confutaciones de las Mohjas 

C AP. XII, Del oficio de la Procuradora» - " 
A Madre Procuradora, dado,que fe exer-; 

J L / ci te c o m o Marra en el cuidado de l o s 
bienes t empora les ,con todo,debe. fe i d e t a r j f 
í a fantidad, y virtud ¿quan ta fe co l ige de l a s 
palabras del Bienaventurado San Ben i to , que 
dice de ella maneta : Eiijafe ent re las Religión 
fas por Procuradora la mas sabiau prudente,: 
templada J B O que íea ¡golofa, ni t ragona ¡ n o 
al t iva, ni preftimptuofa V no , ayrada , ni i mal 
cr iada; n o revolrofaíni.gerezaía* no prodiga, ; 
n i defperdieiada;.finQífanta, y t e m é r o f a de 
D i o s , que c o m o pjadoía Madre ; t enga cu ida
do de todas las R e i i g i o f a s , y confo láodolas 
c o n buenas palabras; ninguna cofa dif ir ibu-
ya fin orden, y l i cenc ia de la Madre Pr iora , 
a c o r d á n d o l e , de lo que dice ei A p o f t o l , q u e 
la que bien miniftrare, lo que tier¿e;>á fu c á t r 
g o , buen grado de gloria ganará po j^eüc . De . 
las enfermas, de las flacas,de las pobres , y ne-
cefs í tadas , tenga particular cu idado^ a c o r * 
dandofe ,que de todas fe le p e d i t á c u e n t a e l 
día del juicio , de todos ios vafos, y vali jas 
del Monafterio; afsi mire por ellas , c o m o íi 
fueffen de la Sacr i f t ia .y dedicadas á D ios .no : 
las teniendo en poco, ni menos congo jando-
fe demafiado por ellas? n o íea avarienta, ni 

me-
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delOra. de Sis. Domingo; t$7. 
m e n o s prodiga, ni deftruidora de l o s bienes 
de l C o n v e n t o , antes c o n templanza, y medi
da liga en todo la orden, que ta Madre Pr io ra 
le d ieres fúndele mucho en fer h u m i l d e , y 
quando no pudiere dar, lo q n e l e piden, deles 
una buena reípuefta; pues dice el Sabio ,mejor 
es la buena refpueíta.que un don muy precio-
fo- T o d o , lo que le encargare la Pr iora , e l fo 
haga, y lo que le defendiere, p o r ninguna vía, 
lo conceda; lo que fuere de co f tumbre ,y efttf-
vierefeñalado para cada Re l ig io fa ,po r o ingó-
na manera fe lo n iegue, dándote lo de buena 
gana,y á fu t iempo,porque no haya turbación, 
ni efcandalo, remiendo la amenaza del Salva-
dor.que dice; Hay de aquel , por quien viene él 
efcandalo» Si el Monafterio fuere de muchas 
ReiigiofaSjdefele á la Madre Procurado ra o t ra , 
ú otras, que la puedan ayudar, porque con íé 
compañía fe acuda í i e m p r e á f u s t i e m p o s ! las 
Siervas de D i o s , y no haya turbación a lguna 
en la Cafa del S e ñ o r . J , i N 

A la Madre P r o c u r a d o r a pe r t enece p ro* 
curar , que fe hagan las proviüones de las c o i 
fas neceffarias á fus t i empos , recibiendolasVy 
guardándolas ,para diñribuir las, c o m o lá Ma« 
dre Pr iora ordenare, y también vender las c o 
fas, de que el Conven to no tiene necefsidad,; 
p r o c u r a n d o ? que ninguna cofa fe c o r r o m p a ^ 
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t\ pudra, ni dañe. A ella pertenece acud i r á 
la coz ina una,y muchas v e c e s , para ver, l o 
cjue fe adereza para la comida de las R e l i g i o -
fas; y quando es hora de comer , mandar á la 
Ref i to lera , que roque, y afsiftir alli para ver, 
lo que falta , y c ó m o fe reparte, y luego en-
tra.rfe á comer , ó efperar á la mefa fegunda, 
fi la Madre Priora le diere l i cenc ia .Y quando 
por alguna fiefta, ó Profefsion , algunas c a 
l a s , como paíteles, ó tales regalos , fe t raben 
d e f u e r a , debe procurar, que fea tan cub ie r 
t o , , que los feglares no lo v e a n , ni fe ef-. 
candai izen. 

. .También pertenece á la Madre Procura
dora en íemejantes fieítas, ó recreaciones , 
aco rda r a la Madre Priora de las ob l igac io-
nes*que tiene el Menaf ter io á perfonas pat-
t i cu ja res ,pa ta que fe íes embie algún regalo 
de la fiefta, y según, que pudiere, y ella man-, 
dáre , afsi fe haga . F ina lmente , pertenece fa-i 
ber la Madre Procuradora, que al cabo de c a 
da mes , ó quando á la Madre Priora le pare
ciere pedirle cuenta, la debe dar delante de 
íaSsMadres DepcfitariaSíima, 6 muchas veces , 
afsi del r ec ibo , c o m o del gafto, y de todo lo 
demás.que huviere citado á íu ca rgo . Y quarn 
d o viniere el Padre Provincial ó por él a lgún 
Vifi tador, á vifuar el ConYentp ,dar ie cuen ta , 



del Orn. de Sto. Domingo, 159 ; 
de !o que entiende, de la hacienda, que tiene, 
av i lándole , lo q u e fíente, para l e í mas, y m e 
jo r aprovechada, 

CAP, XlU. de las Madres de Con fe jo. 

Au n q u e para hacer, ó mandar,que fe ha* 
gan las cofas comunes , y ordinarias del 

Monafter io, ba í la la authotidad, y mandar lo 
la Madre Pr iora; mas para las co fas , q u e t ie
nen alguua dificultad, y necefsidad de coníe-t 
j o , fueien efcoger , y feñalar todo e l Conven 
t o algunas Madres de las mas graves, y de au 
thotidad,del Mona í t e r i o , las quales fean dif-' 
cretas, y prudentes, y que tengan experiencia 
de cofas, amadoras de ¡a Re l ig ión , y del bien 
c o m ú n de la C a í a ; y fobre todo , que tengan 
virtud, y efpiriru del Señor , para faber aconte^ 
jar , l o que Dios les infpi ráre , que por efto 
mandaba el g lo r ió lo Padre San Beni to en ía 
R e g l a , que no defechaíTen á los tales del c o n -
fe jo . De ordinario fuelen eícogerfe para e í l o , 
y para dar confe jo , las Madres , que han fido 
Preladas del Monaí te r io , y otras ta les , como 
fe ha dicho; las quales con la Madre Pr iora , y 
Supriora,y Maeítra de Novicias,y Procurado-
i a , deben de te rminar lo que fe- huviexe de ha
cer en el Monaf ier io , aísi de las provifiones 
neceíTarias de tr igo, azeytc, vino, medicinas, 

l ino, 



i 60 e Concitaciones de las Monjas 
l i no , lana, y cofas femejanres, y para las o b r a s s 

que fon neceffarias, que fe hagan de nuevo, 6 
que fe reparen. T a m b i é n para hacer las oficia-; 
las cada a ñ o , ó por el t i empo , que les parecie
ren, y para mudarlas, fi no hacen bien el en% 
c i ó I para recibir los criados neceffarios para 
e l fervieio del Conven to , y para defpediríos» 
q u a n d o no hicieren,!© que deben. Para todas 
citas co fa s ,y o t r a s femejan tes ,debe ¡a Madre 
Pr iora aeoníe jar fe c o n eftas Madres , fuñían® 
dolas para e l lo en el lugar,que l e pareciere , y 
c o n fu acuerdo , á lo m e n o s de fas mas del 
con fe jo s hace r , l o que le dixeren,y por ninguna 
via lo c o n t r a t I o , d a d o que no fea c o n f o r m e & 
fu voluntad, q u e í iempre la debe negar , poc 
e l parecer de la mayor parte de los vo tos , q u e 
fi le parecieren e r rados , o p o c o ace r t ados¿ 
t o m e para fu de fcá rgo las firmas, de las que 
j o aeonfe ja ron , para difcuíparfe con el Padre 
Provincia!,fi fuere e r rado el eonfe jo . Para las 
cofas mas graves , y de mas impor tanc ia , c o 
m o fon recibir las Reüg io fas para el A b i t o , f 
Profefsion, ó para vender , 6 compra r bienes 
de! C o n v e n t o , y hacer las e í c n p m r a s de las 
tales ventas, 6 acep ta r C a p e l l a n í a s , y c o f a s 
tales (fin la l icencia de l Padre Provincia!, que 
han de pedir ) deben juntar á t o d o el C o n v e n 
t o , pata q u e t o d a s l o hagan? porque afsi lo 

maíi-
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manda el Derecho C a n o n i c o , y Civi l . Si por 
ventura el proprio Conven to n o huviere dado 
l i cenc ia aurentica à las dichas Madres de c o n -
fejo .para que en a lgunascofas deltas, puedan 
hacer por - todo el C o n v e n t o , lo que en Capi
tulo fe ha vía de hacer ; en todas ellas co fa s 
fiempre el Padre-Vicario del dicho Monaí te r io 
debe tener el primer voto, pues é l las ha de 
encaminar , lo que deben hacer , 

CAP. X1V-. Dtl oficio de la, Refitolera; . 
F ^ A R A el fervici o del Refi torio provea 1« 
\_ Madre Priora de una Rel ig tofa l impia ,y 
diligente d d G o r o . f i le pareciere,© dé las Her
manas Legas , la qual íitva c o n toda buena 
grac ia , paciencia, y humi ldad , á todas las de
más Rel ig io fas , procurando, que afsi el Reí 
f i tor io , c o m o la defpenfilia, del que l laman 
hofpic io , y la entrada, donde fe a (sientan las 
Rei ig iofas , en quan to la Prelada h a c e í e ñ a l , 
t odo efté l impio, y barrido, y quitadas lasa ra -
ñ a s , ) 7 otra qualquier immundicia , q u e ofen
da los o jos , de las que lo vieren. D e b e tener 
par t icular c u i d a d o , de que las mefas eftén 
l impias, y adetefadas, puelto e l pan en ellas, 
y agua, y tal , y vinagre, en fus vafijas l impias, 
y Cubrir el pan de los lugares con la parte de 
los manteles , que 'caen de parte de los alsien-

tos, 
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162. Conftítucíones de las Monjas 
t o s , íl rio es, que penen fervii letas, para que 
cada una fe l impie;que con ellas fe cubrirá e l 
pan en fu afsientOe D e b e faber de la P rocura ! 
dora, ó de las eozineras,fi la comida eftuviere 
aderezada , quando la Sacriñana hiciere fe» 
nal, para que luego toque el cymbalo del Re« 
firorio, y las Reügiofas no anden perdiendo 
t i empo con efperar ,que las llamen* 

T a m b i e a perrenece á la Refitolera tenes 
agua en el labatot io , que debeeftar en Ja pfe-i 
za antes del Refi torio, ó cerca della, para q u » 
las Reügiofas fe laven las manos, antes, ó de TÍ 
pues de c o m e r , y tener para cada dia fus toá4 
lias limpias, en que fe limpien las manos , 

. También debe tener fus afsientos baxos , 
y fus m e filias humildes, para las que fe feo ta-, 
"ren en t ierra, y les dieren de c o m e r en ella 
(que fi fuere por culpas de graviori c u l p a ) 
fentandofe en el Cuelo fe les pondrá la c o m U 
da en la mefilla humilde; y fi por o t ras culpas 
mas ligeras, fe les pondrá un afs ienro,en que 
fe fienteo, para c o m e r . A la Refi tolera pee-í. 
fenece defpues de fentadas las Reügiofas ed 
í u s lugares , difeurrit por las mefas, y fi falta 
alguna Rellgiofa de fu lugar , guardarle el 
pan, y fervi!lcra,que alli eflaba; porque,fi en^ 
tráre defpues á comer , (e lo ponga, donde hu4 
viere l uga r ,y mejor pudiere,fin que fe tev&ni 

tea 



del Ora. dé Sío. Domingo. t € ? . 
ten las demás dé la mefa y de fus lugares ,poe 
dar el fuyo,á la que vino tarde¿Debe también 
tener aguado,y difpueíto el vino,en fus vaíos 
l impios ,para las viejas, y flacas, que lo pi^ 
dieren, dándote lo á fu t i empo, ü poniendo* 
felo en fus logares , difcurriendo fiempre p o t 
las meías , y proveyendo todo, lo que faltare, 
para que ni las Rel ig iofas , ni las fervidoras 
tengan o c a f í o n , de quebrar filéncio 5 y fi vie^í 
re ,que á la ventana cíela c o z i n a j a s que den4 
t ro eftán,t\ablan al to, de manera , q u e fe o i g a 
e¿i el Refitoció, y fe eftósbe de e i r l a l ece io t í 
de .la mefai - :debecl legat fe á*etlás¿ yíaviíatlas, 
q u e hablen b á x o . A ella pertenece t ambién , 
quando en a lguna fiefta, o P r o f e f s i o n h u ñ e s 
ren de c o m e r en el Ref i tor io a lgunas Señoras 
feglares» preguntar á la Madre Pr iora ,en q u e 
lugares fe han de í enra fen el R e f i t o r i o , par^ 
tener les puertos fus cubier tos limpios et> 
e l l o s , avifando á las Rel ig iofa* , que c e r c a 
de ellas huvieren de eftar, para ique las acarra 
cien cerca de si con toda b u c e a gracia *.y u,r* 
banidad; que.fi las huefpcdas fueren a lgunas 
P r ihce í a s , ó JSeñoras d e > T i t u l o , fiempre la, 
Madre Priora las ponga en la mefa de -aíra^ 
vieffa, dándoles fu lugar ( ü fueren reales) o 
m u y cercanas á si, é en las otras m e f a s / e g u n , 
q ^ e le pareciere, q u e fu calidad merece , hoo-, 
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r/54.. Cmflituáones derlas Monjas 
randa '& todas^r-y acariciándolas :con t o d o 
a m ó r . y buena g rac ia . <<;p {.. ¡}. . :.. 
•«• • • C a m b i e » - ; d e b e , tener cuidado de tenee 
fus velas , ó-candiies bien aderezados , y 7ítní-
piósvpara lascqnasien !cl: t iempo de Iv ie rno , 
"que fuelenceéar,!©; hacer c o l a c i ó n un p o c o 
táidé»-y-fi; ioi í rías, fueren" grandes , procurar 
t ener fus braíeM.s¿ c o n brafas Jen medio de l 
l l e f i co t io .pacá que e l l e ¡roas abrigados A Al 
c a í g o eftá qu an do • a Ig un a s d&c 1 i g i ofas n QÍCOT. 
Merí lds>maniaresde la Comunidad , por..alg-u* 
í i á f i a q u e ¿ a , 6 inyi fpof íc ion, fabec d e la 'ÍMA-Í 
dre PÍ foravqo^ fe i e* ha d e u%f ^ p r o c u r a r l e l o , 
yféwi'rfelo-conrtoda'pieclad.j-.poÉque las fér
v ido fas no ddxeri! de acudir a-#a C o m u n i d a d , 
p o É fas partícula res, Y fi ettas tales , y o tras 
qüalefqureraBeomiereri con ; particular l i cen
cia ene l fio f piel é¿ la Refitolera les; ha de íér> 
vír, y^dsadir ,eonnjmejor pudiere» Y fi a lguna 
Reí ig iOfa , p&rístgunaíjufiacacufa, viniere.tár> 
d e á ^ R e f i t o ñ O j l a Refi tolera debe pedir ficen*: 
era a l a Madíe*$ riora , para que é n t t e l u e g o a 

;i%nt'áífe á c o m e r , & que f e ¡quede 4 la mefa 
fegundáién ta f qual deben¡comer-las férvido^ 
las^y'Refi to ' leraj con fu: le cero n* ¿corrió en Ha 
-ptrtóépa.-- '••'>': -i .5 • • '• íi'oboHt i.-bi' 
- ' 1 r 'A la- Raefitolera per tenece también tener 
ü r i apoícnt ic© (-que de grdinaiioffuele fer e l 

hoí-



déiOrtf.de St0iD8rmkg&. 
bofpicro ) en el qual tenga (us«ceítoS,-y tazas, 
en las quales pueda tener¿impios,y bién-puef-
tos los. jarros* fa 1 eros, vinageragj vaíos, .y i ias ; 

demás cofas neceííarias para el afleo, y lim
pieza de aquel la oficina, las quales debe qui
tar cada d i a d e í a s mefas, luego como acaban , 
de comer , ódé cenar , los dias, que no fon de; 
ayuno; porque-los qué lo fue íenJpata la Cola
ción no han-de tener; manteles , finocjuandO: 
mucho,medio mantel , y l a m e f a limpia, co rv 
todas las jarras de agua, para beber , c o m o él 
Viernes d é l a Semana Santa , que fe ayunará . 
pati,y a g u á ^ ; ' ! :;fa £ : U : : ¿ V Í 3 > Í - / V.CH O . Í / Í ti* 

T a m b i é n pertenece á Ja Refitolera míra%í 
y guardara! pán,*ctué fe a l za , . y fobra L de ¡as 
me ías , para da t loá l o s p o b r e s i q u e firjofuejí 
ren -tánroSjibs que vienen.al M o n a f l e j i o p o t . 
j imofnávquanílo fon Jas" fobf.as,qüé déxan {así 

i^ligioTás r-efcoia.de:ellas,-' |ái.{c^KVtérC;m^r 
limpias; y enteras, para datiajfcsbtesc^iadpSale* 
caifa para 'fui taeion, dexando* lo que bafi\áre^ 
para 1 os pobres,:prócuraudo?fierópréi, que ; noi 
fadefuerd ic ien íás cofas de la fanta G o m u o f r t 

dady4oo-aBregíapÍ№v.echaa<ki0s¿^ifní9!j^iH« 
á«t&¿ :• 'bíip' i •••••• • : .:.!!( •>.- >£tQ¡ml'iJl ¿ .! oí 

OJ . T a m b i é n - ie- pete nece- ¡fi iqu ando mik tnn 
polde 1 os ; a yun es fe sd9 fpeníai q a e .< cen tn : J a s 
Hbviciás¿6: algo has otras aebacirifaS: Religiq* 
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166. Confiítucíó ves de las Monjas. 
fas) tenerles á íu t i empo aderezadas las me* 
fas, hirviéndolas con toda manfedumbre , y 
piedad. Y á las que entre dia pidieren l icencia, 
para bebe r ,ó algunas, que han de trabajar, fe 
anticiparen á c o m e r , a lmorzando , ó merenn 
dando j que á todasacuda con toda paciencia, 
y piedad, y con tanta obtervancia, y fitencjay 
q u e les convide c o n fu buen exemplo, a q u e 
l ío le quiebren, ni haya turbación alguna ere 
aquel la oficina, que quanro mas ocaf ionada , 
puede fer, para que las haya c o n e i comer, , y 
b e b e r , tan to fe ha de z e l a r , q u e fiempre haya 
en ella mas obfervancia de filencio, y relfei 

giOO. I 6-¿f»í: ti»'5 ñ fifi" V - j ; - . . ; , ; ; ! u-.'ri Uí'i 

CAP*XV*T>eUse¡ne[trvenh la mefa» :;i v 

SU e l e l a Madre Cantora echar en la t a b l a r 
que lee 1 loé Sábados , dos R e l i g i o í a s ; ¿V 

q u á t t o , ó feis, fegüo fuere el Monafterioi pa-n 
xa que firvaíi á las meías p r imera ,y íegunda , 
á las qua lesper tenece la (emana, que les CU-Í 
p i e r é j acudir luego , que hacen ferial, al Refini 
í o r i ó i y fi po r ventara la Refi tolera no tuvie* 
y é - á c a b a d o d e f p o n e r el Ref i tor io , ayudar la ; 
có'rtfi léftcidíáíqüefe acabe de l iacer .en quán?; 
to las Religiofas fe juntan; las qoales havien* 
d o dicho iá"bendición, y eftandorfentadas ,co-; 
m ieozén las fervidoras á fervir deíde las fatffcq 
l i o r e s , y me iáSbaxas , fubiendo hat ta la d e IM 



del Orn. de Sto. Domingo. 167. 
Madre Pr iora» y efto cop: tanta limpieza Í. y 
<oncier to ,que no fe encuentre una con o t r a , 
n» menos fe derrame, lo que llevaren en las 
tiablas, ó platos¡ Y lo que dec imos del primee 
plato, fe entiende del í e g u n d o , y tercero,y de 
los q ue fe dieren; que íiempre al dar, fe c o -
m í e n z e dé l a s inferiores M a s fuperiores, y al 
qu i ta r los , defpues de.; haver c o m i d o , han de 
venir , q u i t a n d o l o s d e f d e l a m e i a d e d a Madre 
Pr iora ,haf ta las poftrerasuEn el quitar dé eftos 
p la tos ,y efcudillas, íiempre procuren hacerlo 
con l impieza,y urbanidad , no echando las 
fobras de unos piaros , ni efcudillas,en o t ras , 
y poniendo unos fobrcorros.f ino quitar tres¿ 
o quatro de una vez, y.volver por los o t f o s , 
q u e apocas vueltas fe quitarán todos .TY lo 
que vieren,que fobra, y es de provecho»pon4 
g a n l o b i e n puefto en la valija •> que para efto 
eftá en el aparador del Refi tor io, ó e n la vea* 
tana de la cozina, para que íe guarde para los 
pobres ;y de la miíma manera haganíquando, 
acabada la comida, les mandan coger ekpan , 
q u e todo lo den á la Refitolera en fas cahaf -
t a s , para que lo reparta, y dé para lospol>res¿ 
¡Antes, que fe recoja éfte pan, ni fe acabe la 
c o m i d a , anden las fervidoras por las-.mefas, 
mirando. lo que falta á qualquiera Réfigipfaj 
fi viere,q;ue ne come, preguncaiidole con^pz. 

M i bá-



лб%. Cotiftituñones de ШМеЩл* 
baxa, i o que quiere*avifandode ello á la M a 
dre Pr io ia , para que lo mande dar ,Fina lmen
t e , deben hacer rodo, l o q u e fedixo del oficio 
de; Га Refi tolera, pues fon fus coadjutoras la 
í e m a n a , que.Ieslcabe èffe oficio;; y fi en él his 
c íe rea algún d e f e c t o fal ta ,quando fe levan
t a n d e l a m e f a lasiRelig-iofas, hagan por e l lo 
la vènia, y-quédente ¿.en fu lugar; para comee 
*cñla 'mefar íegan;da. ib^¡ -.•• • _.¡ ..-.г...*: 
?'»fn Dei ¿a mifrna í®rden, que fe d ixo guar* 
dáffealas ; fervi do ras; en -la mela p r imera , de
ben iguardar , las qué firven a la fegunda, y 
linas;, y ©tras, fieropré con t o d o fílencio, que , 
•f iespsís iblcj noídigan palabra dernafiada,.y 
la que afsi dixerenjfea t an bàxo el t o n o , que 
fó iàmen te l ao igavà rqu ien fe dice, porque e l 
tìèneioìdel Reñro r io quiere la Goof t i t uc ion , 
q u e fea muy grande, y n o menos Ja l impieza, 
CíonqiUe"fe deben fervir las Reiigiofas.qüiran 4 -
<dóc©o:coidado c o n u n a e f c o b r l i a [ q u e para 
e l í o d e b e t e n e r la Refi tolera ] las ¿afearas de 
ítu|a,e'de]ios huecos, y cofas fsme¿antes,que 
chdás- nróías; hallaren:, y acudiendo à d a r , y 
ptovJ^erító queifeere neceffario para la cornil 
da ià lb ib idà^y fi acertaren à c o m e r perfonÉs 
fenlame e ò n »¡a síReiíg io fá s ( с om b e n fi e ft a s ,è 
ШЩйЫЬе&- acontece- ) deben: fer inas CuriO-
£ш4тШщаощ$entodoi-da'nde pr imero ios 

-¿a \ b. pía? 



~det-Orn.de'• Sto¡ Domingo, lóvj 
platos en la primera m e l a , à las que en ella 
effcuvieren, y defpues fervirà» al C o n v e n t o 
c o n laofdenvque yà eftà d i cho ; !y a f s imi ímo 
guardarán la mifrrta orden , quando e l C o n 
vento cenare , y à la co lac ión , de los días de 
a y u n o , en los quales podran las fervidoras 
( en quanro el C o n v e n t o fe ¿junta) hacerfCGrí 
l a c ion , y -beber-i porque» quando acabare de 
hacerla ei Convento , fe vayan todas juntas 
à decir C o m p l e t a s al C o r o , y no hay mas voU 
v e r a l R e f i í o r i o h a f t a o t r o dia,l<\ • v -Ú S - Í 

CAP. XVI, Del oficio de la, EeUom de lamefa 

LA Rel igiofa .que fuere feñaíada por Eecv 
tora de la mefa a debe por aque l l a fema-í 

na tener cuidado de íabfet de-la Madre P ri orai 
ò de la Madre C a n t o r a , fi la Pre lada-no; q u i i 
fiere corregir , , què l ibro fe hayade lee r à c o i 
mer , y que à las cenas ; à c o l a c i o n e s , y. p ro-
veerlos',fino los hay en Carava en e lRemor ip ' ; 
l o s q ü a l e s debe tener cuidado de guardarlos, 
y t ra tar los b ien , l levándolos c o n figo, def
pues de acabada la mefa primera ,;y íegunda, 
po rque no fepierdan, ni maltraten,y también, 
para repaífar las L e c c i o n e s , que huviere d e 
leer , para que fepa las abreviac iones , fi algu
nas huviere, y apuníar ,adoñde huviere de ha¿ 
c é f í k x o , ò medio , ò f inal , que fon las t res 
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%76¿ Confutaciones de las Monjas 
diferencias de eánro, que en las Lecc iones fe 
acofiütnbran; haviendc de comenzar á l ee r , 
t o m e Ja bendición en medio del Refitorio, di
ciendo cantado : Jabe, Domine, benedicere, % 
luego fe fuba al Pulpito, y n o eomiénze á 
ke r ,ha l l a que las Relsgiofas eflen fenradas en 
j a me ía . L i to fe enriende á las comidas , y c e 
pas, que q uando el Convento ayuna, y viene 
á la co lac ión , ha de comenza r á leer luego, 
baña que la Prelada haga leña!,que diga: Be~. 
neduite, y dada la bendic ión de la Hebdóma
d a , vuelva á leer, halla que acabada la c o l a 
c i o n a hagan feñai,que diga.'T» autem,Domi-
»£ .Tcdas las veces, que leyere, debe rener el 
©ido, y roítro al Convento , y mas hacia el lu
gar, donde eftá la Madre Priora, ó la C o r r e c 
tora,pata que entienda las emmiendas,que le 
h ic ie ren , lasquales con toda humildad voU 
verá á repe t i r , c o m o le fuere emmendado . 
Quando hirviere de comenzar .á leer algún li
b r o , debe decir, comienza tal l ibro , Pro logo 
primero, fí tuviere fegundo, y fino diga , co-! 
mienza el Prologo de tal l ibro. Quando co-> 
jnenzáte el primer capiruio, debe dec i r ; de 
tal hbro primer capirulo.y fino le acabare de 
l ee r , quando volviere á leer, y huviere de co-, 
mcnzar de donde dexó, debe deeitj figueffe 
€¿ pr imero , ó el íegundo capitulo de ral libro, 

quan-s 



del Orn. de Sis. Domingo; 
quando huviere de ieer la Regla , debe decir 
a l principio;comienza la Regla de San Auguf» 
tin; y quando la acabare , diga, acabofe la R e -
gla;quando fe leyeren las Acias, y Ordenación 
nes de los Reverendifsimos G e n e r a l e s , ó del 
Padre Provincial, diga; comienzan las O r d e 
naciones; y o t ro día, figuefe en las O r d e n a 
c iones ; y quando fe acabaren, diga; acabanfe 
l a s ordenaciones: debe leer todas eftas l e c c i o 
nes, ni muy de priela, ni con m u c h o efpacio; 
ni con voz muí a l ta , ni tan baxa, que no fe-
entienda; fino c o n gravedad, y péfo , c o m o 
quien eftá enfeñando á las demás con fu L e c 
c ión , la qual acabada, y dicho: Tu autern, ba-
xefe del Pulpi to, y haga la venia, 

CAP. XVII, Del oficio de la Correctora de la 
mefa, 

LA Madre Priora puede corregir en la me * 
fa las f a l t a s , que leyendo hiciere la L e c « 

to ra , y fi le pareciere dar efle c a r g o á o t ra 
Religiofa, debe mandar, que fe fíente en el lu
gar de frente del Pulpito ( aunque n o le COUH 
peta íegun la orden) para que defdealli oyga 
me jo r , lo que dice la Lectora , y ella las e m -
miendas, y cor recc iones , que le h i c i e r e ; y 
dando la Madre Priora á éfla Religiofa , q u e 
haga efto, y que hable eo la mefa, debe ella 

ea-



1-72. Cenflltuclenes dé las Monjas 
ca l l a r , y no dec i rmas á las fervidoras , de l o 
que es neceíTario para la meía , con una breve,; 
y corta palabra, que delta manera no fe que
branta el f i lencio. 

A l a Madre Correctora pertenece faber 
de la Madre Priora, qué libros quiere, que fe 
lean, y hacerlos proveer,ÍI no fe hallaren en el 
Monafierio; para la comida fon buenos los li„ 
bros doctrinales, c o m o las colac iones de los 
Santos Padres del Y e r m o , las Epiftsias de San 
Geronymo ,y ó tros tales, c o m o las H milías 
de ¡os Evangelios,les Cartujanos; para las ce
nas , y 'colac iones , las hidorias de ios Sa o ros 
de las Ordenes, y Rel igiones , ó las.de los San . 
to s , que dicen Fio? Sanctorum, y o t ros , tales, 
cuyos exemplos lleven las Religiofas en la 
memoria , para paflar'bien las noches con pro-' 
vecho , y confuelo de fus a lmas . 

Tengan también cuidado , que quando 
fe celebran las fieftas principales de uueilro 
Redemptor , ó de nueftra Señora , y de o t ros 
Santos , que íiempre fea la L e c c i ó n " ce ía m e 
ía , de algún Se rmón , ó tratado, que trate de 
las proprias fieftas, que para elfo las ce lebra 
la Iglefia, para que entendamos los myíterios 
de ellas, procurando fetvirlOs.y agradecerlos, 
Imitando, en l ó que pudiéremos, las virtudes, 
c¡ue nos eníeñan. 

D e 
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delÒrn. de Sto. Domingo'. 173.. 
Demás de las emmiendas, que h ic iere4a 

Madre Correc tora en la mefaj puede, y debe 
hacerlas à folas ,3 ¡as que leyeren; haciende*, 
que prevengan c o n e l la las L e c c i o o e s , que 
han de leer en el Refi torio,para que haya po
c o , que emmendar delante de la Comunidad; 
y fi la Lec tora fuere Novic ia , puede encargar 
elfo à fu Maeftra j para que. cada qual haga 
en fu of ic io , l o q u e conviene, 

CAP, XVII1. Del oficio de las Enfermeras1. 
/ ^ O m o cofa , que tanto encarga la Coni t i -

tucion à las Prioras, que no fe deícuU 
den, ni fean negligentes con las enfermas, Cue
l en encargar et cargo de ellas à dos. ó qua t to , 
íegun que el Monaí te r io requiere. U n a deltas 
debe fer enfermera mayor , à quien fe encar
gue t o d o , lo que pertenece à ìa enfermeria; 
y tas otras, para que la ayuden en todo , yf ir-
van à las Enfermas; mas de tal manera les ha 
d e s c a r g a r el fervirlas, que ta mi fina-Enferà 
mera mayor no. fe eíefifé ; y afsi debe en-
cargarfe ètte oficio à una Reíigiofa »piadofa 8 

y llena de virtud,''que con foto verla , y oirías ' 
íe-alivien las enfermas ,à las-qualès d e b e a c u y 
dir con la diligencia, y char idad,que!a enferà 
medad pide, procurando, que con t iempo, y 
cuidado fe háganlas d i l igencias ,que el Me-, 



174. Confutaciones de las Monjas 
d ico dixere, a i s . en la comida, y bebida, c o 
m o aplicando, y haciendo los remedios , q u e 
ordenare; y fi fueren co ias , que ni en Ca fa , 
ni fuera fe hallaren,avifarle de ello; para que 
í e hagan orros remedios, y quando viere, que 
n o aprovechan á la enferma, confolar la , y 
animarla con las mejores palabras, y entra
ñas , que pudiere, para que la enferma no fe 
deíconfuele , fino que iufra c o n paciencia las 
falras, que hirviere; y fi viere, que U e n f : r m e -
dad es peligrofa, y que fe va agravando , de-, 
be animar á la enferma con fu buena g rac i a , 
y diferecion, á que fe conforme con la val un
tad del Señor, y fe difponga, para recibir los 
S a n t o s Sacramento"», avifando á la Prelada 
del eítado de la enferma, para que ella haga 
lo mifmo, y fe le den con t iempo; y para dar-
felos, debe mandar aderezar e laposénto ,don
de eftá. la enferma, haciéndole barrer , y l i m 
piar, y colgar con decencia, quemando bue*. 
n o s olores, pót el mal o l o r , que da ordinar io 
fuele haver en la enfermería; y fi acafo la en
fermedad acabare a l a enferma, dobe prevenir 
de agua para lavar e l cuerpo , y l a c a x a , e a 
que Te Heve á la Iglefia, y todas las demás c o 
fas neceffarias para tal neceísidad, pon iendo 
en cobro las cofas de ¡a cama, y vertidos, con-; 
que í e cu ro la enferma, para que no üien-

otras 



del Orn.de Sto. Demwgffi Mil 
otras de ellos, nafta que íe laven, y sderezen» 
fin que pueda ícgui í lc daño, á las que dellos 
u la ren . 

Acerca del regalo de las demás enfer
m a s , debe fel ici tar con la Madre Priora, y 
Procuradora , que fe dé rodo lo necefiano pa< 
ra cada enferma, fegun el Med ico dixere , l o 
qua l mandará execurar á fu compañera , para 
que les ponga las meías,y les trahiga la c o m i 
da, haga las c a m a s , y todas las demás cofas 
aecefíarias para el férvido de las tales? a c u 
diendo ella, yá á unas, ya á otras,y no dexan-
d o l o todo al cuidado, de la que firve. Pa ra 
las que yá van convaleciendo, debe tener fu 
lugar a c o m e dado , donde juntas puedan c o 
mer , y con fsléneio, acudiendo á fu necefsi-
dad, con lo que defean, para c o m e r , íi no le 
pareciere, que le ferá oca fio n de r e c a e r , y fí 
l o fuere, no fe lo de, aunque fe difgüfte; y íi 
por él to , ú por parecerle á la convaleciente , 
que yá ella, para dexar la enfermeria,y fe qui-
fiere ir á la Comunidad,no. lo confienta, antes 
avife á la Madre Priora , para que la fuerze á 
eftarfe regalando, hafta que del todo efté fe-
gura ; y por el c e n t r a rio, fidéfpues de citarle»,, 
í e tardare de falir de la enfermería, defpidala. 
de ella con la mayor urbanidad,y gracia, q u e 
pudiere. Procure la Madre Enfermera, que fe 

ha-
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"! 76. Conflitudones de las Monjas 
hagan en Cafa, ,á íus t i empos , las medicinas 
mas necefl'atias, y.que mas.fe fuelen aplicar 
á las Rel ig io ías , c o m o fori, aguas, azey tes , y 
jarave de infüílon, c jas de sen, y de amapo
las, tornero, manzanilla, ungüento tofado, y 
cofas tales jpo íqueo tengan las enfermas m a s 
á la mano ¡o neeef ía r io s . y qo fe gaíte tanto 
de la Bo t i ca . -Demás de ci to , Jos. apofentos 
f i empremuy iimpiosilos fervicios,y or inales , 
y .platos para las fangriasi vafos para los jara»* 
ves, y purgas dé la mfíma manera;*/ íobretOA 
d o , limpia la ropa , afsi de las camas , ' como de 
las mefas ;y que le rrahigan flotes, y rofas de 
los jardines para el a l i e n t o , y confue lo d s 
ias ;e :nfermaSí,ádas qualés, ellas., y fus c o m p a f 
ñeraj^prpeuíen ' íe£V /kcon : todo a m o r , y cui
dado,, acprdandoie ,quan.bien fe lo pagará e l 
Señpr^porquisnloínacerta •„ ¡ .-..-j.-u. -i 

v J ^ e h e íam.Bien peocurar^q'ae ías. re l iquia i 
'deiasenfei>Hias3qtie;dexacen de eomer ;que n a 
fe djsCperdjckn¿fioo-que fe juoten todas, paía? 
dalias á ]os ;pobres *y;fl por ventura c o n titu-t 
3o deálegrarfe íasenfermas ' , fe h tc ie reneh/ ia : 
enfermería cofas .que.no permite la Retigiohi* 
c o m o muficassy .otros cantares altosvsso-íej 
l o confienra,y no Éjaftarido clla,pataieftorvat-f 
l o , di gajo á l a P r e l a d a J • a w- - ! ti o*? u ,> "h 
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del Orn. de Sio. 'Domingo. ÍW. ¿? 

CAP. X:1X* De las ReligiofaSi que llamah^^ V 
: • ..=.,. ]\- v>; de h Sillería. . • • eOrno ¡a Comunidad del Monafierio tie-

.nctai i tas cofas, á queacudi r , , ta Madre 
p r io ra , á t c a y o :eárgo relia el gobierno de ei 
Convento-,. 'ayúdate de ; rcdas , corno ve, que 
c o n t i e n e , y,'áfot» fin las-oficialas íobredichas , 
tiene neeeísidad de ayuda-ríe de otras» Unas, 
para que i tengan c a r g o del t r i g o , y harina, y 
cebada del Convento s otras del v ino , y vina
gre, y azey te , miel, garbanzos, habas; otras de 
las frutas ,-y . i ¡prtalizas,y cofas de la huerta, y 
de cofas feme;aníes ; : tcdas eftas fe nombran 
de una roifma manera , t o m a n d o el nombre 
de la pieza.adonde taies cofas fe fuelen guar
dar, :que íe dice la Sillería ; mas c o m e n z a n d o 
por las oficialas,que íeñala la Pr iora ,para re
cibir el t r i g o , deben quan to a ío primero t e 
ner cuidado/iasr tales, de que ¡a pieza,-ad0íi* 
de. fe encierra el trigo .fea -buena, y fégiifa4 y 
que por lo menos tenga dos l laves, y q u e ca* 
da oficiala t e n g a la f u y a , fin .que; pueda abrir 
ta Una fin la o t ra , Deben procurar , qué ta tai 
pieza» efteíenjura•> y fin humedad, y cc t rados 
Aos agujecos ,y las venranas,demasde las f^jás , 
que fúeleo tener . T e n g a n también fus redes 
i ü b r c ellas,-pata que los pájaros no puedad 

* l -\ en-



i-7S, Confinaciones de las Monjas 
enriar , y que tengau fus gateras hechas en las 
puertas del granero, para que los garos pue
dan enrrar, y falir. Deben tener un l ibro , en 
que afsieoren el t r igo, y cebada, que rec iben, 
afsi de renra, c o m o de a l imen tos , ó de o t ros 
adventicios; y también deben affentar.lo q u e 
de alli fe faca para gáfto ordinar io , y extraor
dinario del d icha Monafter io . Deben tener 
fus medidas buenas , y íelladas, afs ipara reci
bir el t r í g o ^ u e les t r aben ,como para darlo,á 
quien lo deben, ó huvieren de da r ; y afsi n o 
debenrecibi r cofa de éítas,fin mandarlas rhe< 
dir pr imero ( á l o menos , las cargas^ que du
daren , que vienen caba le s ) haciendo fiquiera 
la experiencia en algunas,quando fueren m u 
chas , y por ellas verán , lo que fon las o t r a s , 
que c o m o fe hacen c a r g o , para dar cuen ta de 
e l lo ,deben procurar n o fer engañadas, para 
da r l abuena j miren con cuidado,fi el r r i g o . ó 
cebada { yiene íáno, y no mojado ,y que fea t rn 
gq,íCQmo dicen, de dar, y recibir; y fi no fue-
r e r a l i t p n o , fe r e c i b a , ó é e b e f e a parre, por
q u e nó^dááe al o t r o , Q u a n d o dieren t r igo á 
ÍQS M o l i n e t e s , n o fe lo den ahechado, fino 
por ahechar , y con todo , les han de pedir l a 
medida llena, c o m o fe la d a n , porque dad©-, 
que de ello faquen las ahechaduras , y la ros» 
guiiajfiempre crece la harina; de manera,queg 



del Ora» deSt&. pomingff, ífg. 
pagándole de fu t raba jo , deben traher la me
dida l léna;y procuren tepe? en,el pro p rio gra-s 
ñ e r o , ó cérea de él algunas tinajas;limpias, y 
vacias, ó alguna t róxe , adonde puedan tener 
h e c h a en fus tiempos la ptovif ionde ja harina 
(que quanto mas añeja la tuvieren^antoes me
jo r para e l pan, y para menos gáfto) del afre
c h o , y d e las c r ece s , ¡ t amb ién fe les ha de pe
dir cuenta alrcabo del año, ,o quandq á la M a 
dre Priora bien le pareciere; y-afsi procuren 
de todo darla muy buena f c Las que, tuvieren 
ca rgo del vino, procuren faber, lo que prime
ro fe debe gallar de las perfonas , q u e de efto 
faben, y lo que fe puede beber con mas.ó me
nos agua , y andar c o n cuidado, de cada dia 
ver las candiotas, ,ó tinajas.fieflan tanas, ó re» 
íumandofe í para remediarlo antes,que d e l t o -
do. fe falgao. P r o c ü r e t e n e r las vafi/as m u y 
l impias, y las b o c a s de las tinajas tambien, te-
niendo fttscedazilloSípara l impiarlas,quando 
de ello tengan necefsidad, y la bodega t a m , 
bien muy l impia,y regada en el Verano ,y con 
cuidado deabr i r , y c e r r a r l a s ventanas á fus 
t iempos , fegun q u e co r r i e ren los ayres. S i 
por ventura algún vino fe dáña te , dar.de eüo, 
cuenta á la Madre Priora, pa ra .que íe d e | p á j 
c h e , y m a n d e , lo que del fe debe hacer. L a s 
M ad res ¿i q y e ti ene a ; c á rga 4 1 as. fxut as,, y .c'o^ 
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18 o, Conflituciones de lasMonjas 
fas dé hortal iza, y íemejantes,tengan fiempre 
cuenta , que no fe cor rompan , ni pudran, avi-
fando á la Prelada, para que las mande ga l la r 
antes ,qoé íé pierdan; y al'si á éftas oficialas to-' 
das, les ha de e n c a r g a r , que afsi c o m o á l a 
Procuradora ,y Refitolera, y Enfermera,fe les 
manda, que rodo, l o que fobrare en lusofH 
cíos,de lo que dexan las Religiofas, lo junren , 
para dar á los pobres; áfsi el las , de lo que fo^ 
bráre en í us oficiós !,ávifen á la Madre Pr io ra , 
para que de todas ellas fe hagan íimofnas a 
los necé ls i tádos . ; í ; ; : • ; t ; -_J-

CAP. XX. Del oficio de las Roperas. 

AL of ic io de las Roperas pe r t enece , def-j 
pues del cuidado de cada femana, dar 

á lavar la ropa fuya, y que dexan las R e l i g i o 
sas , y de recibirla, y darla l impia, enjura, y 
doblada á cada una ; también el rener cu l i 
dado de l impiar , y facüdir los Abí tos de to* 
das , y ponerlos en fus lugares, en la pieza, y 
caxones , y a r c a s dé la Roper ía ,que para el las 

•£ofas debe haver en el Monaf te r io ; y quandp 
e l l o s también fuere neceffario darlos á lavar , 
ío lavarlos, fégün que l a Madre Priora l o 
manda re ; -y "fi por ventura fuere neceflario 
"repararlas, ó remendarlas, también lo han de 
h a c e r , y fi n o lo faben, avilar de ello á la Pre -

\ iada, 



¡ detOrntáe Sto, Vsmtñgoí 1S1; 
¡áda, para que diga, quien lo ha de hacer , pa¿ 
r a l o qual deben tener todo lo neceífario.co-
m o es, h i l o , y f e d a , y agujas,-y p a ñ o , y "lien» 
zo . t i xe ra s .y c o l a s íemejaotes pata tal o f i c io , 
para que las Reíigiofas anden hmpias.y affea-
das ,y fin ot ro cuidado mas,que feguir fu Coa 
munidad, de Ca í a de labor , y del C o r o , 
h : Deben , también mirar , fino cada dia, alo 
menos alguna vez cada / e m a n a , todas las ca 
mas de las Reíigiofas, y íi alguna ropa deel las 
hal laren fucia, ó maltratada, darle otra tal de 
J a toperia¿hafta hacerlas labar,y remendar las 
que les q u k a r e o . q u e f i fueren tan.viejas, que 
no puedan ya feryir.avifar de ello a l a Madre. 
Pr iora , para quedes provea de jo necef íar io;y 
lo m i í m o deben hacer , quando las t ún i cas3pi 
t e t i o r e s , ó l o s man teos , y cófas¿que la Prela
da no puede ver.y ellas fi^paesjas dan i lavar, 
eftán ta-mbien rotas,y viejas,pata : que también 
fe les acuda cpm ello, y tan to quanto con mas 
cuidado encubren las Reíigiofas,;por. hum,^ 
llarfe eflas neceísidades, t an to eítas oficialas 
deben importunar á ta Madre Priora, que las 
provea, y mande* tenet de e l iasmas f u jdado, 
qúan to ellas defcuidan en fus cofas p rop ias5 
y afsi ,qaando dieren de vefiiral Convent|>,de-
ben manifeílardas que mas aje ce fs i dad t ienen, 
para que aellas fe les acuda pr imeio , .-• <--, ,. f. 
s b N i D c s ' 



182» Conflitu-um es de las Monjas 
Deben zelár el las cfieialas, que 1GS A M J 

ios de tas Reí igiofas íean honeíros, y no affe-
.S farad os, y ( o b r e e f l o acordarlo a l a Madre 
P r io ra ,po rque mande lo proprio*caíHgand©' 
los exceffos, q é e cdnrra efto fe hallaren. ? 

; Debed á^sirñifmo pedir los Abiros viejos, 
quando les c'an los n o e l e s , y-difponet delios 
fegun el benepláci to de la Madre Pr iora . Y il 
algunas pidieren alguna ropa, de que ¡as R o 
peras faben, que no tienen necefs tdad , antes 
pueden paffar bien, c o n las que de presente 
t i enen , qué ávifén a la Madre P r io ra , que n a 
la dé, antes , quando h a g a e f c r u t i n i o , Íes quU 
ten las ropas demafiadas, y las pongan en l a 
roper ía , pata co fa s necefíarias de Cafa , ó pá i 
ra da rá pobres, J o q u e no fuere de provecho 
á las Religiofas. Y dado que los Ahitos c o r t o s 
rsó convienen a gente fanta, y Re!íg¡ofa¿tarrM 
bien huelen ai vanidad, los que fe hacen m u y 
pompófbs, ; y lafgos§ y afsi las M a d res R©pera? 
ávííemá la Pr iora , para que reprehendiéndolo^ 
it qui ten, y corten Sos excefíbsen e l los . 

•"•'•'CAPíXXT. Délas MVdres Obreras; ; í J - ! eAdb qué la Madre Priora en todos los 
"oficios fea la principal ( p u e s fíendo 

e s bezá^ concurre en todas las obras de l o s 
miembros de fu; eue ipo ) con t o d o , p o r a c n -



delOtnídeSto.T)amng9, I8j¿ 
dir a la Cqmuni ; dad > ; no puede afsiítir con los 
oficiales,quandofe hace labor en el Mooafte-. 
r io ; y-ais i debeencargacief te of ic io a dos Ma? 
dres de las mas ancianas,; y g raves de¡ Gafa 5 

afsi , para q u e den traza, y manden á los ofi* 
cíales, c o m o para q u e ninguna Rel igiofa fe 
Í légue,ni páffei por doodee l fes traba¿an;y par
ra que guarden la herEamienta,; y las cofas , 
cj.ne per tenecen á l a d icha sobra, y que fe les 
provea de t o d o e l materia^epo t iempo, , para 
q u e n o eftén parados por fjaíta dellosi yo,uan-
d o c o n elfos eftttvierenji fea>fiempre con fus 
mantos , y v e l o s . c o m o conviene a l a religión,» 
^•fá 'vcáadide-íaí ies R l j g ^ í a ^ t , ; , ; . , c>o'¿ , 

ikii'.-.é'. CáPiXgll, DeMi'CóZiineil*%'ko 
T ^ A r a e ñ e - o f i c i o fiielen poner-Jas Preladas 
Jfcrri dos Hermanas Legas , p t t e s ,6 qua t ro . fe -
gu n es m ay or ,óf meno r el-M on aft ério J as q u a -
l e s fu pr imeroccuidado debe fer humHiWfe, y. 
fervir de nmyrbíiena gana en e l oficio á rodas 
las ReligioXas»que quanco parece ma«.,bJfexo,y 
de mayor, t rabajó , t an to ferá de mayor mere
c imien to ; y afsi deben tener muy limpia fu 
cozinaí, y muy.afíeada, que puedan entrar en 
ella, fin q u e M y a cofa , que ofenda á ¡os o j o s , 
ni que fe les pegue de fueiedad á los Abiros, 
can eiiOiOiuypfoveida de platos, y efcudiüas, 

V N i y 



•rg'4. Cdnflitueknes dé las Monjas 
y de las otras valijas neeeffarias para el t a l 
oficio,todas muy limpias.y"puertas en fo apa? 
radar , donde ef ténbien guardadas; demás de 
éfto,Caber üempre de un día á o t ro de la M a 
dre P r o c u r a d o r a , lo que el Convento ha de 
c o m e r , y cenarsyfi hay algún cxtraordinario,-
Como arrós algunas fieftas,que fiempte pro
curen l impiar lo el día antes; porque quede l a 
mañana defocupada, para oir Mifla,que fierrv 
pre procuren de oírla cada día, y luego enten
der en aderezar la c o m i d a c o n toda la buena 
g rac i a , y fazon, qué pudieren. Si fueren pef-
cados fritos con-ázéy te , que n o rieguen ¡ l o s 
leños con él,para qué ardan,temiendo á Dios , 
que n o dexa tales exceí los fin ca í t i go . Si fue
ren cofas de miel , que las tengan cubier tas , 
po rque las g o í o f a s moícas no perezcah^en 
ella ; que tengan el agua limpia muy á la mas 
n o , y los paños, en que l impiar fe,; por no en-> 
fu cía ríe ios Ahitos; que á todas las Rel igió fas 
reípondan con pac ienc ia ,y humildad,dando-i 
l e s ,ó guí íandoles jcomo les diere gíifto,y ellas 
pudieren, en efpecial á las enfermas, ó flacas^ 
q u e c o m e n muy d e m a l a gana;y afsi es neceí-* 
fario, que t engan , de que hacer faifas, efpe-
c ia s , legumbres, y cofas tales, las quales, dé 
l a Madre Procuradora con prudencia, y ellas 
las gal len con fidelidad, y afsi todo fe hará 
muy hieru c ' . Y 



. del O», de Su, "üomingt. i %5i 
.;-.- Y íí por ventura fe huviete de aderezar ¡a 
comida de las enfermas en la eozina del Con-, 
v e n t o , por no la haver en la en fe rmer í a , den 
ben procurar ¡as C c z i n e r a s , que íe aderéze 
a l t iempo, que el Medico manda, que c o m a n 
las en fe rmas , y que fea con fu buena g rac ia , 
tan bien gu fado, que les de gana de c o m e t a 
Ja s q u e d a tienen perdida,. Deben procurar , 
acabada la primera, y fegunda mefa de 1 Cor i -
vento, luego barrer,y fregar fu cozioa; ,porque 
í i es V e r a n o , n o les eftótbe éftp el i r á la Ora* 
c ion , que h a c e rodo el C o n v e n t o deípues de 
N o n a ; y#njjos días del Ivierno,com.enzar loe-, 
go, á aderezar la cena , fi la huviere de haver, 
p quandojiio, hacer a lguna , otta, cofa en Cafa 
j d e l a b o r , ó en el C o r o , p o r q u e fiempre las 
¿halle el D e m o n i o bien ocupadas .F ina lmenté , 
• tengancuidadosde apagar la c a n d e l a , l uego 
que, acaben ,de c o m e r , ó cenar, porque no fe 
gáfiq mas, lena¿que la neccffar-ia,ni fe olviden 
de jun ta rpa ia? los pebres rodo, lo que pudie
ren, y que^huviere Cobrado afsi en la cozína* 
Como en la enfermeria , y defpenfa,y de t odo 
í e h a g a cue rpo , para dar-con chandad á lp^ 
p o b r e s , p r o c u r a n d o no.mefclar las cofas de 
pe ícado con lasde carne, fino, cada cofa por 
s i , ni.repartiendo á todos no igualmente,,fino 
legua la neceísidad de. cada ;wpo, compade--

N 4 " cien* 



18 6» ConfiitiicUnés de las Monjas 
ciendofe mas de ios mas mií 'erables, y neeefe 
l i rados, y mas de los en fe rmos , y perfonas 
honradas , que vienen con gran neeeísidad, á 
todos deben acudirjy fi las íobras fueren t an
tas , c o m o acontece en ¡as fieflas de velos, y 
Profefsiones, y no fe pudieren repartir en e l 
propr io di'a, ¡as guarden, fin que fe cor rom»; 
pan, ni echen á perder, para e ld ia figuientCj, 
que puede fer, que no haya t a n t o , q u e d a r , y 
la buena gracia, y piedad,con que fediere,fu¿ 
plira muchas veces las faltas,y mas con la bue
na exot fac ion ,que con la í imofna fe fuele ha
ce r a los pobres, perfuadiendoles á la pacieo-' 

ciar' • L i ' ' ' ; 

C4P.XXÍIU Dé la'oficiala dé la Cafe de labora 

GO m o el exéreicio de labor de manos fe 
hace tan c o n t i n u o en los Mona í t e r io s 

bící i gobernados, debe la Madre P r io ra en
ca rga r a u n a , ó dos Religiofas", que tengan 
cuen ta de tener fiempre bien limpia,y barrida 
l a Cafa de labor , poniendo fus éfteras.y cog i -
nes ,o banquil lasen fus lugares } páraque,quam 
do venga la Comunidad del C o r o , para hacer 
labor .e í té t odo bien púefto.y afleádo.Y fi fuel 
r e t i empo de frió, hecha candela en la chime
nea , 6 encendidos los braferos , y pueítos en 
rnedío de la p ieza , para que fe puedan caíerí-
tar , y ía pieza efté mas abrigada. Debe t e n e í 

cuen 3 



del Orn. de Ste. "Domingo. i Éfs 
¿uenta de tener las labores con mucha guar
da, y l impieza,dando á cada una , lo que debe 
hacer ,á las que bordan,fus baftidores.á las que 
hacen coftura, fus cañados , á las que labran, 
fus almohadillas, y á las q u e hilan,fus ruecas» 
y t o d o elfo con t an to coneier to ,y miramien^ 
t o , que no dé, ni trueque las l a b o r e s , de las 
quales debe pedir razón, y cuenta , y ella dar
la á la Madre Priora de todo, lo que fe h a c e . 
D e b e procurar una pieza con fu llave,en don
de encierre todas eftas labores en fus apara
dores, ó tacas, 6 a rcas , fegun fuere la labor» 
D e b e tener alli fus pefos, para las cofas de 
l i no , y lana, y seda, para que de todo haya ra
z ó n . Debe dar o rden , para que fe cueza el 
h i lado a fu t iempo,que fe devane al fuyo,pa« 
i a que luego fe t e x a , haviendo telares en G a 
fa, ó dandofe á t exe r ,quando no los haya . . 

A efla oficiala per tenece fabex de la M a . 
dre Pr iora , qué l i b r o , ó libros q u i e r e , que f e 
iean,haciendo labor< y procurarlos, teniéndo
los en la propria p ieza , para que ¿ en c i tando 
juntas las Reiigiofas, comienze á leer la R e i n 
giófa ,que la Prelada mandare, y ¡á que leyere 
por aquel t iempo fe efcufade la labor, q u e ha-
via de hacer; q u a n d o cefsárei la lección ( q u e 
no ferá mas ,quehaüa que fe h a g a f e ñ a l , ó j e 
lo mande, la que alli le préflda) podránJcon«. 



1 % 8. Confiitnúones de las Monjas 
ferir èntre sì las Religiofas, de dos eu dos c o m a 
fe hallaren, con vòz bàxa, algo , de lo que fe 
acabo de leer,procurando aprovecharle dello.. 
Y quando le pareciere à ia Prelada , que baita 
el t iempo de conferirlo, comienze í e un Canti* 
cum graduum, ó unas vifperas de d i fun tos , o 
t inosf fa ímospeni tencia les : , ò el N o m b r e de 
J e f u s . ò de nueftra Señora , y pn figa el C o n 
vento la mifma devoción, diciendo una R e l n 
giofa un verfo.y otro todo elCo¡ivento,con los 
qoales exercietos de O a c i í m . y L e c c i o n , cada 
quaí hecho á fu tiempo-, íe emplea muy bieny 
y con: m u c h o p r o v e c h o d é l a s almas, y euer i 
pos,e! qáe f ega f t acon ia.faborde las m a n ó s e ' 
i "> ssTambien pertenece à la. Ca íe t a de labor , 
a v i far à i a si H e ciñan a s Lega s (: q u e o o e ft u v íeH 
reo"ocupadas c o n : parriculates oficios ) : que 
afsifian c o n lasdemás en l a l abo r , pidiéndoles 
cuenta,:de la q u e à ellas fe les diere, f avifan-
do fiempre à la Madre P r i o r a , de ¡as que n o 
trabajan con fidelidad, pata que las repechen* 
d a í y f eemmienden . ; ', • , • t . 

•CAP. XXIV. Be. algunas cofas generales, que 
: H aceren de efios oficies fe, han de confié erar» \ 

Bp; t ; f in ,y r e m a t e l e efta eCeriptura, pare* 
c i ò neceffarm advertir la^-cofas-, figujen* 

«srLapnmera,'C |ue quando íe íeencargue 
-vi a. 
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a la Refigiofa qualquier oficio de los fobredi-* 
c h o s , debe mirar primero, fi labra , y podrá 
exerci tar le ,y íuplicar con humildad, fe í e d é 
otro , y no aquel , cónfefíando con verdadera 
humildad las fal tas, que en si c o n o c e , por las 
quales no podrá hacer bien el tal oficio , que 
fi n o parecieren bailantes á la Prelada, y con 
todo le mandare le haga , báxe la cabeza , y 
acép te lo , confiando en la virtud de la obe
diencia, que a lcanzará por ella gracia, y fuer
zas del Señor,pára hacerle bien hecho. A c e p 
tado el oficio,debe trarar con la Pre ladavqüe 
licencias-generales leda para la buena execu» 
c lon del tal of icio, por no poder cada vez ic-í 
íe las á pedir; que fi fe las diere, ufe dellas c o n 
bendic ión, y fi RO tenga paciencia.y pidafetas, 
quando la neceísidad le ob l iga re . También, -
quando viere, que fola no puede a c u d i r á las 
obl igaciones del of ic io , puede ped i r o t r a 
c o m p a ñ e r a , con cuya faota c o m p a ñ í a podrá' 
c u m p l i d l o q u e f o l a u o . : ^ ;n i jwfonoo 

T a m b i e n , q u a n d o p o r razón del oficio, : 
que fe le ha eneargado,huviere de corregir , y 
avifar algunas cofas á las Religiofas del in-
quentes , haviendolo hecho , y no emmendan» 
dofe, digala a la Prelada-, para q u e e l la lo 
anvonefteeh Cap i tu lo ; y l o cafíiguey q u a n d o 
s e fe emmend'áwn, T-ambicnv--deben mmkttM 

Í . ' • que 



lofa Conflîtudono de las Mon] AS 
q u e Ü c o n alguna ;eaufa jùf ta , (como.es de 
enfermedad , ô de jufta ocupación ) no 
puede po r algunos dias hacer el o f i c i o , pida, 
l icencia , para pode r lo encomendar , y acaban 
da la ocaf icndo vuelva luego à hacer. , ; 

T a m b i é n , quando el oficio tiene c o f a s 
anexas, c o m o e s , de la Sacriftia, que t iene 
Ca l i ces ,y ornamentos , y cofas de, prec io , de-, 
b e recibirlas por cuenta , y darlas de la mifma 
manera , para que fe vea.fi perdió,:ô fi añad ió 
a lgo e n e l o f i c i o - T a m b i é n en los o f ic ios , que 
feóalao dos Religiofas.f i n o convienen en a l 
gunas cofas del tal of ic io , no deben por elfo 
reñir , ni tener queft ícnes, finó c o n manfe-
dumbre ' i rà dar cuenta dello à laJ?rielada, pa4r 
que diga, lo que fe debe hacer , y effo fe haga 

Con pàZ, y amor* i / -, ; , ; . :• • >•;• ;/ . 
?.>..[ T a m b i é n , quando à ;dos íe^fue le enco-? 
mendar un o f i c io ,es neceffafíó, q u e ¿ l * rnií* 
m á Prelada, ô e l las entre s i , fe convengan:, y 
conc ie r t en , lo que cada unapuede b ienhacer» 
porque uría po r o t ra no fe deícuídéo:, y nin
guna lo haga; y afsi fea la falta mayor . D e b e , 
pues, deci r , vos haced tales dias , y vos tales* 
efto, y afsi fabrà cada q u a l J o que debe hace*. 
Finalmente c a d r u n a p rocu re ihâcec lome joè» 
q u e p u d i e r e e l of ic io ,y que fe^ le- diere p o r t a 
ebedienciascntendrcndo» que Dios , qae m o -

http://vea.fi
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del Orti, de Sto. Domingo. 19 r , 
viò la voluntad de la Prelada, y de las Madres 
de consejo, para que la eligieflen, y nombra f-
feo , è! mi imo le darà gracia, y faber ,para que 
lo haga bien hècho; y quanto mayor fuere el 
t rabajo , máyer fera el ga l a rdón , en efpe-
cial , hac iéndolo con la mayor charidád,que 
pudiere. ; 

Cenclítfion de effe-Manual, y ponderacela 
dignidad del e fiado. 

§ 1. 

Co n t i n u a n d o m i obediencia en fo l ic i ta r .y 
aísiftir à la nueva imprcfsion de efte Ma-

n u a ! , he procurado obfervar e l metodo doc
trinal, y re fo lu t ivo^e i que fe m e remi t ió pa
ra èfte fin, por poder con verdad decir :Quod 
ftcut mandatum dedit mibi Pater nofler Provin-
ctalis, ftc feas poes ene f lb fe manifiefta la per
fecta obediencia ( c o m o C a y e t a n o n o t ó ) en 
cuya proíecucion,haviendo por nueftros paf-
io s con tados de R e g l a , C o n f t i t u d o n , y Ofi-
cios,!legado al T ra t ado de los tres V o t o s (que 
es el u l t i m o del Manua l referido) y conf i f -
t iendo en ellos la perfección del citado R e l i -
g iofo , fegun con Santo T h o m a s dicen los 
Doc to re s , 2. z. qitaft* 1-8-6. an.7. y todos en la 
obed ienc ia , como lo manifiefta el Doc to r Sa 
grado en e l :arf.&, figuieBte.de aquella mitifik 

' quei -
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ìg_Zi Gonfiitucìfines de las Monjas 
queít jon [ у (с nos advierte en nueftras Conf» 
t í tuciones ] no fe me ofrece mejor modo de 
conc lu i r fu renovación, que ponderar la dig^ 
nidad, á que fon llamadas las Rel ig iofas . Y 
atando ¡as flores de nueftras l eyes , que ettari 
dando fu fragrancia en ètte volumen , remi-¡ 
tirles de todas un ramillete, que pallándole 
de ¡as manos al pecho, le trahigan dentro del 
co razón , à imitación de Ja Efpofa fanra, que 
decia: Fa[ciculus myrrha dileclus meu's mibijn-
ter ubera mea cowmorabitur,Cant,i.niim.i j „ 
Y quien ignora fer la principal Eípófa María 
Sant i í í ima, Reyna Madre • j r 

, ;- L o q u a l lupueíto, y que fe nos han reve
l a d o dos vidas,fegun ios dos diverfps eftados 
de la Iglefia Militante , y Tr iunfan te , ambos 
fignifieados en los,dos Santos Apodóles Ps^ 
dro, y J u a n [ c o m o San Auguñin obfervò, 
tratlei2¡\* inljoann.] de ambos fe verifica,que 
el R e y n o de los Cielos es íemejante à unas 
Bodas, que el Eterno Padre difpufo para fa 
Hi jo , y él nos lo predicó por San M a t h e o , c ^ 
22. y c o m o en las bodas preceden al M a n i r 
monio los Deípofor ios , en fee de los quaies 
fe reciben las Arras , c o m o prenda de! M a n u 
monio fututo,afsi en el Defpoíor io efpiritual 
proporciaimente las Arras es el Efpiruu San
t o , que en el Baa t i fmo fe dio à coda la Igleá 



del Orn. de Sto. Dominga. i o ? , 
ila , con quien fe del posò en tee e! C o r d e r o , 
que en el Jordan baptizó el fagrado precurfoc 
f u y o , y le fenalò con el d e d o , dando de é l 
teftimonio:Ut omnes crederent per iiíum.h e fio 
l o envió Dios al M u n d o . ' f 

Haviale ya por todos , y para rodos xec'u 
bido M a n a Señora nueftca, quando, eftanda 
llena de graeia.y creyendo el Myfterio deMa< 
dre, y Virgen, al decir, fiat, redundó en el la 
con tanta abundancia , c o m o conf iderò San 
Bernardo: Super Mifjus efl; y Santo Thomas ad-
v i f t iòen la plenitud de gracia del Precurfor , 
de quien dixoel Ánge l , quedaría lleno del Ef~ 
piritu San to : Adbuc ex utero'Matris fu£',yaña-
dio San Ambro f io j que no p r i m e r o , que fu 
Hi jo , recibió Elifabeth la plenitud, c o n q u e 
quedó también llena;fino que , e f t andoe lBap-
lifta l leno, reptevü& Matrem: y daba faltos» 
p o r íai ir à prevenirle al Eípofo el T a l a m o en 
el Jordán; c o m o el Chryfof tomo ponderó . 

Defposóíe , pues, con todas las almas en 
el Jo rdán el Cordero , con aquel g o z o , que 
fal lò à effe fia del T a l a m o faro {tanquam 
Sponfus) del Vientre virginal déla R e y n a M a 
dre; y en effa ocaí ion v io el Cie lo abierto Vi4 
nueva Efpofa ( toda la Iglefia } porque, fiendo 
pèeofa, y mas vieja que Sara , le v i o tan reno
vad 3 eri íu juventud,y u n Cobre todos lóse les 

.-i'Ki men,v 



j ' 9 4 . Conflieuciones de tas Monjas 
meneos, c o m o ia co lumbró deípues el Águi la 
benjamin de Mar ia , dándole á la Luna del pie* 
y tocando fu cabeza con IasEíl relias,tan ador-i 
nada, c o m o lucida, y ya tan fecunda, que ef» 
taba fuera de cuenta , y vecina al parto : Cía* 
mabat parturiensiy lo dio t o d o por teftimo-
nio , c o m o Secre tar io de Eftado, ai cap. t¿¡ de 
íus revelaciones* 
f ' - §. II 

% \ 7 Si éfta dicha es c o m u n a la Iglefia 
' . f : j [ toda por el Bapt i fmo, quanra íerá 

por la Profefsion en la R e l i g i ó n ? Y fingular-
m e n t e ta dé las Rel ig io ías , cuyo fexo fe a l z ó 
á mayores , con el n o m b r e de efpofa , ádife-
xencia del varonil? En el qual ( c o m o dice San
t o T h o m a s } aunque fean virgínes muchos 
hombres , no fe confagra la vicgmidad,fino en 
las mugeres por el velo, ó por otra íenfible ga-
lay que del Efpofo reciben. Y la razón de e l lo 
es , porque los varones no fignifican a ia Efpir* 
/ i , que es toda la Iglefia.' Vtrginitas (dice e l 
Á n g e l de tos Doctores ) tn virts non cenfecra-
tur, fed tantüm in mulienbus per tvelumi velali* 
quid aliud i anta viri non fígnifeant Spo»fam¿ 
(cilicet Ecclefiam. Y puede verle tn 4* difl, 3 §* 
ej. ia árt, $,ad r« • ... 

- A efía caufa ( p a r e c e ) que, aunque todo 
el genero humano es entendido comprehen¿ 



del Or fi, de Sto. Domingo'. • 107. 
derfe cri la Parabola de las diez Vrigenes , 
Matth. 2 5 . ('-fègun allí rodos Ics D<ct.oie5)hua 
vo a 1 gu nos a n tigu e s, ¡upptffo y ornine-, refi' <ò 
San G e r o n y m c 3 y d è i S a B * o T h f i ràsmCatina 
'jt«rea,q ue dixercn fe èntcìidja //^/¡///ÉT; a que
l la P a r a b o l a de las V i rgene j iqpe vr¿i le fori 
co1pere,6? nenie,y c r ias cortóte taraum y ¿fías 
f o n las excluidas de aquellas .b^das,f i «n fu 
fàtui dad perfeveran; hüiam faciemes ¿per/fio» 

•ntm fuam. ''•'<' "> ? ? í ; ; l : i b ' : 
Efte gremio florido/dice San C y p r i s c o , 

es la mas il 11 fi re porción de t o d o el R e b a ñ o 
tíe 'Ghrífrov'iflor-' del c i t a d o Eelefiaft ico, ima« 
gen de Dios» c o rrefpondiente a fu : Origina! , 
p o r ellas, y é n ' ellas ecp ie í amen te florecegq., 
zo fa toda la fglefia , ;ycquantOíesmasnume-i 
r o f o e f l e vi íginat g remio , - j a n t o m ^ s e f e c e n 
c o fu Ma^rb lá - ig lÉf ia ib» '« .^«a í .^#a /sac^-
t c ( conc luye S a n C i p r i a n o ) yà ít»pízaron 
Clías en ètra vida, lo q u e en ¡a e te rna t é t a l a 
Jglefia ; y tienen yà en ètte figioJa g l o r i a r e la 
futura refurreécibn, porque paffàn ; por é l fin 
el c o n t a g i o de eorrupei ons so-hotoahC! tu* 

-•• San Max imo díxo; h a y i e n d o e n g o d o e l 
M u n d o là Flor virginal M a í i a t e x ' d q . c o r q n a s 
immarcefibles , con íe rvando el pudor;virgi-
¡nal ( q u e es , qoien pone el cetro en la -manq) 
en tanto grado pcrieverò-la,f ifgi i iai ,cpterc-

• O V . z a , 



70f. Confìltudones de las Monjas 
va, tizna Befar le la p a l m a , que laìs V í rgenes 
arrebataron el t ro feo de la Santidad , y íi-« 
guien do los paffos de la Virgen Madre , l lega* 
ron aTTha l amo celcftial, 

s ~: Quanta , pues,es ( dice nueftro Padre San 
Auguftin ) la dignidad de èfta parre del cuer-j 
po myít ico, que conferva , viviendo en carne , 
la integridad, que todo effe myí t i co cuerpo 
conferva en fee ? Con razón [p rof igue] fon 
preferidas; porque de tal fuerte emplean in 
amór i y fu herrnòfura en et mas ber mofo de 
Sos hombres, que, porque no pueden conce* 

- bir le 'en fu vientre,Como Maria ,concibiendole 
en ei corazón , te confagran toda fu integri
dad. Háf taaqüief tos Doc to re s ; y aunque fé 
convi r t ie raen eftréila de mayor magnitud la 
eftreehèz de ètte breve volumen, fuera nunca 
acaba r , d/Uerer ponderar fu valor, porque tog 
tíaponderacion queda atraffada,como d i x a 
j jefús Sydrach: Omnis ponderatio non ejl dig-ì 
na toMinenñs anima, -

iúi VÍ Y fi étto es , quando f o i e en fee celebran 
ffus Defpoforios con el Corde ro , quanta fera, 
<juando- !èn la C ó r t e confumen el Matrimo-* 
toio! Èffo quède-refervado à fuEfpofo , que 
b a dé premiarles, el explicarle; y èntre t a n t o 
a f a m a d o Difcipulo en los dos capítulos ul t i r 
inos-¿e|Apocatypfi3eori que à tos dos J u a n e s , 

(co-, 



deil'Or», de Sto. "Dcmifign i o o f 
(como à fus privilegiados a n i i g o s ) r e f e r t o 

C h u f l ó l a gracia de decir algo de la dignidad, 
d é l a s q o e e feog iò para Efpqfas fuyas en las 
dos corif lderacicnes de la gracia en èfta, y era 
Ja o t ra vida; sqtf i , c e rno raíz próxima de la 
Fe; y allá ¿ c e r n o raíz del lumbre de gloria. 

r - / ; ^ § . n i . •' • : -
* e ^ a dignidad indecible procede 

, ;eflemiftad del 0 f 3 g o n , que , a l i a 
e n el Cieio le hacía guerra, y; ie haráifiempre, 
mientras durare èfìeMundfeenfucorjupeioni* 
hafta a q u e l dia,, en qüe¿ c o m o dice San J u a n , 

f e o y g a la voz de aquel Señor , que eíta f e o -
t ado e s el-Tro.no; Ecce nova falcio-empia,, .que 
en tonces (quedando ya del t odocenfu fa con 
fu Rey Babi lonia , y pacificada JeruXalen, 
can tando eterr!8men . te ; J Alleluyas, e n rodos 
fus;, t é rminos dilatadòs,i( c o m o dixOí tam
bién T o b i a s ) gozarán la co rona del venció 
mien to de la batalla continuada en aq.uefiavi-
da s y rodarán en la carroza de Saíomon,í1nreií 
zè lo de las carrozas de Aminadab,que à l a E f -
pofa daban t a n t o c u y d a d o . C a n t i c , - ¿ , hh-.Á 

,Ni ahora pelean tan tan fin ayudas de eof-j 
t a , que n o les envíe íu E ípofo todasiaSiCopias 
auxiliares d e la Milicia del C i e l o , c u y o C a p i 
tan General , Miguel , ,peleá*por , el las con e l 

O i JDW-. 
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2 6 o . Confíi tücicnes de tas Monjas 
D r a g ó n , y íu exercito t c n c b r o í b , mientras 
ellas retiradas ai l u g a r , que en la íoledad 
del defierto de fu Religión fe affeguran,y apa
cientan con los paltos, que alii les tiene pre
venidos fu E ípo fo . T o d o lo leo en San J u a n , 
a la l u z de Santo T h c m á s , y del gran Alber to , 
en a q u e l f ^ . 1 2 , donde dicen,fue aquella cam
pal ba ta l l a de poder á poder entre los A n g e -
8es de L u z , y Tinieblas; eftos, por ofender, 
a q u é l l o s , por defender á la Efpofa en aquefte 
cffadb dé Mi l i t an te , y ya queda d i c h o , quien 
es la Efpofa ; ; Y q u é diligencia precede de par-, 
j e fuyá',pára recibir en el ve lo , y anillo, y ce-, 
írona las ihfígñias, de que lo es por fu pro-i 
fefsiori. dé obed ienc ia , facrifícandofe á Dios , 
íeoroo-'-HófoeaüftO',efto en correípondencia , 
dé qué fu Efpofo fe o f r ec ió en h o i o c a u f t o á 
í u Pa d re; po r a m o r fu y o . 

Yp 'órque éfte punto es el principal, q u e 
a q u í k s pondero, para que entren á leer e l 
T r a t a d o antiguo defüs tres V o t o s , oygan pri-
s n e r ó a fu Efpofo, l o q u e por David, y San Pa<? 
Ib lo d ixo /a fuPadre, y oirán defpues, lo q u e 
D a v i d nos enfeñó hiciefíemos todos . A l e n i 
t r a rGhr i f t o én éfte M u n d o , dixo á fu Padre, 
Siolocauftos an t iguos n o re agradaron; aqu i 
efióy; Señor , ofreciéndome yo: XJtfaciam vo-
'iimiatemtmmi&legemtuamm medio coráis 

s < a tnei. 



del.Ora. deSto. Dom'tngOi, 201; 
gwej.Biert claras ion las pa labras , 00 necefsií, 
tan romancear te . C o m o cprreípondktemos 
S e l las? %-i rt, . ':. ).. 

Credidi,propter quod toquiftta /«,»». N o fotí 
los deípoforios en Fe? N o f e h u m i l l ó en el E f i 
pofo nafta .aaonadatíe.?.Pues ego etiam humi->. 
liata ¡tan nim'n.dieeDávid en hombre de aque^ 
fa E fp ofa. Y añ ad i ó : Omnis homo mendax.Ta -í 
dos los hombres mienten. So lo , Ch r i t t ppudó 
decir , c o m o Dios , y Hombre : Yo foy.,verdad, 
Y en el Apocalypí . dixo : :LFtel, y. verdad-ero. 
Y reconviniéndole David de lo mucho y qué á 
fa Dios le debia , d e f e a n d o e n algocorrefpon-< 
derle, fe preguntó á si m i f m o , y ferefpondió,¡ 
Q u é retornaré al Señor por todo, j o que me 
h a d a d o , y retribuido? T o m a r é el cá l iz de la, 
falud, y e tha temelo todo á pechos. , Y como, 
ferá e l fo?Cumpl i ré los V.otQSi que, le o f r ec í 
en prefencíá de todo fa P u e b l o ; porque .se,. 
q u e e s precióla en fus ojos la muer t e de fus. 
Santas . Y qué género de muerte es , effe ? Un , 
cont inuado martyrio (efíées el de la Rel ig ión . ) 
Y háfta quando dorarán ejTos Votos?Haf ta la 
ultima boqueada . A eífafcaufa repite el vota 
mea Domino reddam, y c o n c l u y e con eHo eí 

Pía lo? . 115, Y con efte ahora en t remos , . 
al T r a t a d o de los -r ; 

'• I :-> T . . : ? Í Í Í Í I -tres Votos.- v . 1 . 
. , x . . TRA« 



Confutaciones de ¿as Monjas 

T R A T A D O 
. D É L O S T R E S V O T O S , 

, , § . I. Del Voto de la Pobreza, 

F 4 ^ § ^ A V I E N D O D E T R A T A R D É 
c ^ fcí S ' a m a t e i ' i a de los tres V o t o s prin-
lí ' c l P 3 ' e s dé la Religión * ferá b i en : 
'jfei^M? ( ; Píoeedic-odo, ícgun debe rnos ) 
"I 3 J ^ m - faber de cada u n o dee l l a s fu difR 
i l ic ión, para me jo r reherios en la memoria . Y 
gfsi d e c i m o s , que la Pobreza Evangél ica, que 
prOféf í Io 1 todas tas Re l ig iones Mendicantes ; 
es una renunciación voluntar ia del dominio 
de todas lascofas , por la perfeccion.E¡ b l a n c o , 
adonde eñe V o t o mira c o n ios d e m á s , es la 
pe r f ecc ión , haciendo á los profeffores delía 
perfectos imitadores, y Difcipuios de Cht i f to 
i jueftro R e d e m p r o r ( e fpe jo fin mancil la , y 
dechado de toda perfección) á lo qual perfila
dla el Apeftó! , diciendo á fus Difcipuios: Sed 
mi s imitadores , ; c o m o yo la '. foy de Jefu*: 
Cnrif té . D o n d e la primera cofa , q u e fe deba, 
cons ideraren la ©bfervancia de eítos V o t o s , 
es el fin de ellos, que es la per fecc ión , que 
«onfiftc en e lexerc ic io de las obras del a m o r 
lie T > i o s , y del próximo , hechas con mas 

prompí 



del Orh.de¡ Sto.Dmwgó. 201* 
prornptitud, y di l igeocia .y eharidad, que l o s 
demás Chrif t iauos, á los quales también les 
manda el mifino Dios ,que le amen íobre t o 
das las cofas, y al p r ó x i m o c o j o a s i mifraoss 
pues,para cumplir las Re l ig io ío s con mas pew 
feceion eftos Mandamien tos , hacen los tres 
V o t o s íolemnes de Pobreza, Caft idad, y Obe-i 
diencia . "s;?q < i.-<-rvp-i-(ii,i'i • • i-'¡¡-,"¡ . 

Porque , afsi c o m o las riquezas, y las car j 
gas áú Matr imonio, y cuidados de los b ienes 
t empora les , fuelen en torpecer , y r e t a rda rá 
los hombres de la execucion deéfta voluntad 
de Dios , y guarda de fus iMandamientos;» afsi 
ei hacerle pobre-, caí to , y obediente, f o n p r i n v 
cipalifsimos medios parafuobfervancia , mas 
en tanto lo ferán, en quanto fueren e n c a m h 
nados para efte fim que fi fueffe lo cont ra r ío^ 
t an to feria el daño mayor , y l a culpa mas gra
ve ( c o m o fi mandaffe el Pre lado hacer al íub-
d i t o algún p g ^ d o , y ofenfa de D i o s ) porque 
Jer ia viciofa, y Culpable tal obediencia ; pues 
d i c e San Pedro: Mas neceffario es obedecer ^ 
D i o s , que á los hombres. D e la mifina m a n e -
ra , quando la Pobreza militafle t a n t o con t r a 
é í tef in , que decimos, y por la demafia de ella 
dexaffen fus profeílores de acudir al Cu l to D i -
vi no, y á los exercicios de la Oracion,y e (ludio: 
por mejor tiene ta S ta . Iglefia acudir a tales co i 
fas-que feria Pobreza can rigotofg^queeftótbe 
acudir aellas, " O 4 " tQt 
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2 0 4 . Con0tt№dtt&'deZas.M/>ni.4*: 
Po* l ó q u a i é o t e debe juzga r la perfe€> 

d o n d e la Rel ig ión , por la Pobreza , que en 
ella fe padece, fino por el a m o r , y t emor de 
D i o s , y de la piedad, conque fe acude á las mí-, 
ferias, y neceísidadesdeHos próximos e i p i r k 
tüaies , y corporales ( q u e l a P o b r e z i j d e fu na«¡ 
t u r a í e z i , no es víptud, fino mííeria,.) mas p o r 
fét medio muy proporcionad a para la perlecí-
cío;!, por effo es loada denueftro R e d e m p t o r , 
y dé todos tus Difcipuios, la qual fe guarda 
c o n gran perfección en todas; las Re l ig iones , 7 

y -Sánras Congregac iones y q u e ( á i m i t a c i o á 
de 1% dé nueftro Redérnp tañ , y.de fas Apofto.-
lesjy Difc ipuios , ) t ienen rentas, ytbicnés en co-
»»u*níd4d,ipafáque dellos fe acuda, fegun ia 
Bécei*idííd d e los ' f t e i ig io fos :í po rque e l los 
qué3én «mas di fpüeftbs, y acornodados, , ' para; 
aeudsrána^cofas del Gfflto Div ino , y fantos 
<xér :crdoSii'ie-]ós_0tfá]os,-'y«-©racioü, y con-* 
téífipiaeion, amando-cada-/cfisnaas á ;Dios^y 
¿cúé i e nd o á las ne i eí-s i d ád es 'd$\ os pr ox i m os, 
• í ;• 5 3 ' ¥ ja f É d:- S'á §r a d-o"' Con ci l i o ; T ri den ti n o , 
eaWfeJfi'iyilíéjRi-gkUpíhm^^iirK i* da I k e n l 
el i. I ''q'Sfe todas Ías-'R e l igiénes M e a d i canres;(,fis 
rrd; 1 y s C a pu eíí in os, y O b fe rva n tes d ; i g 1 o ti o¿» 
í i j 'pdd e-S=Práncifeo) puedan tenerreniasvyí 
bfen'fes taí'zes én :Co :mu'nididippara elfufténtaí 
áU"íü| Góe/vfTst05i; :y^MO0afi'erio*i:téoÍaftd<| 
| ^ | t ó í ) o í í í ^ d í o 7 g l í a ' l 3 ; f erfeccion,-lo«íexer\ 



delQrn.de Sfo. Domingo. 2Q$^ 
Ciciosdel Culro Divino, y del eftudio, y Ora-* 
c ion , y piedad, que la deraaüada P o b r e z a a 

quando con ella no fe puede acudir á los t a 7 

les exe rc ie iqs ,que fon, ios que purifican, y, 
l impian el co íazpn , por medio de los tres V o * 
tos folemnes, que profeífamos ; porque con 
la Pobreza le l impiamos délas afecciones .de 
las cofas terrenas, y con laCaftidad de las paf-
í iones de nueftra carne, y con la Obedienc ia 
de ios yerros, y engaños del proprio parecer , 
y voluntad;) ' aísi l impio,y purificado, fe hace 
capaz del verdadera, y no fingido a m o r , d e . 
D i o s , que es el fin de la per fecc ión , , c o m o , jo 
teftifica e l Apoftol, d i c i endo : E l fin de l o s 
Mandamientos de la L e y d e . D i o s es la chati*. 
d a d , q u e n a c e del puto co razón , y de la buen* 
conciencia-, y de la fee no fingida*.:o¡rjnr.m 
. : Supuefto, pues , elle fundamentOjtan;ne-, 

ceffario, para tratarla; materiadereftos V o t o s 
folemnes de la^Religioo, dec imos ; que el prw 
m e r o , que e s ; d e la Pobreza,-es una renuncia
c ión , que hace: el Rel ig ipfo del d o m i n i o de. 
todas jas: c o f a s , que t i ene , p pedia, tener, pos, 

' l a perfeeidn. Dicefe '/enunciación, y n o d№á% 
cion, para, que en tendamos , que n o e s ^ o p t r a . 
nueftra Profefsion,ei Iier.edarlos'Monaiierios», 
y Conventos , los bienes, y haciendas.>qnepoE, 
laProfefsion del Reí igiofp. , y Do te s .dé las, 
. ÜUligiofas,* ios -dichos Cp^snros,d Monaf̂  
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2Ú6. Conflitu'ciones de ¿ai Monjas 
terios pertenecen, pues en eilos renuncian to
d o ét derecho, que las tales perfónas tenían á 
laspróprias haciendas , que vienen, ó pueden 
venir en algún t iempo á ios tales Conven tos . 
P o r q u e , dado cafe,qué totalmente las enagé-v 
nan dé fus perfonás (para tener fieoipree! c o ¿ 
razón limpio,y fin cuidado deltas,) tómalas en 
si,y á f u cargo el Monafter io.para él fufténrO 
de toda la Comunidad , a c u d i e h d o c o n rales ' 
bienes a todas fusnécefsidades,lo qaal fe acof i 
t u m b r ó defde la primitiva íglefia.defpues que 
vino e lEfp i r i t u -Santo í o b r e los Apor tó les , 5 

donded i ce San L u c a s , que trahiáñ los Difc i* 
pulos todas fus hacíéndas.y poniéndolas á los 
píes dé ios Apoítolés,fe-div-idian,dandó á cada-
urid,lo que teniá neccfsidad;y proveídosdelta 
manera, ocupaban todo el t iempo e n a a i a f , y-
f e r v i t á ' D i ó s , p rocurando con toda d i l igen
c i a , y alegría, la converfion de todos á i a Fé¿ 

Diéefe renunciación voluntóla-, porque,* 
quando füseáe la Pobreza fyrzofa,y no devo- í 
luntádjñi feria meritoria del premio eterno,ni-
agradaría tal Pobreza al S e ñ o r , : q u e fiendolo 
de todas las cofas, fe hizo pQbré,,y'neeefsitav 
do, Como dice el Apof to l , para enr iquecer 
l o s con fu P o b r e z a , enfeñandonos con fu; 
c x é m p l o , á que voluntariamente lo . leamos 
por ftf amot . Y no fó 1 amente no fe firve dé 
tal Pobreza forzada, mas antes¡fe ofende coas 



del Orn.de Sto. Doming o. i&Ti 
ella, c o m o fe co l ige de los hechos ApoftolH 
eos; adonde, profeffando Ananias, y Saphira , 
e l e f t ado de los otros Di fe ipu los ,y poniendo 
( c o m o los demás) fu hacienda á los pies de 
los Apodóles , dexaromeícondida parte deita 
para/fus n e c e s i d a d e s , perdiendo por, ella la 
vida.que Dios ¡es qu i tó en preíencia del Apoí* 
tol S, Pedro.que era Cabeza de la Iglefia; por-; 
que c e n ra! cañigo,e ícarmentaf íen los proref-; 
fores de las Re l ig iones , y conocief fen , quan 
defcamados,y definrereffados quiere el Señor , 
que rengan fus corazones de las cofas de la 
tierra,deípues de haverlas dexado por él,ti© rfifli 
gida,ni de mala gana,fino con toda voluntad. = 

Dicefe del dominio de todas las cofas,pnri 
que entiendan, que no fo l amen te fe deípof-" 
íeen del ¡eñoúo de las cofas proprias., q u e d e 
los Padres heredaron , y de oíros qua le fqo ie r . 
b ienes , que por qualqüisr v ia les pueden-per-; 
tenecer , fino también del dominio univerfal , 
que tienen los demás Chriftiános de todas l a s 
cofas , que Dios cr ió para f a f é r v i d o , c o m o 
dice el Profe ta ,engrandeciendo,y dando ioo« 
res al Señor , por la.dignidad, y grandezayCon 
que c r ió al h o m b r e , haciéndole Seño r de los 
animales del c a m p o , y d é l o s pezes del mar,y> 
de las aves del C i e l o , d e las qu ales cofas pac*? 
de-gozar á fu voluntad , comiendo de ellas, ó 
diñribuyendoiaSjá quien quiüerejdel qual í e 5 
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208; Conftitut'ióaes de'tas Monjas 
fiorio, y dominio íc priva por el V o t o de la 
Pobreza el Rel igioso, y Rel ig iofa .que la pro
fería,no fe les concediendo de todas éifas c o 
fas,mas que el ufo deeilas; de tal rnanera.qué 
ni el vefttdo, ni el caJzado , ni la comida , ni la 
beb ida ,n i el rega ló , ni larenfil la.ni otra cofa 
quaíquiera grande;, ni pequeña , de las que á 
íu propxia períoria dieren, puede da r , ni dif-
tribuir, fin l icencia , y beneplácito de fu Prela-
dOjJó Prelada* r 
^ « ñ f i r í í o J o eftoiCóttfMí el fer Pobre, qui tan
do de si el dominio d e q u a l q u i e r c o f a , no pu-
d iendo, ha c e r d e U a, l o q u e qui ríe re, íi n o ío 1 a -
mente.aeudiendo:áiu fióla nec-efsidadvde ma
n e r a , que las fofeas de fu comida, ni los han? 
drajos de Abi tos íyve l l idos ,que dexáre, quan-. 
dó>l£;diere.G o t ros-auevos, ni la r eo t i l l a , ó di-
netQSi que fus Padres;, ó. Parientes por fu vida 
les de j a ron , n o l o s puede dar, fin primero pe-
dklke.mia, que í l iCé lkdie ren , lo p^dráu dac 
fin culpa; y fi no fe la dieren la come ten muy 
grande depropriedad,y de hurto. Porque, dado 
ca fo , que de las;eofas, que fe coa fumen c o n 
e l á f o i f e a lo mifmo e l dominio , que el ufar 
de ellas,como fon las de c o m e r , y los dineros;? 
epnfod'o effo,el verdadero d o m i n i o , n o c o n -
fifteienel ufat deltas losvRel igiolos , fino- en 
lá dififibucioo Ucencia, finia quál t a m p o c o < 
pueden aplica* gara:siias eofasiii;; la. Goma,-



del Orn. de Sto. "Dom'inno. appr, 
nidad,r)i la-s que tos otros Re í ig io fos tieneri 
á uro; pues aísi de las unas, c o m o de las otras» 
fel© el Pre lado , ó Prelada fon losdiftribuido-
res , á los q u a k s pertenece dar á cada uno l o 
decenar io . ' • . ' .un • c\ •. 
: ii'j Y dado q be todo, éftofea verdad enfeña* 
da de la Iglefia , recibida de todos los zeloib& 
délas Religiones, y de todos los Eundadores 
deilas; bada para confi rmación, de lo que ha* 
vemos dicho, el z é lo íantifsimo de C l e m e n t e 
V J J I . d e g l o r i ó l a m e m o r i a , el qual (dol ien-
dofe de la ignorancia de muchos ,que profeffa-
m o s l a obfervancia de efte Voto de la. Pobreza ) 
dcfpachó unmo.ru proprio,en el qual decia-r 
ra; que ni Reiigiof3,ni Fray le , puedan dar d o 
nes, Y lo que mas efpanta,es;queni los Preía-
dos,ni las propriás Comunidades ios den fino 
con licencias y en cafos paticulares.y en n o m 
bre de toda la Comunidad, y no de particular 
a iguno ,po rque , como fa.bra éfte S a n t o Pont í 
fice, que el dominio deftas cofas mas confifte 
en la diflribucioh, que n o en tXitfo, q u i f o , q u e 
l o lamen re ufemos delías, y que no las diftrs-
buyamos. Porque eonso dice S. Bernardo,afsi 
c o m o én él V o t o de iaCaítidad,nopuededif*. 
penfar el Summo Pontífice con el Re l ig io fo , 
t a m p o c o en el de la Pobreza quiere difperuf 
far .pues también pertenece á la fu franela de 
i » R e ü g i o n j fi Íes pareciere á la gente piado-

fa> 
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21 o . Conftztuctones de las Monjas 
fa, que es c o l a p o e o Chriftiana el quitar la 
c c a í i o n de merecimiento á las Religiofas,di-, 
c iendo ,que no pueden hacer l imofna,(fiquie-
ra de las fobras de fu c o m i d a ) entiendan,que 
n o lo es, fino de m u c h o mayor merecimien-* 
t o ; porque fon las perfonas Rel ig io ias e n éfte 
patrien lar , c o m o á los Angeles , que con ua 
f o l o acto merec ieren toda la gloria ,que aho-j 
ra pofleen; pues afsi las Rel ig io ias ,con el Vo-? 
t o f o l e m n e d e l a P o b r e z a , que profeffaroo, 
merecieron todo , lo que c o n hacer l ímo íoas 
podran merecer en toda fu vida; pues lo que 
jhavian de dar en veces , lo dieron todo junto» 
y afsi quedaron mas idóneos , y a e o m o d a d o s , 
para la perfección ,po rque efte es e l c amino 
{ c o m o ha vemos d i c h o ) para llegar préfto á 
ella^y el que eníenó nueftro Redempror,quan-> 
do dixo á uno,que le quería feguir: Si quieres 
fer perfecto, andat,y datadas las cofas, que Úe4 
ves a los pobres, y figueme% la qual fentencia, 
( d a d o q u e no le pareció bien, á quien fe dixo, 
pór. ifer .roozo, y r i c o ) con t o d o , fué caufa de 
gran -perfección ..en Cl -Mundo* , 
;-h .Efta hizo á N r o . P. S t o . D o m i n g o vendei 

los l i b ros , y fegoir defnúdo á Cbr i f to . Efta 
i i izo menofpreciar al G l c r i o f o P . S . Franci íc© 
todas fus riquezas ,-y veftirfe dé un s aco . Efta 
a c a b ó con rodos los deíeofos de la perfección, 
que renuaciaffen todas las cofas, y fe ence r* 



. dtlQtn. de Su. Dominan. , zi r ; 
TSlTen en ioí ivlf tnaüf ríos. Bita p o b l ó l o s D e 
fiéreos de ioauroerabies Anacore tas y haíta 
que:e¡ .Mundo. ic acabe í'c.poblasán lasOrde* 
,rses, y ios Conventos de Siervos de Dios; por 
que dado,.qüe coírtp d ix imüs , aquél Mance^ 
b o , c o m o ta!, fe en tu l l ec ió ; mas mirando 
Nro. . Redempto t con ios c j o s c laros de fi» 
Divinidad á í u lg i e f i a , c o n o c i ó el gran fruto, 
que dellas íehayia de reíultar;y afsi las dexó , 
;porque quien ha de feguir á Chrifto defnudo, 
-y en la Cruz,de todo fe debe defnudar;y quien 
ha de correr tras un Gigante ran ligero^de ro
d o , lo que le puede cargar, y hacer peía do , fe 
debe defcargaf,diciendo con el Apofto!,á t o 
das las cofas del Mundo tengo por bafuia» 
por ganar á Chuf lo . 

•> Refla declarar j a u l t ima parte de la difí-
n ic ion de la Pobreza , que es deípoffeerfe por 
la perfección; porque folo éftefin la hace fec 
virtud fanra, y de grandiisimo merecimiento; 
pues verdaderamente es un perpetuo, y pro
longado martyrio, en cuya contrapoficíon de
cía el Profeta , q s e teñían po r felizes los m o r 
tales á los r icos ,y que abundaban derodas J a s 
cofas , mas a l q u e Dios havia dado la vifla del 
a lma clara, no los juzgaban por t a l e s , fino á 
los pobres.que tienen á Dios por Seño r . Aft i , 
que efte fin debe tener la fanra P o b r e z a , y á 
éfte b lanco h i de ti£ar,fi quifiere acertáis p o t | 

• -§~, Aüe 



212* Cctíftititácxes de las Monjas 
q u e fer p e b r e , c o m o Sócrates , DÍogenes , y 
o t r o s fus Difcipulos (por mejor vacar á la Fí~ 
ió fc f ia , ó para vivir una vida ociefa fin traba
jar , ni tener cuidado de cofa a l g u n a ) poco í é 
í e r á d e p r o v e c h o efta pobreza, para ganar el 
C í e l o -

M a s a l fo f indebe t ene r l á Religiofa, que 
es , e l que acabamos de decir, que tenia é l 
¿ \ p o f t o l , q o e e r a á C h r i f í o , y fu amor; pues, 
c o m o dice e l Fi lofofo , qnal es el fin, tales dé* 
ben fer l o s medios ordenados para él. Po r lo 
q u a l n o fue de va lo r delante de Dios la pobre
za d é l o s F i l o f o f o s , porque l ap rocurabanpor 
vanidad, pot íe r ettirnados de los h o m b r e s 9 

q u e f ñ e h d o t e n i d o s delSos por fab ios) d i ce 
San Pab lo , fueron condenados por l ocos ; y 
afsi no fe contento nueftro Redempto t con 
decir : El que desár e el Padre, y la M a d r e , las 
cafas , y la hazienda , le daré Ciento por uno en 
efta vida; y defp'úes la eterna; fino añadió di
ciendo; El que eftas cofas desate por m i , y 
y por «1 Evangel io ( q u e es decir por la per
fección ) y por arriar mas de veras á Dios, que 
qu ie re , que l e d é m o s el co r azón defocupado 3 

y vac io de todas las cofas d é l a tierra, para 
q u e l e hincha de fu amor , y g r a c i a , c o n q a e 
paguemos las deudas de nueftros pecados, 
quedando ricos de vi t t i ides,con que ganar e l 
C i e l o 9 .'tJiMy : J : -J-¡.-¿ 



del Ofh.de SicTscming?. a r ? . 
s F inalmente ' fea la cocc lu f ion de ¿fié 
n e g o c i o , que la Pcbrez-a voluntaria es c a 
m i n o de la perfección, y ob ra her-oyea fe* 
guir el Re l ig i c fó deí r i 'do de todas las co* 
fas á rsueflro R e d t m p t o r , deí rúd© en la 
Giuz» B i c h o f a la Re i ig io f a , que fiehdo* l la
mada de D i o s , c o m o c r i o Elifeo , mata l e s 
b u e y e s , y los guiía cen la madera del arado, 
para d a r l e s a les pobres.Y-no es efta dcdtrina, 
contra l o q r e eníeña Ar i f lo te ics , queda vir
tud m o r a l ce t f i f ie en el m e d i o p u e s , c o m o ' 
d í e e S a n t o Thcmas>.2. 2;q\flotar, ¡kV.cfede-
b e c e n f i d e t a r la virtud íe'gun la "cá-rmdad de 
l á -cb ra esteri&r, ' f inó fcguo la recta razón. Y 
pues íegun í fia ícela razón Sócrates d e s o í a s 
n q u c z a s , : c e m e • s fi: ni a- -Sé n Geron-y-mo, por 
l o s - cñudiés f-pareciendoje•, que le t ras , y 
írq : üeéásnotá 'bian : €-n un f-aco,-) • qu-a'ríto m e 
j o r e s déxár la^Re-li-glría-ias-eo'ías de! Murído 
por fo lo el a m o r de Ghríf io, que tao rnal fe 
jrmta con ellas? - - - * ' ¡ 

tvJit:.^n | ; ®e ¿a Céftidad, 'V^.i,:,t 

á ^ Á f t i d a d es, wa mo]%íf.eachn de lm weñ~ 
tes fenftttvos, y "venenos por Uferfecciom 

la quái es vir tud tanto, rn-as5 excelente q u e la 
pobreza , q'uanto mas dificultéis de a lcorza r , 
por fer el enemigo ran.caicr-ó,-tan- füe t te , f 

¿'«•>'- ' 2 tan 
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114. Confutaciones de las Monjas 
tan impor tuno , que ni fe le puede cerrar !a 
puerta , ni ponerte à brazos con èl, ni l'urne 
fus con t inuas pefadurnbies< por io qua! dice 
el S a b i o , que conce iendo .no podia ler cont i 
nente , fi. D ios no le comun icaba èlle dòn, le 
pedia fe le die líe. Y ella es la caula, c o m o di
c e nuefiro Padre S a n t o T h o m a s , por que èfia 
virtud pertenece t an to à la Re l i g ión ( q u e es 
una eíeuela de vir tudes) donde no habia de 
faltar èfìa, que tan principal es èntre rodasi 
que íi es de mucho merec imiento el fer pobre , 
dexande todas las cofas temporales por D i o s , 
c í taes mayor corona , mortificando todas las 
horas , y momentos , la mas vehemente inclina-; 
c i o n d e nuefira naturaleza. 

Pues, por ler ella virtud tan h e r o y e a , ve
m o s , que fe adornó della Chat io nuefiro Rea 
d e m p t o r , efpejo fin mancilla , en quien n o s 
debemos mirar, que tiendo tanta fu l impieza, 
dio mater ia de admiración à fus Di fc ipulos 
( q u e h a v i a n ido à bu fea r de c o m e r , ) quando 
l e hallaron hablando à folas c o n la Samar i ta 
n a . La Virgen nueftra Señora dio à en tender , 
en q u a n t o eftimaba ella v i r tud; pues d ic ien-
dole el Ángel , que ha via de concebir ,y parir ai 
H i j o de D i o s , r e ípondio , c o m o puede fer afsi, 
pues tengo hecho V o t o de Virginidad? que 
c o m o confideran algunos Santos , qui lo dec i r ; 
cfticno lanío el fer Vjrgen¡¡ que fe me hac e de 
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del Orn. de Sío. 'Domingo. 2T5; 
i na l , aceptar efla merced,, hafia ÍEber.fi tengo 
de perder eñe bien, por confe guir e f fc t ro . 

Para fu guarda, y e filma, diré el g lor io -
fo San Auguftin en íu Regla , no defiendo y o 
á los R e í i g i o í o s , ni les mando , que no vean 
á las m u g e r e s , mas deíeaslas, ó querer fer c o 
diciado dellas, crimen fetá muy" grande. Y 
ufa.con m u c h a razón dcfie término cfle Sa
grado Doc to r ; po ique , dado que la prohibi
c i ó n deíta codicia también fe haga á los Se
g la res , c o m o á los Rcligiófds•( pues á unos, y 
á ot ros lo defiende la l ey , ) con todo, c o m o el 
queb ran t amien to de.la ley fea mas grave en 
las Re l ig io ía s , por ra^on del V o t o folemsae 
de caftidad, que tienen h e c h o , es ¡a culpa ma
y o r , } ' p o r t a n f o muy criminóla.- y lo que .d i 
ce d e la vifta,fe. debe entender de los demás 
fent ides c o r p o r a l e s , . q u e e p u t o d o s fe.puc.ds 
quebra r c i t e .Voto , coi imes-eí oír, y el.hablar; 
¿el1 o le r , y .e l t o c a r , que afsí ,comp d e c i m o s , 
q u é fon inft.runientos _ para Ia .confervac ion 
de la vida corpora l , ufando b i e n d e l ! o s , a í s i l o 
f o n también, para perder la.del alma, fi dellos 
fe ufa mal, c o m o fe pierde con h a b l a r , y oír 
hab la r palabras láícivas.y deshoneftas,con ef-
cribir cartas , y c o p tocamien tos no l í c i t o s ; 
porque e {tanda la raíz co r rompida , y dañada 
con la afección, también lo han de fer ¡os ra
m o s , y f ru to : ,que delia nacieren. P o r . l o qual 

Pa ' ' con 
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zi 6. Cwflifuchrtes de las Mon\tt$ 
c o n juftifsima caula fe lesperfuade á la? Rel t -
gicfas , que con las riendas del amor, y temor; 
d- Dios , enfrenen todos íus deíeos, y a í i c -
o o n e s (por íanras.que íean } porque de q'uaU 
quicr defeuido, que hayaj íe üguen fiemprg 
grandes inconvenientes . 

• Y que no huviera o t ro , fino el dexar da 
fer v ir á nuefiro Dios c o n t o d o el corazón , es 
harto grande, mandándonos, el que t o d o fe 
lo demos, lo quai es irnpofsible,eítando el eo« 
razón aficionado á otra c o f a . Q u e por é'fto 
aprueba por mejor el Apoftol el eftado de los 
ío l re ros cont inentes , que el de los cafados , 
por teper o c Upado el co razón en la afición de 
j a m u g e r , y de los hijos, y cofas tempora les , 
quedándoles m e n o 3 ¡ q u e dar á Dios ,q ue pida 
i o d o el amor . Y afsi quando eftas aficiones 
fe aísientan en el corazón de las Rel ig iofas , 
fon los pecados doblados, afsi por fer malos 
d e fu naturaleza, c o m o por el eftado d é l a 
Profefs ion,que han hecho .Y quando el Con-í 
fcffor no conoce la calidad de la p e t f o n a , es 
rjecefíario fe acíife la penitente con efta eir=¡ 
cuní lanc ia , diciendo: Soy Religiofa, 

Refta declarar la ultima parte de la difX< 
nicion de efta Virtud de la Ca í l i dad , que es 
po r la perfección ( q u e no fe pufo fin caufa) 
porque fi en ¡as cofas de menos valor es né -
ceflaria la recia intención, para fer de p ro ve-
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c h o , y meritoria ( c o m o nos enfeñó nueftro 
Rcdempto r , diciendo, que los ojos eran luz 
del cue rpo , ) con quanta mas razón fe pide 
ella in tenc ión , en lo que tanto vale, c o m o la 
l impieza, y Gañidad : Eíla buena in tención 
nos la pinta el mifmo Señor por San M a t h e o , 
diciendo: Hay algunos continentes defde e l 
vientre de fu Madre , otros hechos por los 
hombres , y o t ros por la perfección, y R e y a o 
de Dios , сои la quaí diftincion hace diferenn 
cia de la Caftidad, que es vi r tud, y meri tor ia , 
a la que no lo es. Po rque el fer ca í to , y c o n t k 
nente , porque naturaleza fa l tó , no le dando 
inftrumemos ( ó fiendo fu complexión taii 
fria , que ninguna contradicioh hace,pa.ra te-: 
neref ta l impieza) dé poca eííima,.y yalorpa-; 
rece fer efta Caftidad, pues Га virtud fe .exet* 
c i t a , y acrecienta en las cofas dificukofas. 

Es tanto el c o n t e n t o del S e ñ o r , con ¡as. 
que fe exercítan en efta v i r tud , venciendo di 
ficultades, y ape t i tos , que no folo les guarda 
el premio para la otra vida, fino qcre aun en 
la presente les honra ,y favorece con part icu
lares favores del Cie lo . Por ventura no lo es,y 
muy grande,el darles cada dia victoria,}* gra
cia, para vivir en efta miferable carne, fin fu* 
getar la voluntad á las cofas de carne? Por 
c ie r to fi lo es, pues dice San Bernardo, que 
eñe es mas negocio divino, que h u m a n o . 

P 3 P a r a 
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Para poffeer, y alcanzar efta virtudmias que 

humana , ion neceí lanas muchas cofas ( que 
nunca , lo que vale m u c h o , cuefta poco) y afsi 
es neccüano lo primero un an imo v a r o n i l , y 
determinado , de antes m o r i r , q u e dexar la 
caítidad , fufriendo par ella qu-alquier moíe f -
tia , y trabajo , y peleando c o m o el an imofo 
Ayoth,a ís i con la m a n o de recha , como con la 
izquierda, n o dexando cofa por hace r ,que le 
parefcaneceffaria, para poffeer efta joya . D e -
b e d a t í e , quando pudiere , al exe r c i c io de la 
Orac ión , con todas las demás cofas , que la 
fuelen acompañar . Q u e c o m o la Caftidad es 
vírtnd (obre na tura l , del Cielo debe venir el 
í o c o r r o , para confeguirla» D e b e también fer, 
pen i ten te , y auftero en el t ra tamiento de fti 
per fena ; pues con efto quita las armas á fu. 
enemigo , que le hace guerra con e l las . Y Co
bre t o c i o , debe quitar las ocafiones , que fe 
f u e l e n o f r e c e r ; por que dado c a l o , que para 
todos los pacados fe aconfeja efta diligencia» 
mas muy eu part icular es necefíaria para la 
confe rvac ion de la Caft idad , lo qua l enfefia 
el Apoftol , quando decia a fus Difcipuios, 
Jiuyefíen de la forn icac iomporque ,aunque fea 
a f t o de fortaleza hacer cara , refiftiendo á al-
g u n o s v i c i o s , con todo es obra mas h e r o y c a 
huir la ocaf íon en la pelea de la íenfuaí idad, 
c o m o hi ao 'aquelefpcjo de Caít idad J o í e p h , 
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hijo del Pat r iarca J a c o b , que dexando la capa 
en m a n o s , d é l a que le a c o m e t í a , huyo def-
nudo de la ropa,y no de la Caft idad; por o t ro 
tan to dio voces, pidiendo foco r ro á las huef-
pedes el g lo r ió lo San Bemardo ,en í . end iendo , 
que á la ocafion en las m a n o s , ni bafta pru
dencia , ni f a b e r , ni fortaleza , que la pueda 
defechar. P o r lo q u a l d i c e San Auguftin, que 
muchos cedros del M o n t e L í b a n o fe abrafa4 
ron , perdiendo fu entereza, y hermofura, poc 
no haverles aparrado el fuego,con que fe q ne
n i a ron , que fue la ocaf ion. H u y a , p u e s , las 
ocofiones el íiervo,y íierva deDios,eftorbando 
las conver lac iones .quan to pudieren,ftn tene t 
cuenta , con lo que dirán* Acuerdenfe.que vi
no nueftro R e d e m p t o r ( c o m o él mifmo dixo) 
á poner guerra entre los Padres, y los h i jos , y 
que no merece hombre de fuDifcipulo.el que 
n o losabor rece por el S e ñ o r ; y pues á eftos 
qu ie re , que neguemos por él , mucho mas 
querrá , que ufemos defte t e rmino , c o n los. 
que no lo fon* 

§. I I I . Del Voto de la Obediencia. 

LA Obediencia es una negación del pro púa 
parecer, y voluntad, por La perfección. ' D e 

quanta excelencia fea efta Vir tud, mueí t ra lo 
e l Apofíol? pues teniendo tanto,en que poner 

P 4 los 
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iosojos.para loar á oueftto- Redempror, pare-, 
ce ,que los cerró á todo ,y fo jamente los pufo 
en haverfe h e c h o obediente á fu.Padre Éter- : 
fio, haíta la muerre, y muerte de Cruz , á cu
ya imi tación ¡os- amadores de la perfección* 
c o m o ion todos ¡os Religiofos, hacen lo pro-j 
prio,prometiendo (quando profeflan.fer o b e 
dientes haíta la muer te . C o n lo qual dan al 
Señor , lo que propríamente es fuyo , y l o me-, 
j o r . y mas principa! de fu perfona, y na tura
leza, que Dios les ha dado; porque ofrecerle 
fu hacienda , y bienes t empora les , bueno 
es , mas a l fin ion cofas fuera del hombre . 
Mort i f icar los apeti tos fenfuales, p r ivándole 
dellos, por fervit a Dios , aunque es mejor,, 
mas al fin pertenecen al cuerpo, que es menos 
de eftimar, que el alma; mas dar con la o b e 
diencia ai Prelado, efta alma, y ío m e j o r della 
( q a c es el libre alvedrio, y prqpria voluntad, 
por nuefiro Dios ) ni tiene cofa m a s , c o n q u e 
férvirle.ni que Dios mejor pág'ue,que éfte fer-; 
vicio, c o m o fe tmni fe f t aen tas palabras, que 
d ixoa l Patriarcha Abrahán, quando le quifo 
iaenf icar á fu h i j o , d ic iendo: Porque hicifte, 
] o que mandé, y no perdonarte á tu hi jo por 
mi obediencia , yo te daré mas hi jos , que las 
cftreliasdel Cíe lo . Donde notan l o s S a n t o s , 
que en mas tuvo el S e ñ o r , negar Abrah-tn [a 
voluntad.^ en ella pufo pr imero los ojos, po r 
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feria principal parte del alma de Abraháo , que 
no en el hijo, que pertenece á los bienes de 
fo r tuna , 

D e la miíma manera parece, que el Apod 
t o l atribuye la honra, y gloria , que á nueftro 
Redempto r dio el S e ñ o r , y Padre Eterno , de 
que fea honrado fu San to N o m b r e en el C i e 
lo , y en la tierra, y halla los infiernos, por fula 
efta voluntad, y obediencia , que tuvoá fu P a 
dre. Porque , dado que por muchos t í tu los , y. 
razones fe le debia tal honta , mas á efta fe le 
a t r ibuye, por haverí ido la principal j o y a , que 
en quanro hombre , y mas tal hombre , fe le pu
do dar» A lo qual parece,que alude lo del Pro-: 
feta, quando d ice : N o quififtes t an to , Señor , 
qualquier ob lac ión , y í ac r i fk io .que os podía 
hacer , quanto que os dieíTe ¡o principal de mi 
Alma , que es mi vo lun tad ; y ai si os la di de 
muy buena gana; la qual mandarles eferibie 
en la cabeza del l ibio de la predeftinacion, pa
l a que en virtud de efta me premieys las demá?, 
que quanto es mas díficultof* de hacer , tan to 
es de mayor merecimiento; porque es ( c o m o 
d e c i m o s ) al t i fs imoférvido, que á Dios h a c e 
m o s , dándole el mejor , y mas t i co te íoro , que 
t e n e m o s . 

P o r manera, que c o m o la Rel ig ión fea 
una cfcuela de virtudes, pata alcanzar la per
fección, es neceffario, que las que en ella vi

ven, 
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ven , fean guiadas , b í t ru ídas , y exercftadas» 
por un Prelado.cuya voluntad fea c o m o nor
te , á donde codas las Religiofas miren,negan* 
d o í u p r o p r i o querer, En las Efcuelas , d ice 
SantoThomás , todos los Di íc ipulos fe fugetaa 
á un Maeftro; en la guerra,todos tos C a b a l l e 
ros obedecen á un Capitán. Y dado que ro 
dos fean fuertes,y an imoíos [ para pelear c o n 
orden, y conc ie r to ) tienen necefsídad de íu-
getarfe á uno , ío pena de perder la victoria,!» 
pelearen con deíorden. L o mi ímo vemos , 
que ios navegantes fe fugetan, á lo que orde* 
na el Pi loto, y no l o haciendo,fe perdería e l 
navio. Bien afsi la Rel igión es un exe rc i t a 
muy o rdenado , y cada día, y hora damos ba
talla á los enemigos, ca rne ,mundo ,y Satanás, 
los quales jamas duermen , e íp iandonos c o n 
celadas de dtverlbs ingenios,para nos vencer , 
y m-atar^ 

En los Cánt icos es l lamada la Ig'efía Exér« 
ci to terrible.y que tiene gran c o n c i e r t o , c o m o 
en la verdad lo c o n o c e m o s con la diveríidad 
de eftados , que e n ella hay, Cafados , C o n t i 
nentes, Ecíefiafticos.y R e ü g i o í o í . Las armas , 
c o n q u e pe leamos , no ion de hierro , ni de 
acero , fmo efpiriruaies, ligeras , y poderofas, 
para derribar á nueflros ad ver farros. La pa
labra Divina,diee San Pab lo ,que es la efpadat 

y c iefcudo; fo r t i f s imoja fi,h cota,lajupáa* 
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y cumpl imien to de todos los Mandamientos 
de D ic s . Eftas, fegun el A p o f t o l , fon armas 
de luz, c o n las quales fe deftierran las tinie
blas , no de E g y p t o , f ino defte M u n d o tene-
bro ío ; nueftto gran Capi tán es Jefu-Chr l f to . 
el qual, para animar á fus fiervos, cada día da 
voces ,y dice:No hayáis miedo,que yo venci al 
M u n d o , íobre lo qual dice San Auguftin ; mi
rad ,-que éfta victoria, fiendo de Chrif to , R e y 
nuef t ro , es nueftra; porque para nofotros pc¿ 
l e o , y venc ió . Su hambre , fu fed , fus ayunos, 
fus t rabajos , prifsíon, azo tes , y co rona de eí-
pinas, les clavos, la Cruz , y lanza .conque fue 
l lagado, armas fon, y Céñales de el le g l o r i o f o 
triunfo , que nos ganó á cofia de fu íangre , y 
precióla vida; y porque efte Seño r ,y Capi tán 
pueftro, fe fubió al Cie!o,3cabada la obra de 
nueftra Redempeion , dexónos Prelados , y 
Curas en la tierra,á q uien obedecieffemos pos 
amor luyo, 

E f t o e s , l o que el mifmo Señor dixo [ ha
b l a n d o c o n eftos Pre lados) el que á ve fot ros 
oye, á m i o y e ; y el que á vo ío t ros menofpre j 
c i a , á mi tiene en poco;donde el « r .qu ie re de
cir, obedecer, c o m o quando decimos, no que
riendo hacer una cola ,no l o o y g o , q u e es de\ 
eir; no lo quiero hacer. Entendido tenía núe'f-
tro Salvador el camino ilano.y breve,para ga
nar el Cielo [ que #s la obediencia] y por tan

to 
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to nos oexó Prelados , en coya voluntad fe-, 
nurjciemps Ja nueíka , no p u d o í e i masen* 
carecida; la obediencia , que tenemos á nuef-
tros mayores; que aqui e l S e ñ o r l a encarec ió , : 
diciendo: Jgueel es obedecido en fus Prelados. 
También declara fer fu Mageftad defobedeck 
do, y defacatado,quarído los Prelados no fon 
obedecidos, pot ¡o que disco á Samuel , que ef-< 
taba trífle (de vér,que con tanta porfía elpue-" 
blo pedia Rey) anda,que no te han menoíp te -
ciado á t i , fino a m i , Quie re decir , más.es 
mía , que tuya eíta injuria; y ellos lo pagarán 
por las feptenas. 

H e m o s , pues, de obedecer a ios Pre lados , 
que todos fon Miniftros.de aquel único p a l 
tor nueftro, el q u a l , c o m o nota San Auguftin 
en un S e r m ó n , que eferibe á fus R.eligioíbs, ; 

quifo m orir en la C r u z , fiendo en toda o b s -
dienrifsimoal Padre, para hacer fu ave, y dul«' 
c e » u e í t r a obediencia , y que con alegría ne
guemos nue íka propria voluntad . Ya no 
amargan las aguas de J e r i c ó ; deípues que? 
nueüro gran Elíseo e c h ó lafa l .de fu obedien
cia en el las , y l o q u e allí disco el Profeta fe en
tiende a q u i , efto dice el Señor: Jo fane ejlxs 
aguas , y no bavra mu en ellas eíleri'ádad , ni 
muerte. Nueftra propria voluntad agua amar 
ga es, y ¡lena de dos mil de'íab.rimieiito,s;y éri,«¡ 
t t e t o d os t iene dos grandes finales ,eft.etüidad,' 

¿-1' y 
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q u a n rebelde quedó la voluntad 

del hombredefpues del pecado de Adanfpues 
pata havería de domar, y iugetar,fue mehef-
ter , que el Htjo de Dios fe -huma na fíe ,-y obe -
decieíTe ai Padre haña la muerte de C r u z ! ; 

Muy bieu dice la Eícriptüra Santa-; qiíéé's 
me jo r obedecer , que f a c n í k á n p o r q u e . c o m o 
declara San Abgüí t in .mas valió la obediencia 
de G h r i ñ o , que pagó nueftras deudas > y n ó s 
ábr ióe lCie lo• ' , que todos ¡os facrificios de la 
L e y ; y aun mas vale nueftra obediencia j ' q ü c 
los facrif icios, que hacemos fin e l l a , aun
que fea orando, ayunando , y haciendo ; otras 
obras buenas,que con la obediencia todas fon 
l lenas de mér i t o ,mas fin ella todas fon vanas, 
y fin fruto,fegun éíte San to -Dof tó rno ta .Mas 
para que t i la obedienc iafea dé merecimiento 
[ o b l i g a n d o la conc i enc i a d e j o s fubdirosáfu 
cumpl imien to , y obfervancia] debe acompa* 
ña ríe con qua t ro circuní íancias . La primera, 
q u e fea diferera , de tal m a n e r a , que no fe 
manden al fubdíto cofas contra la razón na
tura l , e impofsiblcs de hacer .La íegunda,quc 
fea honeüa , y no contra las b u e n a s , y fanras 
cof lumbres de l a lgleí ia , y Fveligion Chrifi ia-
í i a . La tercera , que fea juila , no mil i tando 
con t ra la Ley de D i o s , ni Efiáfntos de la Or 
den, que protefíamos. P o r i o qua len noeftra 
Re l ig ión 'de-Predicadores 1 , quando fe -hace 

P r o -
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Profefs ion , y fe p romete el V o t o de la Q b & 
diencia, nopromeremos guardar la R e g l a , y 
Conf t i tuc iones j fino vivir ,y obedecer fegun 
la .Reg la , y Conft i tueiones , en las quales i b -
lamente los preeeptos,y cenfuras (aí'si de las 
dichas C o n f i i t u c i o n e s , c o m o de j a s que los 
Prelados pu l i e ren / obligan á los íubdí tos k 
efta óbediencia imas lasdemás c o f a s , y orde
nac iones , no mas que á la pena,que la C O B Í I Í -
tuciprífeñaia, ó el Pre lado quifiere dar por la 
t a ldefobediene ia . - J ," ? 

X a quai ta eircunfiancia,que debe t ene r í a 
e b e d i e n c i a , tinque ¡ea humilde, que quiere 
d e d i q u e no conf iando á el fubdiro la m a -
nifiefta mjufticía , ó f inrazon , de lo que fe le 
manda , debe humi í iandofe obedecer , tenien
do por mefpr , y mas acerrado el parecer del 
P r e l a d o , que no el fuyo. Por lo qual dice San 
Bafilio , que ia fuente de la vida para el R e l i -
giofo es la O b e d i e n c i a , y que éfia ha defec 
tan pronta, y alegre, que jamas pida razón, de 
lo que le es mandado por el Prelado. Q u a n d o 
D i o s mandó á A b r a h a n , que le íacrificalTe fu 
h i j o , n o lep id io razón d e f t o , d 3 d o que antes 
l e ha vía p romet ido , que en í o l i nage ferian, 
benditas rodas las g e n t e s , y no remendó mas 
de aqoel , í :u mas detenerle,aquella miima no
c h e fe levantó , y fue á poner por obra, lo que 
le mandaba D i o s ; y afsi e l S e á o r ? viendo fu 

• proa-
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proma v o l u n t a d , y la gran perfección de 
fu obediencia , diole un C a r n e r o , que fa -
crificafie.y quedó con la vida Ifaac. 

O d i cho fo , el que esbuen obediente ,que 
ofreciendo fu voluntad , y contentamiento á 
la obediencia, no muere I faac , que quiere de
cir rifa, fino muere el Carnero , que esnueftro 
querer p r e p r i c , en loqual . hay. tanta alegría, 
q u e é l perfecto Re l ig io fo ño tiene mayor ver
dugo , que fu parecer; éfie le trahe deíconten^ 
to,éfte tyrano jamás l e d e s a de afligir. Po r tan
t o dixo San Bern 'ardo,y d ixomuy b ien ; .cef íe 
la propria voluntad, y ceflara el infierno» D á 
un d o c u m e n r o admirable San B a f i l i o , y es , 
que ni por un m o m e n t o fea el Re l ig io fo fuyo , 
ni haga fu voluntad; p o r q u e a f s i c o m o el Pia> 
tor , ó el P la te ro , en desando los inítrumentos 
de la mano , e l los n o fe menean, y eftan c o 
m o muer tos , afsi el Re l ig iofo , que fale de l 
querer de fu .Pre lado , trabaja fin provecho. 
Verdad e s , que quando la Obediencia nos 
manda cofas de honra ( c o m o es fer Prelado, 
y o t ra c o f a , que t o c a á profperidad) aíli na
da ha de hayer de voluntad propria u fua l , fi
no de la razcm agena, , . . f \ _ 

Mas quando nos dice el P r e l a d o , que 
entendamos en oficios ba jos , y de t raba jo , 
a i i i ha de haver voluntad propria , y d e s e o , 
que en ra lescxetc ic ios de humildad nos pon

g a . 
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g a . D e aqui es , que quando nuefbo Dios 
mandó á Mcyfes , que fucile á libertar al Pue
blo de líraél, facandoies de Egypte ; c o m o era 
of ic io horrado, ref ¡ f t Í3 , fop! icóhumil !andoíe , 
y ai fin negó íu parecer,y obedeció , porque la 
humildad no es porfiada , ni cabezuda . Mas 
San Pab lo , á quien Dios in íp i rp .que fuefíea 
j e r u í a l e n , adonde hsvia de fer prel io, iba de 
tanta voluntad.que nadie fué parte, para déte1* 
ner le , diciendo: N o f oíame nte efic y a pare j a i 
d o , para fer preffoen Jetufalén pe r el Nom-. 
bre de Chri í lo , fino también , para morir pon 
é l . Piros des exerrpios dice San Auguftin.quc 
m i r e m o s , para íaber o b e d e c e r á nuefires P r e l 
lados en t o d o , lo que nos mandaren. 

El g lor iofo San Bernardo en un Sermón de 
la conve i f i cn de Sao Pablo dice; que el bucri 
obediente á de decir aque l lo de! Rey D s v i d j 
difpucfto eíiá mi corazón , tíifpuc fio efiá m i 
co razón : des veces dice una cofa miíma,y no* 
hay palabra fuperflua ; porque fon palabras 
de D i o s , que quiere decir; que ha de citar el 
buen obediente di ípueí lo , para quando le 
mandaren cofas basas en la Rel ig ión , y tama 
bien,quando le mandaren cofas de dignidad, 
y dé eítimat y ha de tener tan rendida fu VOÍ 
j un tad , y tan mort i f icada, que para todo fe 
halle p r o n t o , diciendo con S a m u e l : Señors 

hablad ? ante vnefirojiervo eje. Dios es-, el que 
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habla p o r nucftro P r e l a d o , c o m o porintét-4 
prete , dec la rándonos , lo que quiere,que ha^ 
g a m o s , y hemos de obedecer á D i o s en nuefí 
t í o s mayores . 

D ice mas el mtfrno San B e r n a r d o , que po«¡ 
Seos Rel ig io íos fe hallan , que digan con San 
P a b l o : Señor,que quercis,que haga \ fiendo éfta 
palabra un retrato de la perfecta Obediencia ; 
m a s quien imite al c iego de J e r i c ó , ( a l qual d h 
x o Chviño: Que quieres,que te hagal) deftos fi, 
á manos íienass deftos tales muchos fe hallan.: 
O c o n verdad, c i e g o , pues no fe admiró, y e f -
pan to de efta pregunta ! C o m o ? Q u é el Señor, 
de los A n g e l e s : El que gobie rna el M u n d o ¿ 
pregunta , que es lo que quiere el fiervo ? EL 
Cr iador le baxa á c o r r e í p o n d e r , con lo que 
quiere la cr iatura X Havia él de decir ( fí tuvíe s 

ra o j o s ] Señor.vos me decid á m i , que m a n 
dáis, que h a g a , e f t o e s , lo que á mi m e c u m 
ple, querer lo que vos queréis, y no deíear , í i í 
n o l o q u e vuertra Divina voluntad quiere . O 
flaqueza grande 1 O afrenta , y de pocos en
tendida ! Antes fe tiene por favor, quando e l 
P re l ado dice a l Rel ig iofo: Donde queréis mo
rar \ ¿¿fue oficio queréis hacer : En que queréis, 
que os confueíe : Tenganfe por c i e g o s , y g e n 
t e flaca los tales , y humillenfe , y pidan con 
O r a c i o n e s cont inuas , que les abra los ojos 
Ch t i f to i para que con San P a b l o digan á fus 

Q, Pre-. 
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Prelados: Padre, que queréis, que baga, que mí 
voluntad ya la tengo deserrada de mil 

O dichofo el í iervo de Dios , qus ha fubn 
d o tan a l to \ porque él ferá libre de grandes 
tentaciones del D e m o n i o „ y tendrá grandes 
confue los eípir i tuaíes > fiendole la Re l i g ión 
pa ra í fo de deteytes , y no galera penofa.co- , 
rao lo es, y ha de íer , á los que no faben ne-, 
gar del todo fu voluntad por D i o s . Ba í t a r i a s 

para fer muy obediente el R e l i g i o í o , mirar , 
quan gran pecado es la inobedienc ia . Por, 
el laAdán perdió el Paraifo,donde Dios le pu«, 
só ,quando le c r ió . Po r ella Saul ,R,eyde Ifraéi, 
perd ió el Reyno ; y el D e m o n i o perdió ei C i e 
l o . S. Auguftin d i c e : O fanta Obedienc ia , Ef* 
p o f a de Dios 1 T u e resmas excelente , q u e e l 
fac t i f ic io , p o r q u e en e l íacrif icio muere la 
ca rne agenajmas en la Obedienc ia deguellafe 
la propria voluntad *, y afsies holocaufto muy 
agradable á D i o s . T u eres efcala del C i e l o , 
p o r l a q u a l los amigos de D i o s eadad i s fu< 
b e n á é l . T í i eres e l car ro de fuego de Elias , 
e n e l q u a l fué trasladado al Paral (o . O ían ta 
O b e d i e n c i a ! T u a l imen tas ,y crias la humil-¡ 
dad,pruebas la paciencia, y examinas la man-, 
f edumbre . Y finalmente ateíoras todas las 
virrudes. 

H e m o s vífto c o n el favor de Dios , c o m o 
l o s tres V o t o s ( e n los qua lesc f ta fundada la 

Rea 
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R e l i g i ó n ) hacen p c r f e á a e l a lma. P r o c u r e 
m o s , pues , gua rda r lo s , esere i tandonos e o 
el ios con rodo cuidado reiigtofo , c o m o imi
tadores de nueftros Padres en la v id i prefen-i 
t e , para (cren la ecerna c o r o n a acc identa l f u i 
fa, A m e n . 

C A R T A 
D E N R O . P . S T O . D O M I N G O . 

t\ A Y D o m i n g o , M. de los Fray les Pre-i 
dicadores , à N» amada P r i o r a , y à to-t 
do el C o n v e n t o de las S ó r o r e s dé 
Madr id , falud , y aumen to de virtud*; 
M a c h o n o s a l e g r a m o s , y damos gra

cias à Dios por el fervor de vueftra fanraeon* 
verfacion, y po rque e i Señor os facò del r m l 
o l o r de eñe M u n d o . Pelead ( h i j a s ) con t r a 
v u e f t r o e n e m i g o a n t i g u o con O r a c i o n e s , y 
ayunos , fin cel lar , po rque n o fera co ronado , 
fino quien l eg í t imamente pe lea re . 

H a l l a ahora no havia Cafa a c o m o d a d a , 
para guardar las cofas de vueftra Re l ig ión» 
roas ya no podéis pretender efcufas, pues por 
la gracia de D ios tenéis muy bai lantes Ediñ« 
e ios , donde puede havet toda obfervancia , Y 
afsi quiero , que de a qui adelante fe guarde 
m a c h o c j fiiencioen los lugaxes, que de or« 

den 
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den fon refervados, C o r o , R í ñ t o n o , Dormi
t o r i o : y en todas las otras cofas fe viva corif 
f o r m e á vueftra Conft i tucion. 

N i c g u n a falga de la Puerta , ni perfon* 
fécular entre dentro.fi no fuere O b i í p o , ó a l -
gun Pre lado , á predicar , ó para la vifira. N o 
dexeis la difclpiina, ni las Vig i l i as , y fed<• he
dientes á vueftra Pre lada , N o os ocupéis en 
hab la r unas con otras,ni perdáis el t i e m p o e n 
platicas efeufadas. Y pues no os podemos fo-
cor re r en vueftras necefsidades temporales ,no 
q u e r e m o s agravaros , n i c o n f e n t i r , que m*n« 
gun Frayle tenga autot idad, para recibir N o 
vicias , fino íola la Pr iora c o n confe jo de fct 
C o n v e n t o , -~X. 

T a m b i é n mandamos á nueftro charifsim© 
h e r m a n o ( que en ella cafa ha trabajado m u s 
eho,y os ha juntado en efté fantifsimo eftadn) 
q u e lo difponga, conc ie r t e , y o rdéne , éomo -le 
pa r ec i e r e , q u e m a s c u m p l e , - p a r a que viváis 
fantifsima, y Re l ig iofamente . Y dárnosle fa
cul tad, para vifiraros, y c o r r e g i r o s ; y para reí 
m o v e r á la Pr iora (f i fuere neeeffano j c o a 
c o n f e n t i m i e n t o d e la mayor parte de las &%i 

iligiofas; y para difpenfar éo algunas 
c o f a s , fi le pa rec ie re . : " ; - ; : 

, - • Válete in€brtfia,l '-'•' .:; * 

•• • L A U S D E O . D S 
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